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RAD. 2022-00289 SUBSANACION DE DEMANDA Y ANEXOS

L.A. Consultores Abogados S.A.S <l.a.consultores@hotmail.com>
Vie 17/02/2023 3:48 PM

Para: Juzgado 36 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificacionesjudiciales@allianz.co
<notificacionesjudiciales@allianz.co>;comercializadorescmtcsas@hotmail.com
<comercializadorescmtcsas@hotmail.com>;giovanyjuandedios@gmail.com
<giovanyjuandedios@gmail.com>;danilo_1245@hotmail.com <danilo_1245@hotmail.com>

Señora:  

JUEZ TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL. 
Dra. MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ. 
 
 
REF: 2022 00289 VERBAL 
DEMANDANTES: DENYS TRUJILLO PENAGOS y Otros  
DEMANDADOS: COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES TC S.A.S. y
Otros. 
           ASUNTO: Memorial Subsanación y Demanda anexa con modificaciones y
anexos.

 
Cordialmente.

ALFONSO GUTIERREZ.

L.A. Consultores Abogados SAS.
Cra 13 No 32 -93  Torre 3 Of 520 
Parque Residencial Baviera 
Bogotá - Colombia
311 200 76 03  - 497 37 06. 
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                     17/feb/2023. 

Señora: 

JUEZ TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL. 

Dra. MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ. 

 

 

                     REF: 2022 00289 VERBAL DENYS TRUJILLO PENAGOS y Otros  

                               contra COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES TC S.A.S. y Otros. 

           ASUNTO: Memorial Subsanación y Demanda anexa con modificaciones. 
           ___________________________________________________________________________ 
 
 

LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.845.431. Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 131.921. Del Consejo Superior 

de la Judicatura, correo electrónico L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM, actuando como 

apoderado de la parte interesada, por medio del presente escrito me dirijo al Despacho, con el fin de 

dar cumplimiento al Auto de fecha 09 de febrero de 2023, el cual ordenó subsanar lo siguiente: 

 

1. Alléguese el registro civil de nacimiento de la menor MELANY DAYANA PAEZ PENAGOS, para acreditar la 

condición que tiene con la señora DENYS TRUJILLO PENAGOS.  

2.  Dese cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 206 del Código General del Proceso.  

3. Envíe copia de la demanda, su subsanación y de sus anexos por medio electrónico al extremo demandado a la 

dirección electrónica que se denunció como suya, actuación que igualmente debe ser acreditada ante este 

despacho. (Art.6 inciso 4° de la Ley 2213 de 2022). 

 

Procedo a subsanar la demanda en los siguientes términos: 

 

1. Aporto registro civil de nacimiento de MELANY DAYANA PAEZ PENAGOS, de la Notaría 

54 del Círculo de Bogotá, de fecha 16 de febrero de 2023. 

 

2. Doy cumplimiento al artículo 206 del Código General del Proceso, adicionando un acápite en 

la demanda denominado JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

3. Adiciono en el acápite de anexos el envió en formato PDF de la subsanación de demanda al 

correo electrónico de los demandados 

 

Cordialmente, 

 

________________________________  
LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ TORRES. 
C.C. 79.845.431. 
T.P. 131.921.C.S.J. 

mailto:L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM
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                     17 feb 2023 

Señora: 

JUEZ TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL. 

Dra. MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ. 
 

 

                     REF: 2022 00289 VERBAL DENYS TRUJILLO PENAGOS y Otros  

                               contra COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES TC S.A.S. y Otros. 

           ASUNTO: Subsanación de Demanda. 
           ___________________________________________________________________________ 
 
 

LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ TORRES, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 

identificado con cédula número 79.845.431, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 

131.921., del Consejo superior de la Judicatura, correo electrónico 

L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM, obrando como apoderado de DENYS TRUJILLO 

PENAGOS, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.032.391.275., correo electrónico danilo_1245@hotmail.com, quien actúa en 

nombre propio y de sus menores hijas SALOME PÁEZ PENAGOS, identificada con el registro civil de 

nacimiento con NUIP número 1.074.533.808. y MELANY DAYANA PÁEZ PENAGOS, identificada con 

la Tarjeta de identidad número 1.021.683.838, por medio del presente escrito interpongo demanda de 

Responsabilidad Civil Extracontractual en contra de COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y 

MINERALES TC S.A.S, identificada con el NIT número 900.729.628-1., representada legalmente por 

JOSÉ RICARDO CHICINO GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía número 74.186.935., o 

quien haga sus veces al momento de contestar la demanda, en calidad de propietario del vehículo de 

CLASE CAMIÓN de Placas TEW 059, Marca HINO, color BLANCO, clase de carrocería ESTACAS, 

correo electrónico comercializadorescmtcsas@hotmail.com ALLIANZ SEGUROS S.A., 

identificada con NIT 860.026.182 – 5 como aseguradora del vehículo, correo electrónico 

notificacionesjudiciales@allianz.co, y GIOVANNY JUAN DE DIOS MUÑOZ, identificado con cédula 

de ciudadanía número 9.536.632., en calidad de conductor del vehículo de placa TEW 059, correo 

electrónico giovanyjuandedios@gmail.com para que previo el trámite del Proceso Verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual de Menor Cuantía, se acceda a las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Se declare que GIOVANNY JUAN DE DIOS MUÑOZ, en calidad de conductor del vehículo 

de placas TEW 059, COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES TC S.A.S 

representada legalmente por JOSÉ RICARDO CHICINO GALINDO en calidad de propietario del  

mailto:L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM
mailto:danilo_1245@hotmail.com
mailto:comercializadorescmtcsas@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:giovanyjuandedios@gmail.com
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vehículo de placas TEW 059, y ALLIANZ SEGUROS S.A, en calidad de aseguradora del vehículo de 

placas TEW 059, son civil y solidariamente responsables de los perjuicios morales y materiales 

causados a mis mandantes DENYS TRUJILLO PENAGOS, SALOME y MELANY DAYANA PÁEZ 

PENAGOS. 

 

SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a GIOVANNY JUAN DE DIOS 

MUÑOZ, COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES TC S.A.S y a ALLIANZ 

SEGUROS S.A, a pagar a mis representadas los perjuicios morales padecidos así: 

 

a) Por concepto de DAÑOS MORALES: 

Padecidos por DENYS TRUJILLO PENAGOS, calculados de conformidad con las sentencias para la 

reparación para la Víctima directa en lesiones personales en la equivalencia de diez (10 SMLMV) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, en la actualidad es la suma de diez millones ciento 

sesenta mil de pesos M/L ($10.160.000.oo.). 

 

a) Por concepto de DAÑOS MORALES para las hijas DENYS TRUJILLO PENAGOS, las 

menores SALOMÉ y MELANY DAYANA PÁEZ PENAGOS, víctimas directas de la lesionada, 

calculado de conformidad con las sentencias para la reparación para las Víctimas 

paternofiliales la equivalencia de diez (10 SMLMV) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, para cada una en la actualidad es la suma de veinte millones trecientos veinte mil 

pesos M/L ($20.320.000.oo.) 

 

 

TERCERA: Se condene civil y solidariamente a GIOVANNY JUAN DE DIOS MUÑOZ, 

COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES TC S.A.S y a ALLIANZ SEGUROS S.A., 

a pagar a mis representadas los perjuicios materiales, así: 
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a) LUCRO CESANTE: 

Por concepto del tiempo que estuvo incapacitada y dejo de percibir ingresos DENYS TRUJILLO 

PENAGOS, calculados sobre el SMLMV salario mínimo legal mensual vigente que se presume 

percibía como ingreso, liquidándose 150 días de incapacidad. 

Téngase la suma de cinco millones ochocientos mil pesos M/L ($5.800.000.oo.)  

 

150 (días) x $38.666,66. = $5.800.000.oo. 
 

b) PERJUICIOS MATERIALES causados a DENYS TRUJILLO PENAGOS, por la suma de siete 

millones quinientos diez mil pesos M/L ($7.510. 000.oo.) equivalentes a gastos de trasporte y 

cuidado de sus hijas. 

Sesión No Fecha sesión / terapia o  Gastos en transportes (ida – regreso) 

1 4 de noviembre de 2020. $22.000.oo 

2 6 de noviembre de 2020. $11.000.oo 

3 9 de noviembre de 2020. $11.000.oo 

4 11 de noviembre de 2020. $10.000.oo 

5 13 de noviembre de 2020. $10.000.oo 

6 18 de noviembre de 2020. $10.000.oo 

7 20 de noviembre de 2020. $10.000.oo 

8 25 de noviembre de 2020. $10.000.oo 

9 27 de noviembre de 2020. $10.000.oo 

10 30 de noviembre de 2020. $11.000.oo 

11 2 de diciembre de 2020. $11.000.oo 

12 4 de diciembre de 2020. $11.000.oo 

13 7 de diciembre de 2020. $11.000.oo 

14 10 de diciembre de 2020. $10.000.oo 

15 14 de diciembre de 2020. $10.000.oo 

16 16 de diciembre de 2020. $10.000.oo 

17 19 de diciembre de 2020. $10.000.oo 

18 22 de diciembre de 2020. $10.000.oo 

19 29 de diciembre de 2020. $12.000.oo. 

20 4 de enero de 2021. $12.000.oo. 

21 7 de enero de 2021. $12.000.oo. 

22 12 de enero de 2021. $12.000.oo. 

23 15 de enero de 2021. $12.000.oo. 

24 19 de enero de 2021. $12.000.oo. 

25 21 de enero de 2021. $12.000.oo. 

26 27 de enero de 2021. $12.000.oo. 

27 30 de enero de 2021. $12.000.oo. 

28 2 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

29 4 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

30 8 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

31 11 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

32 15 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

33 17 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

34 22 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

35 26 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

36 3 de marzo de 2021. $12.000.oo. 

37 10 de marzo de 2021. $12.000.oo. 

38 15 de marzo de 2021. $12.000.oo. 

39 20 de marzo de 2021. $12.000.oo. 

40 26 de marzo de 2021. $12.000.oo. 

41 10 de abril de 2021. $12.000.oo. 

42 13 de abril de 2021. $12.000.oo. 

43 19 de abril de 2021. $12.000.oo. 

44 21 de abril de 2021. $12.000.oo. 

TOTAL $510.000.oo. 
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A la empleada doméstica se le pagaba por el cuidado de las niñas, el cuidado de mi representada 

DENYS TRUJILLO PENAGOS, y las labores del hogar un millón cuatrocientos mil pesos M/L por mes 

lo que generó en los 5 meses de incapacidad un equivalente a siete millones de pesos M/L 

($7.000.000.oo.) 

 

CUARTA: Se condene civil y solidariamente a GIOVANNY JUAN DE DIOS MUÑOZ, 

COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES TC S.A.S y a ALLIANZ SEGUROS S.A., 

a pagar a mi representada DENYS TRUJILLO PENAGOS, los perjuicios por daño a la salud, en la 

equivalencia de diez (10 SMLMV) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en la actualidad es la 

suma de diez millones ciento sesenta mil de pesos M/L ($10.160.000.oo.), calculados de conformidad 

con las sentencias para la reparación para la Víctima directa en lesiones personales 

 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Para el día 12 de octubre de 2018, en la Calle 69 B Sur con Carrera 77 H, siendo las 9:16 

horas aproximadamente, el conductor del vehículo CLASE CAMIÓN de Placas TEW 059, GIOVANNY 

JUAN DE DIOS MUÑOZ, arrolló a DENYS TRUJILLO PENAGOS, causándole deformidad física que 

afecta el cuerpo de carácter permanente; Perturbación funcional de miembro inferior izquierdo; 

Perturbación funcional de miembro inferior derecho; Perturbación funcional de órgano de locomoción, 

tal como lo determino el Informe pericial de medicina Legal. 

 

SEGUNDO: DENYS TRUJILLO PENAGOS, fue trasladada a la Clínica Medical, en donde trataron 

sus fracturas en ambas extremidades inferiores, realizando cuatro cirugías de injertos de piel en la 

pierna izquierda y en tobillo derecho. 

 



5 

                                                                                                               

L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM Cra 13 # 32 93 Of 520 T 3 Tel 497 3706 Cel 311 200 7603 
 
 

 

 

 

L.A.CONSULTORES ABOGADOS SAS 

NIT 900.942.331-1 

 

TERCERO: Consecuencia del arrollamiento se fisuro el tobillo derecho, ordenándole veintinueve 

terapias, para mejorar la movilidad y aun así le quedo el tobillo con perturbación funcional. 

 

CUARTO: Mi representada se vio en la necesidad de asistir a quince terapias para la rehabilitación de 

su pierna izquierda.  

Relaciono las fechas en las que se llevaron a cabo las sesiones mencionadas y sus respectivos gastos 

en transportes: 

 

Sesión No Fecha sesión / terapia o  Gastos en transportes (ida – regreso) 

1 4 de noviembre de 2020. $22.000.oo 

2 6 de noviembre de 2020. $11.000.oo 

3 9 de noviembre de 2020. $11.000.oo 

4 11 de noviembre de 2020. $10.000.oo 

5 13 de noviembre de 2020. $10.000.oo 

6 18 de noviembre de 2020. $10.000.oo 

7 20 de noviembre de 2020. $10.000.oo 

8 25 de noviembre de 2020. $10.000.oo 

9 27 de noviembre de 2020. $10.000.oo 

10 30 de noviembre de 2020. $11.000.oo 

11 2 de diciembre de 2020. $11.000.oo 

12 4 de diciembre de 2020. $11.000.oo 

13 7 de diciembre de 2020. $11.000.oo 

14 10 de diciembre de 2020. $10.000.oo 

15 14 de diciembre de 2020. $10.000.oo 

16 16 de diciembre de 2020. $10.000.oo 

17 19 de diciembre de 2020. $10.000.oo 

18 22 de diciembre de 2020. $10.000.oo 

19 29 de diciembre de 2020. $12.000.oo. 

20 4 de enero de 2021. $12.000.oo. 

21 7 de enero de 2021. $12.000.oo. 

22 12 de enero de 2021. $12.000.oo. 

23 15 de enero de 2021. $12.000.oo. 

24 19 de enero de 2021. $12.000.oo. 

25 21 de enero de 2021. $12.000.oo. 

26 27 de enero de 2021. $12.000.oo. 

27 30 de enero de 2021. $12.000.oo. 

28 2 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

29 4 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

30 8 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

31 11 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

32 15 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

33 17 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

34 22 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

35 26 de febrero de 2021. $12.000.oo. 

36 3 de marzo de 2021. $12.000.oo. 

37 10 de marzo de 2021. $12.000.oo. 

38 15 de marzo de 2021. $12.000.oo. 

39 20 de marzo de 2021. $12.000.oo. 

40 26 de marzo de 2021. $12.000.oo. 

41 10 de abril de 2021. $12.000.oo. 

42 13 de abril de 2021. $12.000.oo. 

43 19 de abril de 2021. $12.000.oo. 

44 21 de abril de 2021. $12.000.oo. 

TOTAL $510.000.oo. 
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QUINTO: A mi representada DENYS TRUJILLO PENAGOS, se le han realizado a la fecha dos 

valoraciones medicolegales en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, los días 

11 de febrero de 2019 determinando una incapacidad médico legal definitiva de setenta y cinco (75) 

días y 12 de noviembre de 2019, determinando una incapacidad médico legal definitiva de setenta y 

cinco (75) días con secuelas medicolegales deformidad física que afecta el cuerpo de carácter 

permanente; Perturbación funcional de miembro inferior izquierdo; Perturbación funcional de miembro 

inferior derecho; Perturbación funcional de órgano de locomoción. 

 

SEXTO: Mi representada desarrollaba actividades como ama de casa, asumiendo el cuidado y 

mantenimiento del hogar y de sus dos menores hijas SALOMÉ PAEZ PENAGOS y MELANY 

DAYANA PAEZ PENAGOS, razón por la cual al sufrir el accidente de tránsito y no poder siquiera 

movilizarse, tuvo que contratar los servicios de una enfermera y empleada doméstica para que 

desempeñara dichas actividades, lo que generó unos gastos equivalentes a siete millones de pesos 

M/L ($7.000.000.oo.) 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 

Es usted competente señor Juez, en razón a que la cuantía de las pretensiones es inferior a los 150 

SMLMV, estimada en cincuenta y tres millones novecientos cincuenta mil pesos M/L ($53.950.000.oo) 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

Bajo gravedad de juramento mi representada estima que por los daños causados en la suma de 

cincuenta y tres millones novecientos cincuenta mil pesos M/L ($53.950.000.oo.) discriminados así:  

NOMBRE CONSANGUINIDAD O CIVIL VALOR 

DENYS TRUJILLO PENAGOS Víctima $10.160.000.oo. 

SALOMÉ PAEZ PENAGOS Hija de la Víctima $10.160.000.oo. 

MELANY DAYANA PAEZ PENAGOS Hija de la Víctima $10.160.000.oo 

Lucro cesante  $5.800.000.oo 

Cuidado de las niñas $7.000.000.oo. 

Gastos de transporte $512.000.oo 

Daño a la Salud $10.160.000.oo. 
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TOTAL 53.950.000.oo. 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 

 
- Documentales: 

 
1. Informe Policial de Accidente de Tránsito número A – 000873389. 

2. Hoja de admisión de la paciente DENYS PENAGOS TRUJILLO, al servicio de valoración de 

urgencias de la Clínica Medical el 12 de octubre de 2018 con sus anexos. 

3. Fotografías de las lesiones ocasionadas a DENYS PENAGOS TRUJILLO. 

4. Copia de la historia clínica número 124600, consistente en documentos de ingreso médico, 

evoluciones médicas, laboratorios, registro quirúrgico. 

5. Copia de resultados de laboratorio en 37 folios. 

6. Copia de radiografías en 18 folios. 

7. Informes periciales de clínica forense del Instituto Nacional de Medicina Legal realizados los 

días 11 de febrero y 12 de noviembre de 2019. 

8. Video del lugar de los hechos, que evidencia que en la vía en la que ocurrió el accidente se 

observan vendedores ambulantes obstruyendo el paso peatonal. (El cual se aportará a 

solicitud del despacho). 

9. Acta de audiencia de conciliación celebrada el 15 de febrero de 2022 ante la Procuraduría 

General de la Nacion delegada para asuntos civiles y declarada fallida. 

 

- Interrogatorio de parte: 

 

A. Solicito al despacho se fije fecha y hora para la práctica del interrogatorio de parte al 

demandado GIOVANNY JUAN DE DIOS MUÑOZ, el cual formularé de forma personal o en 

sobre cerrado para su calificación, en caso de no asistir, para que depongan sobre los hechos 

que suscitaron esta Litis. 

 

B. Solicito al despacho se fije fecha y hora para la práctica del interrogatorio de parte al 

demandado JOSÉ RICARDO CHICINO GALINDO, quien actúa como representante legal de 

COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES TC S.A.S, el cual formularé de 
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forma personal o en sobre cerrado para su calificación, en caso de no asistir, para que 

depongan sobre los hechos que suscitaron esta Litis. 

 

 

 

ANEXOS 

 

• Poder debidamente conferido al suscrito. 

• Lo mencionado en el acápite de pruebas. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de DENYS TRUJILLO PENAGOS. 

• Copia de la Tarjeta de Identidad de MELANY DAYANA PÁEZ PENAGOS. 

• Registro Civil de Nacimiento de SALOME PÁEZ PENAGOS. 

• Registro Civil de Nacimiento de MELANY DAYANA PÁEZ PENAGOS. 

• Cámara de Comercio de COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES T.C S.A.S. 

• Cámara de comercio de ALLIANZ SEGUROS S.A. 

• Constancia del envío de la demanda con sus anexos al correo electrónico de los demandados  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

LOS DEMANDADOS: 

 

1. GIOVANY JUAN DE DIOS MUÑOZ, recibe notificaciones electrónicas en el Correo 

electrónico: giovanyjuandedios@gmail.com  

 

 

2. COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES T.C S.A.S, recibe notificaciones a 

través de su representante legal JOSE RICARDO CHICINO GALINDO, o quien haga sus 

veces al momento de contestar la demanda en el correo electrónico 

comercializadorescmtcsas@hotmail.com 

 

 

3. ALLIANZ SEGUROS S.A, recibe notificaciones electrónicas en el Correo electrónico 

notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

mailto:giovanyjuandedios@gmail.com
mailto:comercializadorescmtcsas@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co


9 

                                                                                                               

L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM Cra 13 # 32 93 Of 520 T 3 Tel 497 3706 Cel 311 200 7603 
 
 

 

 

 

L.A.CONSULTORES ABOGADOS SAS 

NIT 900.942.331-1 

Los correos electrónicos de los demandados GIOVANNY JUAN DE DIOS MUÑOZ, fue suministrado 

por el mismo en el acta de conciliación Aportada y los correos electrónicos de 

COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES T.C S.A.S y ALLIANZ SEGUROS S.A, 

fueron obtenidos de las respectivas cámaras de comercio. 

 

 

LA DEMANDANTE: 

 

DENYS TRUJILLO PENAGOS, recibe notificaciones en la Calle 10 A # 19 A – 142 Conjunto 

Residencial Triunfo ll - Barrio Hogares de Soacha – Cundinamarca, al número de celular 3115275844.  

 

Correo electrónico: danilo_1245@hotmail.com  

 

EL SUSCRITO APODERADO: 

 

Recibo notificaciones en el micrositio del despacho y en la Carrera 13 # 32 –93 Torre 3 Oficina 520, 

Edificio Parque Residencial Baviera Teléfonos 601 497 37 06 – 311 200 76 03. 

 

Correo Electrónico: L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM 

 

Cordialmente 

 

 

 

 

LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ TORRES. 

C.C. 79.845.431. 

T.P. 131.921. DEL C.S.J. 

mailto:danilo_1245@hotmail.com
mailto:L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM




































 

                                         

 



 

 

 

 

 



   

                                                                                            



EPICRISIS DE ATENCION

Número: Bogotá D.C. Fecha:

Nivel:

Genero:Edad:Fecha Nac.:

Fecha y Hora Ing:

Dx Principal de Egreso:

Entidad Responsable:

Identificación:

Nombre del Paciente:

Admision: Fecha Egreso: 187705 10:2712/10/2018

1032391275CC

Rango ACONTRIBUTIVO

F 329/03/1986

MUNDIAL DE SEGUROS

 124600 11/11/2018

PENAGOS TRUJILLO DENYS

11/11/2018

I748: EMBOLIA Y TROMBOSIS DE OTRAS ARTERIAS - S701: CONTUSION DEL MUSLO COMPICADA CON HERIDA Y DEFECTO DE COBERTURA - :

MOTIVO DE CONSULTA:

...

Fecha de Evento: 12/10/2018 09:00Hora de Evento: Tipo de Evento: Accidente de Transito

Motivo de Remisión:

Accidente de Transito Tipo de Vehiculo: Paciente en Calidad de: Colision:Automotor Peatón Arrollado

Condiciones Especiales: Trauma Mayor

Atenciones Previas:

ANTECEDENTE PERSONALES Y FAMILIARES:

NIEGAAlergicos

NIEGAFamiliares

NIEGAFarmacológicos

G2P2A0C0 FUM 11-09-18 NO PNFGinecológicos

NIEGAHospitalarios

NIEGAOtros

NIEGAPatológicos

NIEGAQuirúrgicos

NIEGAToxicológicos

NIEGATraumáticos

REVISIÓN POR 

SISTEMAS:

Cardiovascular: Endocrinologo:NO NO

Gastro Intestinal: Nervioso:NO NO

Osteomuscular: Piel y Faneras:NO NO

Respiratorio: Genito-Urinario:NO NO

Observaciones:

TRIAGE: Clasificación: III Destino: Observacion

EXAMEN FISICO

Signos Vitales:
FC: lpm FR: rpm TA: / Sap. O2: %. Glucometría: mg/dlTemp.: C°

GLASGOW: /

TA Media:

15

 86  20  120  80  93  36  98

 6Apertura Ocular:  1 Respuesta Verbal: Respuesta Motora: 1  4 Total:

SIGNOS NEUROLOGICOS POSITIVOS

Pupilas:

SIGNOS TRAUMA DE CRANEO

Hallazgos OidosHallazgos NarizHallazgos OjosExamen de Cara

COLUMNAABDOMENTORAX

Cervical Toracica LumbosacraHallazgos

HALLAZGOS EXTREMIDADES

Hallazgos
Mano

D I

Antebrazo

D I ID

Brazo

ID

Codo

ID

Muñeca

ID

Hombro

ID

Clavicula
Pelvis Cadera

ID

Muslo

ID

Pierna

ID

Rodilla

D

Tobillo Pie

I ID

Anannesis               X            

Cinematica del Trauma               X            

Dolor a Movilización        X  X     X  X X X X X X X X X X

Dolor Espontaneo        X  X     X  X X X X X X X X X X

Examen Físico               X            

Zona de Impacto        X  X     X  X X X X X X X X X X



HERIDAS Bordes

Area Enrojecimiento Necrosis Secreción EdemaTipo  Días POP  Tamaño (cm) Suturada Material Organico

DIAGNOSTICOS

CIE 10 Impresión Diagnostica

T07X POLITRAUMATISMO DE ALTA ENERGIA 

T793 ALTO RIESGO DE INFECCION

T791 ALTO RIESGO DE EMBOLIA DE GRASA

Impresión DiagnosticaCIE 10Tipo

CONTUSION DE LA CADERAS700Princ

CONTUSION DE LA RODILLAS800Rel1

CONTUSION DEL TOBILLOS900Rel2

CONTUSION DEL MUSLOS701Rel5

CONTUSION DE OTRAS PARTES Y LAS NO ESPECIFICADAS DE LA 

PIERNA

S801Rel6

CONTUSION DE DEDO(S) DEL PIE, SIN DAÐO DE LA(S) UÐA(S)S901Rel7

Conducta:

ANALISIS

INGRESA EN RASLADO PRIMNARIO EN CAIDAD DE PEATON QUIEES ARROLLADOM POR AUTOMOTOR TIPO CAMION QUE PASA SUS 

RUEDASD SOBRE AMBOS MMIEMBROS INFERIORES  PRESENTADO TRAUAM EN CADERAS  MUSLOS  RODILLAS PIERNAS 

TOBILLOS Y PIES CON EDEMA MARCADO    DOLOR INTYENSO A LAPALAPACION ADEMAS DOLOR Y EDEMA EN CODO Y  MUÑECA 

IZQUIERDOS EN EL MOEOT SIN OTOR HALALZGO   DADA CINEMATICA DEL TRAUMA  Y  HALAZGOS CLINICOSSE DECDE TOMA DE RX 

DE COLUMNA CERVICAL  TORAX PELVIS     MIEMBROS INFERIROES  CODO MUÑECA  TAC DE PELVIS  VALORACION PORORTOPEDIA

EVOLUCIONES DIARIAS:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución12/10/2018 11:50 V-7M

se abre folio para orden de cirugiaAnalisis:

se abre folio para orden de cirugiaPlan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Especialista12/10/2018 11:38 V-7M

femenain quien sufre accidente de transito, trauma en hemicupero izquierdo e inferiores, pingresa en sambulancia, al 

momento de su ingreso algica, con arcos de movildai hombros, completos, codo izquierod limtiado por dolor, con area de 

escoriacion superficial en la cara lateral del mismo, muñeca izquierda co area de escoricion en cara cubital del tercio distl 

arcos de movildai de muñecas y manos completos, con pelvis estable, miembros fineriores izquierdo con area de 

contusion que se extiende desde el tercio proximal del muslo hasta el tobillo, con multiples escoriaciones superficiales  y 

equimosis, arocs de movildai de pie y tobillo compeltos, miembro infeiror derecho, con dolor y limtiacion a  nivel de la rodilla 

con escoriaciones superficiales en tobillo, herida en cara lateral y posteiorr del talon, herida penetrante, de bordes 

irregulares, con perfusion y movildiad dsital cosnervada, rx de pelvis sin evideina de fracturas, rx de codo izquierdo que no 

permite descartar fractura ocultas, con muñeca izquierda sin evideinca de fracturas, rx de femur derecho e izquierdo sin 

fracturas, con rx de piernas derecha e izquierda sy rodillas que no evidenicain fracturas, con trauma por aplastameinto en 

miembros fineiores, dolor itnenso que limtia su valroacion, rx de pie y tobillo derehco que eidcian trazo de fractura del tarso 

que no es posible detemrminar, por lo cual se decide toma de tac de hcodo izquierdo, tac de pie y tobillo derecho, nueva 

vlarocion con resutlados

Analisis:

orde de cirugia para lavado quirurgicpo y explracion de herida en pie derecho

tac de codo izquierdo

tac de tobillo y pie derecho

analgesia

inicio de cubrimeitno antibiotico con cefalosporiona de primera generacion por herida en pie

se explica a pcte

alto riesgo de sintome compartimental

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución12/10/2018 20:42 CxPrep-16

PACIENTE FEMENINA DE 32 AÑOS DE EDAD CON DX DE : FRACTURA DEL TARSO. S/ REFIER DOLOR EN MID EN 

RODILLA , O// SINGOS VITALES DENTRO DEPARATROS NORMALES , EXAMEN FISICO: ALERTA, CONSCIENTE, ESFERA 

MENTAL SIN ALTERACIONES, LENGUAJE SIN ALTERACIONES, SIN SIGNOS MENINGEOS.-CABEZA: NORMOCEFALO, 

PUPILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ, SIN EVIDENCIA DE NISTAGMO, CONJUNTIVAS NORMOCROMICAS, 

ESCLERAS ANICTERICAS,  MUCOSA ORAL HUMEDA, HIDRATADA.- CUELLO: MOVIL NO DOLOROSO A LA PALPACION NI 

MOVILIZACION,TORAX: SIMETRICO, EXPANSIBLE, SIN USO DE MUSCULATURA ACCESORIA, PULMONES CON 

ADECUADA ENTRADA DE AIRE BILATERAL, RUIDOS RESPIRATORIOS BILATERALES SIN AGREGADOS PATOLOGICOS.- 

CARDIACO: RUIDOS CARDIACOS RITMICOS, DE BUEN TONO E INTENSIDAD SIN SOPLOS NI AGREGADOS, LLENADO 

CAPILAR DISTAL INMEDIATO.- ABDOMEN: NO DISTENDIDO, PERISTALSIS POSITIVA, BLANDO, DEPRESIBLE, NO 

DOLOROSO A LA PALPACION SIN EVIDENCIA DE SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL, NO SE PALPAN MASAS MASAS. 

EXTREMIDADES: ESCORIACION SUPERFICIAL EN LA CARA LATERAL CODO IZQUIERDO,  MIEMBROS INFERIORES:  

IZQUIERDO CON AREA DE CONTUSION QUE SE EXTIENDE DESDE EL TERCIO PROXIMAL DEL MUSLO HASTA EL 

TOBILLO, CON MULTIPLES ESCORIACIONES SUPERFICIALES Y EQUIMOSIS, ARCOS  DE MOVILDAI DE PIE Y TOBILLO 

COMPELTOS, MIEMBRO INFEIROR DERECHO, CON DOLOR Y LIMTIACION A NIVEL DE LA RODILLA CON 

ESCORIACIONES SUPERFICIALES EN TOBILLO, HERIDA EN CARA LATERAL Y POSTEIORR DEL TALON CUBIERTA CON 

APOSITO LIMPIO Y SECO. A// PACIENTE EN EL MOMENTO ESTABLE HEMODINAMCIEMTE , AFEBRIL , SINGOSVITALES 

Analisis:



NORMALES , VALORADO POR ORTOPEDIA QUIEN INDICA LAVADO QUIRURGICO ARA VALORACIONDE HERIDA DEL PIE , 

ADEMAS SOLICITA TAC CODO IZQUIERDO TAC DE TOBILLO Y PIE DERECHO. A LA ESPERA DE REVALORACION POR 

ORTOPEDIA Y LAVADO QX. 

IGUAL MANEJO

P/ TAC DE TOBILLO Y PIE DERECHOCODO IZQUIERDO 

IGUAL MANEJO 

STO POR ORTOPEDIA

Plan:

InterpretaciónResultadoDescripciónCódigoTipo

PARACLINICOS DEL DÍA:

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: ..

Tiempo de Protrombina - PT: 14.0 Seg Control Diario: 14.0 Seg INR: 

1.00 RANGO CONTROL 12.0 - 16.0 SEG

PT - TIEMPO DE PROTROMBINA902045

Jusitificación: PREEQUIRURGICO

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: ..

Tiempo Parcial de Tromboplastina: 20.1 Seg Control Diario: 28.1 

Seg Rango Control 28-38 seg

PTT - TIEMPO DE 

TROMBOPLASTINA PARCIAL

902049

Jusitificación: PREEQUIRURGICO

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: ..

HEMOGRAMA Recuento de Leucocitos: 15.65 x10^3mm^3 % 

Neutrofilos: 81.4 % % Linfocitos: 14.4 % % Monocitos: 3.8 % % 

Eosinofilos: 0.1 % % Basofilos: 0.3 % # Neutrofilos: 12.74 

x10^3mm^3 # Linfocitos: 2.26 x10^3mm^3 # Monocitos: 0.59 

x10^3mm^3 # Eosinofilos: 0.02 x10^3mm^3 # Basofilos: 0.04 

x10^3mm^3 Recuento de Eritrocitos: 5.05 x10^6/mm^3 

Hemoglobina: 14.3 g/dl Hematocrito: 41.9 % Volumen Corpuscular 

Medio: 82.9 um^3 HB Corspuscular Media: 28.3 pg Concentración 

HB Corpucular Media: 34.2 g/dl Ancho Distribución Eritrocitaria: 

12.2 % Recuento de Plaquetas: 274 x10^3/mm^3 Volumen 

Plaquetario Medio: 8.0 um^3 Ancho de Distribución Plaquetas: 15.6 

% Plaquetocrito: 0.219 %

HEMOGRAMA902210

Jusitificación: PREEQUIRURGICO

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: ..

HEMOCLASIFICACION Grupo: "A" Rh: POSITIVO THEMOCLASIFICACION GRUPO 

ABO Y FACTOR

902212

Jusitificación: PREQUIRURGICO

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: NEGATIVO

Prueba de Embarazo: NEGATIVOPRUEBA DE EMBARAZO904508

Jusitificación: EDAD FERTIL

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: ..

mGy: 0.007 Se visualiza de forma satisfactoria los primeros 

cuatro segmentos cervicales. La altura, forma y alineación de los 

cuerpos vertebrales no presentan alteraciones. Los espacios 

intervertebrales están conservados. Las articulaciones unco 

vertebrales e interfacetarias no demuestran alteraciones. La 

relación articular atlanto axoidea es normal. El espesor de los 

tejidos blandos prevertebrales se considera normal.

RADIOGRAFIA DE COLUMNA 

CERVICAL

871010RAYX

Jusitificación: Zona de Impacto, Dolor Espontaneo, Collar Cervical, Dolor a Movilización, Avulsión de Piel, Exposición de Hueso, Parestesia al Movimiento, 

Compromiso Sensibilidad, Hiperextensión, Flexión, Deformidad Apofisis espinosa, Parestesia Espontanea, Desviación o Perdida de 

Alineación, Limitación Extensión, Hematoma, Exposición de Musculo, Espasmo, Zona Edema e Inflamación, Dermatoma Segmemento, 

Limitación Funcional

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: ...

mGy: 0.003 La silueta cardiaca es de tamaño y configuración 

normales. El mediastino no presenta alteraciones. No hay lesiones 

el parénquima pulmonar. No hay signos de derrame pleural.

RADIOGRAFIA DE TORAX (AP 

PA o LATERAL)

871121RAYX

Jusitificación: Necrosis, Cianosis, Abrasión, Parestesia Espontanea, Area Necrosis, Lesiones de Piel Superficiales, Hipoxemia, Signos o Sospecha de 

Neumotorax, Ansiedad, Dermatoma Segmemento, Disnea, Signos o Sospecha de Hemotorax, Limitación Funcional, Taponamiento 

Cardiaco, Equimosis, Paresia, Perfusión Mayor a 3 seg., Marcas de Cinturon, Area Hematoma, Exposición de Musculo, Hematoma, 

Espasmo, Taquicardia, Cinematica del Trauma, Contractura, Patrón Respiratorio Restrictivo, Sospecha Lesión de Organos Inferiores, Dolor 

a Movilización, Laceración, Avulsión de Piel, Exposición de Hueso, Crepitos a Palpación Reja Costal, Anannesis, Edema por Tumefacción, 

Enfisema Subcutaneo, Signos de Trauma Directo, Parestesia al Movimiento, Compromiso Sensibilidad, Paralisis, Crepitación, Deformidad 

Apofisis espinosa, Flexión, Fracturas Costales, Livides, Frialdad, Fractura Abierta, Dolor, Inestable, Signos de Derrame, Sospecha de 

Trauma Cardiaco, Ausencia de Pulsos, Amputación, Deformidad, Dificultad Respiratoria, Exposición Osea, Hiperextensión, Dolor Intenso 

costal a Palpación, Inmovilizado, Tos, Desviación o Perdida de Alineación, Limitación Extensión, Exposición de Vasos, Zona Edema e 

Inflamación, Examen Físico, Zona de Impacto, Collar Cervical, Dolor Espontaneo



Ameritan continuar manejo 

intrahospitalario para acercar 

parámetros sin riesgo clínico Nota: 

..

mGy: 0.002 RX CODO IZQUIERDO Densidad mineral ósea normal. 

No se identifican lesión ósea traumática ni expansiva. Relaciones 

articulares conservadas. Tejidos blandos sin alteraciones.

RADIOGRAFIA DE CODO873205RAYX

Jusitificación: Crepitación, Dolor Espontaneo, Laceración, Dolor a Movilización, Limitación Funcional, Edema por Tumefacción

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: ..

mGy: 0.002 RX MUÑECA IZQUIERDA Densidad mineral ósea 

normal. No se identifican lesión ósea traumática ni expansiva 

Relaciones articulares radio carpales e intercarpales 

conservadas. Tejidos blandos sin alteraciones.

RADIOGRAFIA DE MUÑECA873206RAYX

Jusitificación:

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: ..

mGy: 0.002 RX DE FEMUR IZQUIERDO No se observan lesiones 

óseas de origen traumático agudo. Relaciones articulares se 

encuentran conservadas. No se observa alteración en los tejidos 

blandos.

RADIOGRAFIA DE FEMUR AP Y 

LATERAL

873312RAYX

Jusitificación: Crepitación, Dolor Espontaneo, Laceración, Dolor a Movilización, Limitación Funcional, Edema por Tumefacción

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: ..

mGy: 0.002 RX DE FEMUR DERECHO No se observan lesiones 

óseas de origen traumático agudo. Relaciones articulares se 

encuentran conservadas. No se observa alteración en los tejidos 

blandos.

RADIOGRAFIA DE FEMUR AP Y 

LATERAL

873312RAYX

Jusitificación: Crepitación, Dolor Espontaneo, Laceración, Dolor a Movilización, Limitación Funcional, Edema por Tumefacción

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

mGy: 0.002 RX DE PIERNA DERECHA No se observan lesiones 

óseas de origen traumático agudo. Relaciones articulares se 

encuentran conservadas. No se observa alteración en los tejidos 

blandos.

RADIOGRAFIA DE PIERNA AP Y 

LATERAL

873313RAYX

Jusitificación: Crepitación, Dolor Espontaneo, Laceración, Dolor a Movilización, Limitación Funcional, Edema por Tumefacción

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: ..

mGy: 0.002 RX DE PIERNA IZQUIERDA No se observan lesiones 

óseas de origen traumático agudo. Relaciones articulares se 

encuentran conservadas. No se observa alteración en los tejidos 

blandos.

RADIOGRAFIA DE PIERNA AP Y 

LATERAL

873313RAYX

Jusitificación: Crepitación, Dolor Espontaneo, Laceración, Dolor a Movilización, Limitación Funcional, Edema por Tumefacción

Ameritan continuar manejo 

intrahospitalario para acercar 

parámetros sin riesgo clínico Nota: 

..

mGy: 0.002 RX PIE DERECHO Densidad mineral ósea normal. No 

se identifican lesión ósea traumática ni expansiva. Relaciones 

articulación del retro, medio y antepie conservadas. Tejidos 

blandos sin alteraciones.

RADIOGRAFIA DE PIE AP Y 

LATERAL

873333RAYX

Jusitificación: Crepitación, Dolor Espontaneo, Laceración, Dolor a Movilización, Limitación Funcional, Edema por Tumefacción

Ameritan continuar manejo 

intrahospitalario para acercar 

parámetros sin riesgo clínico Nota: 

..

mGy: 0.002 RX PIE IZQUIERDO Densidad mineral ósea normal. No 

se identifican lesión ósea traumática ni expansiva. Relaciones 

articulación del retro, medio y antepie conservadas. Tejidos 

blandos sin alteraciones.

RADIOGRAFIA DE PIE AP Y 

LATERAL

873333RAYX

Jusitificación: Crepitación, Dolor Espontaneo, Laceración, Dolor a Movilización, Limitación Funcional, Edema por Tumefacción

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: ..

mGy: 0.010 Las relaciones articulares coxo femorales y sacro 

iliacas se encuentran conservadas. La amplitud del espacio de la 

sínfisis del pubis es normal. No se observan lesiones óseas de 

origen traumático agudo. No se observa alteración en los tejidos 

blandos.

RADIOGRAFIA DE PELVIS873412-2RAYX

Jusitificación: Cinematica del Trauma, Examen Físico, Dolor Espontaneo, Necrosis, Laceración, Dolor a Movilización, Avulsión de Piel, Exposición de 

Hueso, Edema por Tumefacción, Anannesis, Cianosis, Compromiso Sensibilidad, Paralisis, Crepitación, Abrasión, Livides, Frialdad, 

Fractura Abierta, Ausencia de Pulsos, Limitación Funcional, Amputación, Equimosis, Deformidad, Paresia, Perfusión Mayor a 3 seg., 

Inmovilizado, Exposición de Musculo, Hematoma, Exposición de Vasos

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: ..

mGy: 0.002 RX RODILLA IZQUIERDA Densidad mineral ósea 

normal. No se identifican lesión ósea traumática ni expansiva 

Articulación femoro tibial y patelo femoral sin alteraciones. Tejidos 

blandos sin alteraciones.

RADIOGRAFIA DE RODILLA AP, 

LATERAL

873420RAYX

Jusitificación: Crepitación, Dolor Espontaneo, Laceración, Dolor a Movilización, Limitación Funcional, Edema por Tumefacción

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: ..

mGy: 0.002 RX RODILLA DERECHA Densidad mineral ósea normal. 

No se identifican lesión ósea traumática ni expansiva Articulación 

femoro tibial y patelo femoral sin alteraciones. Tejidos blandos sin 

alteraciones.

RADIOGRAFIA DE RODILLA AP, 

LATERAL

873420RAYX

Jusitificación: Crepitación, Dolor Espontaneo, Laceración, Dolor a Movilización, Limitación Funcional, Edema por Tumefacción

Ameritan continuar manejo 

intrahospitalario para acercar 

parámetros sin riesgo clínico Nota: 

fractura del tarso

mGy: 0.002 RX TOBILLO DERECHO Densidad mineral ósea normal. 

No se identifican lesión ósea traumática ni expansiva Relaciones 

articulares del cuello de pie conservadas. Tejidos blandos sin 

alteraciones.

RADIOGRAFIA DE TOBILLO AP 

LATERAL Y ROTACION 

INTERNA

873431RAYX

Jusitificación: Crepitación, Dolor Espontaneo, Laceración, Dolor a Movilización, Limitación Funcional, Edema por Tumefacción



Ameritan continuar manejo 

intrahospitalario para acercar 

parámetros sin riesgo clínico Nota: 

..

mGy: 0.002 RX TOBILLO IZQUIERDO Densidad mineral ósea 

normal. No se identifican lesión ósea traumática ni expansiva 

Relaciones articulares del cuello de pie conservadas. Tejidos 

blandos sin alteraciones.

RADIOGRAFIA DE TOBILLO AP 

LATERAL Y ROTACION 

INTERNA

873431RAYX

Jusitificación: Crepitación, Dolor Espontaneo, Laceración, Dolor a Movilización, Limitación Funcional, Edema por Tumefacción

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: ..

TAC PELVIS: 0.0020 mGy Se realiza adquisición continua con 

equipo multicorte de 32 filas de detectores, con reconstrucciones 

multiplanares axial, sagital y coronal, en ventana ósea de crestas 

ilíacas a tercio proximal de fémur observando. La densidad ósea 

es normal La amplitud de las articulaciones sacro iliacas y la 

sínfisis del pubis esta preservada Las articulaciones coxo 

femorales son de amplitud normal No se observan alteraciones a 

nivel del acetábulo Las ramas ilio e isquiopubicas están libres de 

fractura La morfología de las cabezas femorales es normal

TOMOGRAFIA AXIAL 

COMPUTADA DE PELVIS

879460TAC

Jusitificación: Examen Físico, Zona de Impacto, Dolor Espontaneo, Necrosis, Dolor a Movilización, Laceración, Avulsión de Piel, Exposición de Hueso, 

Anannesis, Edema por Tumefacción, Cianosis, Compromiso Sensibilidad, Paralisis, Crepitación, Abrasión, Livides, Frialdad, Exposición de 

Vasos, Fractura Abierta, Ausencia de Pulsos, Limitación Funcional, Amputación, Equimosis, Deformidad, Paresia, Perfusión Mayor a 3 

seg., Inmovilizado, Exposición de Musculo, Hematoma

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

0.0020 mGy Utilizando técnica helicoidal multidetector se realizan 

cortes axiales sobre la topografía de tobillo derecho, obteniendo 

imágenes en los planos axial, sagital y coronal, observando: 

Fractura completa que compromete el Proceso Stieda con 

diastasis de fragmentos óseos de hasta 1 mm. No hay angulación 

ni impactación de fragmentos óseos. Relaciones articulares 

conservadas. Adecuada mineralización ósea. Aumento del 

espesor y la densidad de los tejidos blandos adyacentes al foco 

de fractura. Áreas de enfisema de los tejidos blandos de la región 

plantar y maleolar lateral.

TOMOGRAFIA AXIAL 

COMPUTADA DE MIEMBROS 

INFERIORES Y ARTICULACION

879520TAC

Jusitificación: TRAUMA CON FRACTURA



Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución13/10/2018 10:38 CxPrep-16

ORTOPEDIA

PACIENTE DE 32 AÑOS CON DX: 1. HERIDA COMPLEJA EN PIE DERECHO   2. TRAUMA POR APLASTAMIENTO DE 

MUSLO-RODILLA IZDA     3. POP 7 HORAS LAVADO QUIRURGICO Y DESBRIDAMIENTO HERIDA EN PIE DERECHO    4. 

FRACTURA MARGINAL ASTRAGALO DERECHO

S: AFEBRIL. DOLOR LEVE EN MUSLO IZDO. TOLERA LA VIA ORAL. 

O: BUEN ESTADO GENERAL, FEBRIL. FC: 76 X FR: 14 X  EXTREMIDADES: TOBILLO Y PIE DERECHO: HERIDA CUBIERTA 

EN RETROPIE. INMOVILIZADA CON VENDAJE BLANDO. ADECUADA MOVILIDAD ARTEJOS. NEUROVASCULAR DISTAL 

NORMAL. 

MIEMBRO INFERIOR IZDO: EQUIMOSIS EXTENSA, DOLOR A LA PALPACION DE REGION MEDIAL Y ANTEROMEDIAL 

TERCIO DISTAL DEL MUSLO. PULSO DISTAL DIFICIL DE PALPAR. LLENADO CAPILAR DISTAL 3 SEGUNDOS. 

I: EVOLUCION ESTABLE.  TAC TOBILLO DERECHO: FRACTURA MARGINAL POSTERIOR ASTRAGALO DERECHO

Analisis:

MANEJO CONSERVADOR. VIGILANCIA PERFUSION DISTAL BILATERAL.  SE SOLICITA DOPPLER ARTERIAL DE MIEMBRO 

INFERIOR IOZDO. CURACION MAÑANA HERIDA PIE DERECHO PENDIENTE VALORACION POR CIRUGIA PLASTICA. SE 

EXPLICA ALA PACIENTE LA POSIBILIDAD DE NECROSIS TEJIDOS BLANDOS - COLGAJO EN MUSLO IZDO. VIGILAR 

SIGNOS DE SINDROME COMPARTIMENTAL. SE SOLICITA DOPLER ARTERIAL DE MIEMBRO INFERRIOR IZDO.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Especialista13/10/2018 07:09 CxPrep-16

CIRUGIA PLASTICA

PACIENTE QUIEN EL DIA DE AYER PRESENTA ACCIDENTE DE TRANSITO, SUFRIENDO TRAUMA EN PIE DERECHO. DX: 

FRACTURA DEL TARSO. SE SOLICITA INTERCONSULTA POR POSIBLE SUFRIMIENTO O NECROSIS DE COLGAJO EN 

TALON. 

LLEVADA CIRUGIA DIA DE HOY EN HORAS DE LA MADRUGADA POR LO TANTO NO SE REALIZA DESTAPE.

Analisis:

PACIENTE CON TRAUMA EN PIE DERECHO CON DEFECTO DE COBERTURA EN TALON, PARA LO CUAL ORTOPEDIA 

AVANZA COLGAJO LOCAL, PERO DEBIDO AL TRAUMA DE TEJ BLANDOS, CON ALTO RIESGO DE SUFRIMIENTO Y/O 

NECROSIS. SE INDICA NUEVA CURACION EL DIA LUNES (INDICADO POR ORTOPEDIA) PARA EVALUAR COLGAJO

Plan:

Fecha y Hora: Cama:13/10/2018 03:15 CxPrep-16

HERIDA   COMPLEA  EN PIE  DER

PROCEDIMIENTO LAVADO EXPLORACION QX

--CIRUJANO DR TORRES  .. ANESTESIA  DR ALVARADO 

NO COMPLICACIONES

Analisis:

AB PROFILACTICO  IV  , DESTAPE  DE HERIDA  EN 48  HORAS  VALORACION CON CX  PLASTICA   , ANALGESIAPlan:



Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución14/10/2018 11:05 521

PACIENTE DE 32 AÑOS CON DX: 1. HERIDA COMPLEJA EN PIE DERECHO 2. TRAUMA POR

APLASTAMIENTO DE MUSLO-RODILLA IZDA 3. POP  LAVADO QUIRURGICO Y

DESBRIDAMIENTO HERIDA EN PIE DERECHO 4. FRACTURA MARGINAL ASTRAGALO DERECHO EN MANEJO 

CONSERVADOR 

REFEIRE MEJORIA DEL DOLOR EN 

MIEMBRO INFERIOR IZDO: EQUIMOSIS EXTENSA, DOLOR A LA PALPACION DE REGION MEDIAL Y

ANTEROMEDIAL TERCIO DISTAL DEL MUSLO. PULSO TIBIA POSTEIROR IZQUIERDO ADECUADO ,PEDIO NO LO PALPO 

HERIDA EN P IE CON TEJIDOS DESVITALIZADOS

Analisis:

SS VALORACION POR QX PALSTICA  Y  QX VASCULAR MANEJO ANTIBOTICOPlan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución14/10/2018 14:24 521

DUPLEX SCAN COLOR ARTERIAL DE MIEMBROS INFERIORES

                              

ARTERIAS FEMORAL COMUN, SUPERFICIAL, PROFUNDA, POPLITEA,   TIBIAL ANTERIOR, POSTERIOR Y PERONERA DE 

MIEMBROS INFERIORES PERMEABLES, CON ADECUADO PATRON ESPECTRAL Y FLUJO. 

CONCLUSION:

 

            DUPLEX ARTERIAL NEGATIVO PARA LESION VASCULAR

Analisis:

DUPLEX SCAN COLOR ARTERIAL DE MIEMBROS INFERIORES

                              

ARTERIAS FEMORAL COMUN, SUPERFICIAL, PROFUNDA, POPLITEA,   TIBIAL ANTERIOR, POSTERIOR Y PERONERA DE 

MIEMBROS INFERIORES PERMEABLES, CON ADECUADO PATRON ESPECTRAL Y FLUJO. 

CONCLUSION:

 

            DUPLEX ARTERIAL NEGATIVO PARA LESION VASCULAR

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución14/10/2018 14:25 521

DUPLEX VENOSO DE MIEMBROS INFERIORES 

MID:

SE EXPLORA VENA FEMORAL COMUN, FEMORAL, POPLITEA, CON ADECUADA COMPRESIBILIDAD,  FLUJO Y PATRON 

ESPECTRAL NORMAL, VENAS TIBIALES  Y  MUSCULARES PERMEABLES

MII:

SE EXPLORA VENA FEMORAL COMUN, FEMORAL, A NIVEL DE FOSA POPLITEA HEMATO Y EDEMA TEJIDOS BLANDOS, 

QUE NO PERMITE COMPRSION DE VENA POPLITEA,  SIN EMBARGO LA VENA POPLITEA ESTA CON FLUJO Y ADECUADO 

PATRON ESPECTAL , VENAS TIBIALES Y MUSCULARES PERMEABLES.

CONCLUSION:

ESTUDIO NEGATIVO PARA TROMBOSIS VENOSA PROFUNDA, HEMATOMA EN FOSA POPLITEA IZQUIERDA

Analisis:

DUPLEX VENOSO DE MIEMBROS INFERIORES 

MID:

Plan:



SE EXPLORA VENA FEMORAL COMUN, FEMORAL, POPLITEA, CON ADECUADA COMPRESIBILIDAD,  FLUJO Y PATRON 

ESPECTRAL NORMAL, VENAS TIBIALES  Y  MUSCULARES PERMEABLES

MII:

SE EXPLORA VENA FEMORAL COMUN, FEMORAL, A NIVEL DE FOSA POPLITEA HEMATO Y EDEMA TEJIDOS BLANDOS, 

QUE NO PERMITE COMPRSION DE VENA POPLITEA,  SIN EMBARGO LA VENA POPLITEA ESTA CON FLUJO Y ADECUADO 

PATRON ESPECTAL , VENAS TIBIALES Y MUSCULARES PERMEABLES.

CONCLUSION:

ESTUDIO NEGATIVO PARA TROMBOSIS VENOSA PROFUNDA, HEMATOMA EN FOSA POPLITEA IZQUIERDA

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución14/10/2018 05:40 521

PACIENTE DE 32 AÑOS VICTIMA DE ACCIDENTE DE TRANSITO EN SEGUNDO DIA DE ESTANCIA HOSPITALARIA CON DX: 

1. HERIDA COMPLEJA EN PIE DERECHO 

2. TRAUMA POR APLASTAMIENTO DE MUSLO-RODILLA IZDA 

3. POP  LAVADO QUIRURGICO Y DESBRIDAMIENTO HERIDA EN PIE DERECHO

4. FRACTURA MARGINAL ASTRAGALO DERECHO.

S.   REFIERE SENTIRSE BIEN 

EXTREMIDADES: TOBILLO Y PIE DERECHO: HERIDA CUBIERTA EN RETROPIE. INMOVILIZADA CON VENDAJE BLANDO. 

ADECUADA MOVILIDAD ARTEJOS. NEUROVASCULAR DISTAL NORMAL. MIEMBRO INFERIOR IZDO: EQUIMOSIS EXTENSA, 

DOLOR A LA PALPACION DE REGION MEDIAL Y ANTEROMEDIAL TERCIO DISTAL DEL MUSLO. PULSO DISTAL DIFICIL DE 

PALPAR. LLENADO CAPILAR DISTAL 3 SEGUNDOS.

PACIENTE EN ELMOMENTO EN PISOS DE HOSPITALIZACION . HEMODINAMICAMENTE ESTABLE . NO DETERIORO 

NEUROLOGICO.NO DETERIORO INFECCIOSO.PACIENTE CONA DECUADEO CONTROL Y MODULACION DEL DOLOR 

.NO DIFICULTAD RESPIRATORIA . 

PACIENTE VALORADO POR ORTOPEDIA QUIEN CONSIDERA VIGILANCIA PERFUSION DISTAL BILATERAL. SE SOLICITA 

DOPPLER ARTERIAL DE MIEMBRO INFERIOR IOZDO. CURACION MAÑANA HERIDA PIE DERECHO PENDIENTE 

VALORACION POR CIRUGIA PLASTICA. SE EXPLICA ALA PACIENTE LA POSIBILIDAD DE NECROSIS TEJIDOS BLANDOS - 

COLGAJO EN MUSLO IZDO. VIGILAR SIGNOS DE SINDROME COMPARTIMENTAL. SE SOLICITA DOPLER ARTERIAL DE 

MIEMBRO INFERRIOR IZDO. SE CONSDIERA OCNTINUAR MANEJOMEDICO INSTAURADO.SEGUIMIENOT POR 

ESPECIALIAD TRATANTE .

Analisis:

HOSPTIALIZACION .

DIETA

ANALGESICO

ANTIMICROBIANO 

CONTROL DE SIGNOS VITALES Y AIVSAR CAMBIOS.

SEGUIMIENTOPOR ESPECIALIDAD TRATANTE .

GRACIAS.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución14/10/2018 10:06 521

CIRUGIA PLASTICA: PACIENTE DE 32 AÑOS CON DX: FX DE TARSO DERECHO Y DEFECTO DE COBERTURA EN 

MALEOLO  CON COLGAJO CON SUFRIMIENTO . AL EXAMEN PACIENTE EN BUENAS CONDICIONES, ASINTOMATICA, EN 

PIE DERECHO  EN CARA LATERAL INFRAMALEOLAR ESCARA DE 4 X 4 CM CON DEFECTO DE COBERTURA NO 

INFECCIION, EN TERCIO DISTAL DE PIERNA DERECHA CARA ANTERIOR ESCARA DE 6 X 4 CM, EN MUSLO IZQUIERDO 

CARA ANTERIOR TERCIO MEDIO E INFERIOR GRADN AREA CON EQUIMOSIS QUE NO PALIDECE A LA DIGITOPRESION.

Analisis:

PACIENTE QUIEN REQUIERE ESCARECTOMIA EN PIERNA Y PIE DERECHA Y DEPENDIENTE DEL DEFECTO COLGAJOS 

LOCALES O POSTERIOR RECONSTRUCCION CON INJERTOS DE PIEL EN SALAS DE CIRUGIA. SE SS AUTORIZACION 

DE PROCEDIMIENTO. Y EN CUANTO AL MUSLO IZQUIERDO DELIMITACION DE LESION DE PIEL, MANEJO POR AHORA 

CONSERVADOR. SE EXPLICA A FAMILIAR Y PACIENTE QUIENES ENTIENDEN Y ACEPTAN

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución14/10/2018 10:15 521

PACIENTE DE 32 AÑOS VICTIMA DE ACCIDENTE DE TRANSITO CON DX: 1. HERIDA COMPLEJA EN PIE DERECHO 2. 

TRAUMA POR APLASTAMIENTO DE MUSLO-RODILLA IZDA 3. POP LAVADO QUIRURGICO Y DESBRIDAMIENTO HERIDA EN 

PIE DERECHO 4. FRACTURA MARGINAL ASTRAGALO DERECHO 5. ANTECEDENTE DE MIGRAÑA Y ULCERA GASTRICA 

//////////S PACIENTE EN COMPAÑIA DE FAMILIAR, REFIERE SENTIRSE BIEN, MIGRAÑA IN CRESCENDO, NO DISNEA, NO 

DOLOR TORACICO, NO OTROS SINTOMAS  ///////////O PACIENTE ALERTA, ORIENTADA. NORMOCEFALO, CONJUNTIVAS 

NORMOCROMICAS PUPILAS ISOCORICAS NORMORRECTIVAS, MUCOSA ORAL HUMEDA NO LESIONES, CUELLO MOVIL 

NO MASAS NO ADENOPATIAS, TORAX SIMETRICO SIN TIRAJES NI RETRACCIONES, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS NO 

SOPLOS, MURMULLO VESICULAR CONSERVADO SIN AGREGADOS, ABDOMEN NO DISTENDIDO, PERISTALSIS NORMAL 

EN INTENSIDAD Y FRECUENCIA, BLANDO DEPRESIBLE, NO DOLOROSO A LA PALPACION SUPERFICIAL NI PROFUNDA, 

NO MASAS, NO SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. EXTREMIDADES EDEMA ASIMETRICO EN RODILLA Y MUSLO IZQ 

Analisis:



CON GRAN EQUIMOSIS EN CARA ANTERIOR DE RODILLA, EN PIE DERECHO AREA DE NECROSIS CUTANEA EN REGION 

LATERAL DE RETROPIE SIN EDEMAS PULSOS PRESENTES SIMETRICOS LLENADO CAPILAR DISTAL MENOR DE 3 SEG. 

NEUROLOGICO ALERTA COSNICENTE ORIENTADO, SIN DEFICIT APARENTE SIN SIGNOS DE FOCALZIACION

PACIENTE CON DIAGNOSTICOS ANOTADOS. AL MOMENTO DE LA VALORACION SE ENCUENTRA EN CONDICIONES 

CLINICAS ESTABLES, SIN SIGNOS DE RESPUESTA INFLAMATORIA SISTEMICA INSTAURADOS, CON DOLOR MODULADO 

EN PIE DERECHO Y RODILLA IZQUIERDA, CON MIGRAÑA. TIENE ANTECEDENTE DE ULCERA GASTRICA SE SUSPENDE 

DICLOFENAC Y SE DEJA ANALGESIA CON OPIOIDES, RESCATES CON DIPIRONA. MAÑANA SERA LLEVADA A 

DESBRIDAMIENTO POR PARTYE DE CIRUGIAPLASTICA, PENDIENTE DOPPLER VENOSO DE MIEMBRO INFERIOR 

IZQUIERDO. SE EXPLICA A PACIENTE, ENTIENDE Y ACEPTA.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:14/10/2018 12:12 521

Analisis:

Plan:



Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución15/10/2018 09:33 521

ORTOPEDIA, PACIENTE DE 32 AÑOS CON DX: 1. HERIDA COMPLEJA EN PIE DERECHO 2. TRAUMA POR APLASTAMIENTO 

DE MUSLO-RODILLA IZDA 3. POP LAVADO QUIRURGICO Y DESBRIDAMIENTO HERIDA EN PIE DERECHO 4. FRACTURA 

MARGINAL ASTRAGALO DERECHO EN MANEJO CONSERVADOR, HEMATOMA EN FOSA POPLITEA IZQUIERDA, DOLRO 

CONTROLADO, ESTABLE HEMODINAMICAMENTE, MIIZQUIERDO CON EQU8IMOSIS EN RODILLA DOLOR LIMTIACION 

PARA LA FLEXION SOLO HASTA 45, NO INESTABILIDAD EVIDENTE, MID CON HERIDA CUBIERTA SIN SANGRADO

Analisis:

MANEJO POR CX PLASTICA, OBSERVACION DE EDEMA EN RODILLA IZQ, SS RNM DE RODILLA DESCARTAR LESION 

LIGAMENTARIA, MEDIDAS ANTIEDEMA. ANALGESIOC, ANTIBIOTIOC.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:15/10/2018 10:30 521

Analisis:

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución15/10/2018 10:32 521

PACIENTE DE 32 AÑOS VICTIMA DE ACCIDENTE DE TRANSITO CON DX: 1. HERIDA COMPLEJA EN PIE DERECHO 2. 

TRAUMA POR APLASTAMIENTO DE MUSLO-RODILLA IZDA 3. POP LAVADO QUIRURGICO Y DESBRIDAMIENTO HERIDA EN 

PIE DERECHO 4. FRACTURA MARGINAL ASTRAGALO DERECHO 5. ANTECEDENTE DE MIGRAÑA Y ULCERA GASTRICA 

//////////S PACIENTE EN COMPAÑIA DE FAMILIAR, REFIERE SENTIRSE BIEN, NO DISNEA, NO DOLOR TORACICO, NO 

OTROS SINTOMAS ///////////O PACIENTE ALERTA, ORIENTADA. NORMOCEFALO, CONJUNTIVAS NORMOCROMICAS 

PUPILAS ISOCORICAS NORMORRECTIVAS, MUCOSA ORAL HUMEDA NO LESIONES, CUELLO MOVIL NO MASAS NO 

ADENOPATIAS, TORAX SIMETRICO SIN TIRAJES NI RETRACCIONES, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS NO SOPLOS, 

MURMULLO VESICULAR CONSERVADO SIN AGREGADOS, ABDOMEN NO DISTENDIDO, PERISTALSIS NORMAL EN 

INTENSIDAD Y FRECUENCIA, BLANDO DEPRESIBLE, NO DOLOROSO A LA PALPACION SUPERFICIAL NI PROFUNDA, NO 

MASAS, NO SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. EXTREMIDADES EDEMA ASIMETRICO EN RODILLA Y MUSLO IZQ CON 

GRAN EQUIMOSIS EN CARA ANTERIOR DE RODILLA, PIE DERECHO CUBIERTO CON VENDAJE ELASTICO, PULSOS 

PRESENTES SIMETRICOS LLENADO CAPILAR DISTAL MENOR DE 3 SEG. NEUROLOGICO ALERTA COSNICENTE 

ORIENTADO, SIN DEFICIT APARENTE SIN SIGNOS DE FOCALZIACION

Analisis:

PACIENTE CON DIAGNOSTICOS ANOTADOS. AL MOMENTO DE LA VALORACION SE ENCUENTRA EN CONDICIONES 

CLINICAS ESTABLES, NO SIGNOS DE RESPUESTA INFLAMATORIA SISTEMICA INSTAURADOS, SIN NUEVOS EPISODIOS 

DE MIGRAÑA. SE DESCARTO TVP O LESION ARTERIAL EL DIA DE AYER CON HALLAZGO DE HEMATOMA EN FOSA 

POPLITEA IZQUIERDA. PENDIENTE LLEVAR A DESBRIDAMINTO DE HERIDA EN PIE DERECHO Y RESONANCIA DE 

RODILLA IZQUIERDA. SE CONTINUA ANTIBIOTICO Y VIGILANCIA CLINICA. SE EXPLICA A PACIENTE, ENTIENDE Y ACEPTA.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución15/10/2018 15:32 521

CIRUGIA PLASTICA: PACIENTE DE 32 AÑOS CON DX: FX DE TARSO DERECHO Y DEFECTO DE COBERTURA EN 

MALEOLO CON COLGAJO CON SUFRIMIENTO . AL EXAMEN PACIENTE EN BUENAS CONDICIONES, REFIERE DOLOR EN 

RODILLA IZQUIERDA E IMPOSIBILIDAD PARA LA FLEXION,  PIE DERECHO  CUBIERTO, CON VENDAJES LIMPIOS, MUSLO 

IZQUIERDO CON AREA DE SUFRIMIENTO DE PIEL EN PROCESO DE DELIMIRTACION.

Analisis:

PACIENTE QUIEN REQUIERE ESCARECTOMIA EN PIERNA Y PIE DERECHA Y DEPENDIENTE DEL DEFECTO COLGAJOS 

LOCALES O POSTERIOR RECONSTRUCCION CON INJERTOS DE PIEL EN SALAS DE CIRUGIA.  Y EN CUANTO AL 

MUSLO IZQUIERDO DELIMITACION DE LESION DE PIEL, MANEJO POR AHORA CONSERVADOR. SE EXPLICA A FAMILIAR Y 

PACIENTE QUIENES ENTIENDEN Y ACEPTAN. NADA VIA ORAL A PARTIR DE HOY 22:00

Plan:

InterpretaciónResultadoDescripciónCódigoTipo

PARACLINICOS DEL DÍA:

Paraclínicos sin alteraciones o 

riegos para procedimiento Qx. Nota: 

NORMAL

Tiempo de Protrombina - PT: 13.8 Seg Control Diario: 14.0 Seg INR: 

0.99 RANGO CONTROL 12.0 - 16.0 SEG

PT - TIEMPO DE PROTROMBINA902045

Jusitificación: PREQUIRURGICO

Paraclínicos sin alteraciones o 

riegos para procedimiento Qx. Nota: 

NORMAL

Tiempo Parcial de Tromboplastina: 27.8 Seg Control Diario: 28.1 

Seg Rango Control 28-38 seg

PTT - TIEMPO DE 

TROMBOPLASTINA PARCIAL

902049

Jusitificación: PREQUIRURGICO

Paraclínicos sin alteraciones o 

riegos para procedimiento Qx. Nota: 

NAEMIA LEVE 10.4 NO 

REQRMEINTO TRANSFUSION.

HEMOGRAMA Recuento de Leucocitos: 10.32 x10^3mm^3 % 

Neutrofilos: 70.6 % % Linfocitos: 19.9 % % Monocitos: 7.3 % % 

Eosinofilos: 1.8 % % Basofilos: 0.4 % # Neutrofilos: 7.29 

x10^3mm^3 # Linfocitos: 2.05 x10^3mm^3 # Monocitos: 0.76 

x10^3mm^3 # Eosinofilos: 0.18 x10^3mm^3 # Basofilos: 0.04 

x10^3mm^3 Recuento de Eritrocitos: 3.63 x10^6/mm^3 

Hemoglobina: 10.4 g/dl Hematocrito: 30.4 % Volumen Corpuscular 

Medio: 83.8 um^3 HB Corspuscular Media: 28.7 pg Concentración 

HB Corpucular Media: 34.2 g/dl Ancho Distribución Eritrocitaria: 

12.0 % Recuento de Plaquetas: 197 x10^3/mm^3 Volumen 

Plaquetario Medio: 8.3 um^3 Ancho de Distribución Plaquetas: 15.7 

% Plaquetocrito: 0.164 %

HEMOGRAMA902210

Jusitificación: PREQUIRURGICO



Fecha y Hora: Cama:16/10/2018 13:16 521

CIRUGIA PLASTICA

1. ESCARA NECROTICA EN CUELLO DE PIE Y ESCARA NECROTICA DE 3 CMS EN CARA LATERAL DE TALON DE PIE 

DEREHCO

2. MUSLO NECROSIS CUTANEA DELIMITADA. CON EVIDENCIA DE BOLSILLO SUBCUTANEO  GIGANTECON HEMATOMA 

DE MAS O MENOS 300 CC,  EN TERCIO DISTAL DE MUSLO Y RODILLA CARA MEDIAL  PIEL TROMBOSADA 

PROCEDIMIENTO ESCARECTOMAI DE PIE Y TALON DERECHO .- DESBRIDAMIENTO Y DEFECTO DE COBERTURA DE 

MUSLO Y RODILLA IZQUIERDA

Analisis:

VIGILANCIA DRENAJE  VAN IZQUIERDO

CURACION PROXIMO VIERNES DE PIE DERECHO

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución16/10/2018 09:31 521

PACIENTE DE 32 AÑOS VICTIMA DE ACCIDENTE DE TRANSITO CON DX: 1. HERIDA COMPLEJA EN PIE DERECHO 2. 

TRAUMA POR APLASTAMIENTO DE MUSLO-RODILLA IZDA 3. POP LAVADO QUIRURGICO Y DESBRIDAMIENTO HERIDA EN 

PIE DERECHO 4. FRACTURA MARGINAL ASTRAGALO DERECHO 5. MIGRAÑA 6. GASTRITIS. S-.MODULACION DE DOLOR 

TRANQUILA O-.ALERTA, ORIENTADA.  MUCOSA ORAL HUMEDA CUELLO MOVIL NO MASASTORAX SIMETRICO SIN 

TIRAJES NI RETRACCIONES, EXTREMIDADES EDEMA ASIMETRICO EN RODILLA Y MUSLO IZQ CON GRAN EQUIMOSIS 

EN CARA ANTERIOR DE RODILLA, PIE DERECHO CUBIERTO CON VENDAJE ELASTICO, PULSOS PRESENTES 

SIMETRICOS LLENADO CAPILAR DISTAL MENOR DE 3 SEG. NEUROLOGICO ALERTA COSNICENTE ORIENTADO, SIN 

DEFICIT APARENTE SIN SIGNOS DE FOCALZIACION, NO SE DESTAPA.

Analisis:

PACIENT OCN INDICACION QUIRUGICA EL DIDE HOY POR EL SERVICIO DE CIRUGIA PLASTICA.Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución16/10/2018 10:58 521

PACIENTE EGRESO PARA SALAS DE QX **************************Analisis:

***********************************************************Plan:



Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución17/10/2018 10:44 521

PACIENTE DE 32 AÑOS CON DX: HERIDA COMPLEJA EN PIE DERECHO TRAUMA POR APLASTAMIENTO DE 

MUSLO-RODILLA IZDA  POP LAVADO QUIRURGICO Y DESBRIDAMIENTO HERIDA EN PIE DERECHO  FRACTURA 

MARGINAL ASTRAGALO DERECHO EN MANEJO CONSERVADOR  POP ESCARECTOMIA PIE DERECHO  Y DRENAJE DE 

HEMATOMA EN MUSLO Y RODILLA IZQUIERDA REFEIRE ADECUADO MANEJO DEL DO LOR CON VAC FUNCIONAL

Analisis:

SE EXPLICA NO APOYO DE MIEMBRO INFEIOR DERECHO POR 3 SEMANAS, FERULA , CONTROL CONSUTLA EXTERNA 

DE ORTOPEIDA SE CIERRA IC

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución17/10/2018 12:35 521

PACIENTE FEMENINO DE 32 AÑOS DE EDAD CON DX DE: 1. ESCARA NECROTICA EN CUELLO DE PIE Y ESCARA 

NECROTICA DE 3 CMS EN CARA LATERAL DE TALON DE PIE DEREHCO- 2NECROSIS CUTANEA DELIMITADA EN MUSLO 

IZQUIERDO  CON EVIDENCIA DE BOLSILLO SUBCUTANEO  GIGANTECON HEMATOMA DE MAS O MENOS 300 CC,  EN 

TERCIO DISTAL DE MUSLO Y RODILLA CARA MEDIAL  PIEL TROMBOSADA,- POP ESCARECTO A EN TIBILLO DERECHO Y 

DESBRIDAMIENTO Y DEFECTO DE COBERTURA EN MUSLO Y RODILLA IZQ (16/10/18).   2). FRACTURA MARGINAL 

ASTRAGALO DERECHO EN MANEJO CONSERVADOR.

•S// REFIERE DOLOR TIPO PUNZADA INTERMITENTE EN MIEBRO INFERIOR DERECHO, NO FIEBRE NO OTROS 

SINTOMAS. 

•O// EN BUEN ESTADO GENERAL, CARDIOPULMONAR SIN ALTERACIONES, MIEBRO INFERIOR DERECHO CUBIERTO 

CON VENDAJES SUROPEDICO CON ESTIMGAS DE FURACION, PERFUSION CONSERVADA. RODILLA Y MUSLO 

IZQUIERDO CUBIERTO CON VENDAJES LIMPIOS CON VAC FUNCIONAL, NO DEFICIT NERUVASCULAR DISTAL. •A// 

PACIETNE CON DX DSCRITOS, DOLOR INTERMITENTE, NO SIGNSO DE SIRS, EN PLAN DE CURACION EN TOBILLO 

DERECHO EL VIERNES POR CX PLASTICA POR ORTOPEDIA SE CONSIDERA MANEJO CONSERVADOR PARA FX EN PIE 

DERECHO. 

ESTA EN TTO ANTOBIOTICO CON AMPICILINA SULBACTAM QUE SE MANTENDRA HASTA PROXIMO PROCEDIMIENTO EN 

MUSLO IZQ.

Analisis:

POR AHORA SE ADICIONA BISACODILO, RESTO DE ORDENES IGUAL, ANALGESIA, ANTIBIOTICO, TROMBOPROFILAXIS, 

MEDIDAS ANTIESCAR.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución17/10/2018 10:28 521

CIRUGIA PLASTICA:PACINETE FEMENINA DE 32 AÑOS DE EDAD CON IDX:  1. ESCARA NECROTICA EN CUELLO DE PIE Y 

ESCARA NECROTICA DE 3 CMS EN CARA LATERAL DE TALON DE PIE DEREHCO 2. MUSLO NECROSIS CUTANEA 

DELIMITADA. CON EVIDENCIA DE BOLSILLO SUBCUTANEO GIGANTECON HEMATOMA DE MAS O MENOS 300 CC, EN 

TERCIO DISTAL DE MUSLO Y RODILLA CARA MEDIAL PIEL TROMBOSADA  EN POP DIA 1 DE ESCARECTOMAI DE PIE Y 

TALON DERECHO .- DESBRIDAMIENTO Y DEFECTO DE COBERTURA DE MUSLO Y RODILLA IZQUIERDA -SUB/ 

D O L R O C O N T R O L A D O - O B J /  P I E R N A I Z U Q I E R D A  C O N V E N D A J E S L I M P I O S  Y 

MAUQINAFUNCCIONANATECONESCASACOLECCION ENCANISTER- Y EN PIE DERECHO VENDAJESEN PSOCIION 

SINSANGRADO

Analisis:

PAICNETE QUE OCNTINAUR MANEJO CON TERAPIAVAC EN PIERNAIZUQIERDA Y SE  REALIZARACURACIONEN PIE 

DERECHO ELDIA VIERNES,SE LE EXPLICA A APCIENTEQUEIN REFIERE ENTENDER Y ACEPTAR

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución17/10/2018 11:04 521

PACIENTE DE 32 AÑOS CON DX: HERIDA COMPLEJA EN PIE DERECHO TRAUMA POR APLASTAMIENTO DE 

MUSLO-RODILLA IZDA POP LAVADO QUIRURGICO Y DESBRIDAMIENTO HERIDA EN PIE DERECHO FRACTURA 

MARGINAL ASTRAGALO DERECHO EN MANEJO CONSERVADOR POP ESCARECTOMIA PIE DERECHO Y DRENAJE DE 

HEMATOMA EN MUSLO Y RODILLA IZQUIERDA REFEIRE ADECUADO MANEJO DEL DO LOR CON VAC FUNCIONAL

Analisis:

SE EXPLICA NO APOYO DE MIEMBRO INFEIOR DERECHO POR 3 SEMANAS, FERULA , CONTROL CONSUTLA EXTERNA 

DE ORTOPEIDA SE CIERRA IC

Plan:



Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución18/10/2018 10:24 521

Paciente femenino de 32 años de edad con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara necrótica de 3 cm en cara 

lateral de talón de pie derecho;  2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia de bolsillo subcutáneo 

gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel trombosada,  2.1). POP  

escarectomia  en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla izquierdo (16/10/18). 

2). fractura marginal astragalo derecho en manejo conservador.

•S// paciente en compania de familiar, refiere dolo intermitente en miebro inferior derecho, no fiebre, refiere TVO, diuresis 

presente, no deposiciones. 

•O// buen estado general, hidratada, sin signso de dificultad respiratoria, miebro inferior izquierdo cubierto con vendajes 

limpios con sistema VAC funsional, no deficit neurovascular distal, miebro inefrior derecho cubierto con vendajes 

suropedicos con estigmas de secresion antigua enregion maleolar externa no deficit neurovascular distal, •A// paciente con 

area cruenta en tobillo derecho y en muslo y rodilla izquierda, en plan derealizar curacion manana en tobillo para definir 

conducta y proximo procedimento en muslo izqueirdo el proximo martes para definir conducta. Esta en tto antibioitico con 

ampicilina sulbactam que se mantendra hasta proximo procedimeinto en muslo izquierdo dado hallazgos de bolsillo 

extenso. 

Presenta mal control del dolor por lo cual se ajusta analgesia. 

Sus signso vitales no presentan alteraciones, eseta estable hemodinamicamente, sin signso de SIRS.

Analisis:

por ahora se adiciona tramadol 50 mg iv c/8 h, acetaminofen 1 g vo c/8h,  tromboprofilaxis, gastroproteccion, antibiotico, no 

mojar ni retirar vendajes, cuidados de vac.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución18/10/2018 09:31 521

CIRUGIA PLASTICA:PACINETE FEMENINA DE 32 AÑOS DE EDAD CON IDX: 1. ESCARA NECROTICA EN CUELLO DE PIE Y 

ESCARA NECROTICA DE 3 CMS EN CARA LATERAL DE TALON DE PIE DEREHCO 2. MUSLO NECROSIS CUTANEA 

DELIMITADA. CON EVIDENCIA DE BOLSILLO SUBCUTANEO GIGANTECON HEMATOMA DE MAS O MENOS 300 CC, EN 

TERCIO DISTAL DE MUSLO Y RODILLA CARA MEDIAL PIEL TROMBOSADA EN POP DIA 1 DE ESCARECTOMAI DE PIE Y 

TALON DERECHO .- DESBRIDAMIENTO Y DEFECTO DE COBERTURA DE MUSLO Y RODILLA IZQUIERDA -SUB/ 

D O L R O C O N T R O L A D O - O B J /  P I E R N A I Z U Q I E R D A  C O N V E N D A J E S L I M P I O S  Y 

MAUQINAFUNCCIONANATECONESCASACOLECCION ENCANISTER- Y EN PIE DERECHO VENDAJESEN PSOCIION 

SINSANGRADO

Analisis:

MAÑANA SE REALIZARA DESTAP EY CURACION EIERNA DERECHA Y CONTINAU MANEJO CON TERAPIA VAC EN PIERNA 

IZUQIERDA HASTA ELPROXIMOMARTES QUE SE LLEVARA NUEVAMNETE ASALAS DE CIRGIA SE LE EPXLICA A APCIENTE 

ERFIERE ENETNDER

Plan:



Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución19/10/2018 08:58 521

CIRUGÍA PLÁSTICA

PACIENTE DE 32 AÑOS

ACCIDENT DE TRÁNSITO, TRAUMA EN MIEMBROS INFERIORES.

DEGLOVING MII EN MANEJO CON VAC

ÁREAS CRUENTAS PIE DERECHO, RE REALIZA CURACIÓN HOY: NO EXPOSICIÓN ÓSEA, ÁREAS EN PROCESO DE 

DELIMITACIÓN.

Analisis:

SERÁ LLEVADA A CIRUGÍA EL MARTES PARA PROCEDMIENTO EN AMBAS EXTREMIDADES, CAMBIO DE VAC IZQUIERDO, 

DESBRIDAMIENTO EN PIE DERECHO, SEGÚN OPTIMIZACIÓN DE ÁREAS SE REALIZARAN IPP.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución19/10/2018 12:13 521

Paciente femenino de 32 años de edad con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara necrótica de 3 cm en cara 

lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia de bolsillo subcutáneo 

gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel trombosada, 2.1). POP 

escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla izquierdo (16/10/18). 

2). fractura marginal astragalo derecho en manejo conservador. •S// paciente sin acompañante, refiere contorl del dolor, no 

feibrel tvo, diureiss, no deposicones desde el ingreso•O// buen estado general, hidratada, sin signso de dificultad 

respiratoria, miebro inferior izquierdo cubierto con vendajes limpios con sistema VAC funsional, no deficit neurovascular 

distal, miebro inefrior derecho cubierto con vendajes suropedicos  se retiran en ronda con cx plastica se evidencia  en cara 

anterior del cuello del pie aera cruenta confondo limppios boerdes vitales, no exposion ose, nosignso de infeccion, 

diamentos aproximados d 3x5 cm. Y en  region talar hacia medial se evidecia area cruente circunferencial  de diametro 

aprox 3 cm con epidermolisis de piel circundante sin signos de infeccion.  •A//  paciente con dx descritos, buen control del 

dolor, con cotipacion por lo que se indica enema rectal con lo que se resuelve, sin alteracion de sus signso vitales. El dia 

de hoy se realiza destape y valoracion de heridas en pie derecho, se considera por cirugia plastica en proceso de 

delimitacion por lo que indica cuarcion  y programar para procedimeinto el proximo martes para cambio de vac vs 

reconstruccion en rodilla y mulso izquierdo y para procedimiento en pie derecho.  Esta en tto antibioitico con ampicilina 

sulbactam que se mantendra hasta proximo procedimeinto en muslo izquierdo dado hallazgos de bolsillo extenso.

Analisis:

por ahora igual manejo medico, se solicitan insumos para inmovilizacion con ferula suropedica  en pie dercho por fx de 

astragalo paar manejo conservador.

Plan:
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CIRUGÍA PLÁSTICA 

FERIORES. DEGLOVING MII EN MANEJO CON VAC ÁREAS CRUENTAS PIE DERECHO. 

ASINTOMATICA, 

NO FIEBRE. 

VENDAJES LIMPIOS EN POSICION. 

SISTEMA DE PRESION NEGATIVA FUNCIONANTE.

Analisis:

SERÁ LLEVADA A CIRUGÍA EL MARTES PARA PROCEDMIENTO EN AMBAS EXTREMIDADES, CAMBIO DE VAC IZQUIERDO, 

DESBRIDAMIENTO EN PIE DERECHO, SEGÚN OPTIMIZACIÓN DE ÁREAS SE REALIZARAN IPP.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución20/10/2018 11:34 521

Paciente femenino de 32 años de edad con dx de: 

1). Escara necrótica en cuello de pie y escara necrótica de 3 cm en cara lateral de talón de pie derecho; 

2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia de bolsillo subcutáneo gigantesco +hematoma de más o 

menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel trombosada, 2.1). POP escarectomia en tobillo derecho y 

desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla izquierdo (16/10/18). 

3). fractura marginal astragalo derecho en manejo conservador.

 •S//  sin acompañante, refiere dolor tipo punzadas en rodilla y muelo izquierdo, que mejoran con la administracion de 

analgesicos, no otros sintomas, niega fiebre, refiere TVO, diuresis presente, no deposiciones hoy. 

•O//  paciente en buen estado general, hidratada, tranquila, miebro inferior izquierdo cubierto con vendajes en rodilla y tercio 

medio y distal del muslo con sistema vac funcional, node ficit neurovascular distal. Miebro inferiro derecho inmovilizado con 

ferula suropedica en posicion, vendajes limpios, no deficit neurovascular distal. REsto de examen fisico sin alteraciones. 

 •A// paciente con dx descritos,  con modulacion del dolor, registro de signos virtales sin alteraciones, en plan de llevar a 

nuevo procedimiento qx por parte de cirugia plastica en proximo martes para cambio de vac vs reconstruccion de defecto en 

muslo y rodilla izquierda y lavado y desbridamiento en talon derecho. 

Esta en tto antibiotico con ampicilina sulbactam (fi: 12/10/18) que se mantendra hasta proximo procedimiento en muslo y 

rodilla izq dado hallazgos de bolsillo extenso en lavado qx previo.

Analisis:

por ahora igual manejo medico, analegesia, antibioticoterapia, tromboprofilaxis, gastroproteccion, cuidado del vac, no 

apoyo de miebro inferior derecho.

Plan:

InterpretaciónResultadoDescripciónCódigoTipo

PARACLINICOS DEL DÍA:

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

HEMOGRAMA Recuento de Leucocitos: 7.64 x10^3mm^3 % 

Neutrofilos: 65.9 % % Linfocitos: 26.0 % % Monocitos: 5.0 % % 

Eosinofilos: 2.6 % % Basofilos: 0.5 % # Neutrofilos: 5.03 

x10^3mm^3 # Linfocitos: 1.99 x10^3mm^3 # Monocitos: 0.38 

x10^3mm^3 # Eosinofilos: 0.20 x10^3mm^3 # Basofilos: 0.04 

x10^3mm^3 Recuento de Eritrocitos: 2.97 x10^6/mm^3 

Hemoglobina: 8.3 g/dl Hematocrito: 25.0 % Volumen Corpuscular 

Medio: 84.2 um^3 HB Corspuscular Media: 27.9 pg Concentración 

HB Corpucular Media: 33.2 g/dl Ancho Distribución Eritrocitaria: 

12.4 % Recuento de Plaquetas: 285 x10^3/mm^3 Volumen 

Plaquetario Medio: 7.8 um^3 Ancho de Distribución Plaquetas: 15.6 

% Plaquetocrito: 0.222 %

HEMOGRAMA902210

Jusitificación: CONTROL DE LINEAS CELULARES

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

IONOGRAMA Sodio: 140.18 mmol/l Potasio: 3.62 mmol/l Cloro: 

107.33 mmol/l

IONOGRAMA903605

Jusitificación: CONTROL DE ELECTROLITIOS

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

Creatinina: 0.60 mg/dl Hombres: 0.7 - 1.4 mg/dl Mujeres: 0.6 - 1.1 

mg/dl

CREATININA903825

Jusitificación: CONTROL DE FUNCION RENAL

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

Nitrogeno Ureico: 11.9 mg/dl Urea: 25.46 mg/dlBUN - NITROGENO UREICO903856

Jusitificación: CONTROL DE FUNCION RENAL



Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución21/10/2018 12:31 521

Paciente femenino de 32 años de edad con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara necrótica de 3 cm en cara 

lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia de bolsillo subcutáneo 

gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel trombosada, 2.1). POP 

escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla izquierdo (16/10/18). 

3). fractura marginal astragalo derecho en manejo conservador. •S// sin acompañante, mejor contorl del dolor, no otros, tvo, 

diuresis presente, no deposicones. •O// paciente en buen estado general, hidratada, tranquila, miebro inferior izquierdo 

cubierto con vendajes en rodilla y tercio medio y distal del muslo con sistema vac funcional, node ficit neurovascular distal. 

Miebro inferiro derecho inmovilizado con ferula suropedica en posicion, vendajes limpios, no deficit neurovascular distal. 

REsto de examen fisico sin alteraciones. •A// paciente con dx descritos,  en plan de proximo procedimiento por cx plastica el 

martes en los dos miebros inferiores. Esta en tto antibiotico con ampicilina sulbactam (fi: 12/10/18) que se mantendra 

hasta proximo procedimiento en muslo y rodilla izq dado hallazgos de bolsillo extenso en lavado qx previo.

paraclinicos de control sin alteraciones

Analisis:

por ahora igual manejo medico, analegesia, antibioticoterapia, tromboprofilaxis, gastroproteccion, cuidado del vac, no 

apoyo de miebro inferior derecho.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución21/10/2018 15:06 521

CIRUGÍA PLÁSTICA

PACIENTE CON TRAUMATISMO DE AMBOS MIEMBROS INFERIORES.

MANEJO MII CON SISTEMA VAC ABUNDANTESCERECIÓN SEROSA.

ASINTOMÁTICA.

ADECUADA PERFUSPIN DISTAL, VENDAJE SLIMPIOS.

Analisis:

SE PROGRAMA CIRUGÍA PARA EL DÍA DE MAÑANA PARA MANEJO DE LAS DOS EXTREMIDADES, DESBRIDAMIENTO MID, 

CAMBIO DE VAC MII.

Plan:



Fecha y Hora: Cama:22/10/2018 11:30 521

NOTA OPERATORIA 

DX PRE: AREA CRUENTA EN MUSLO IZQUIERDO Y PIE DERECHO

DX POP: IDEM 

PROCEDIMIENTO: ESCARECTOMIA, MAS CLGAJO, MAS COLOACIN SISTEMA VAC

CIRUJANA DRA ALVAREZ

ANESTESIA REGIONAL 

COMPLICACIONES NINGUNA

SANGRADO ESCASO 

ANES

Analisis:

CAMBIO DE VAC VR IPP EN UNA SEMANA EN MUSLO IZQUIERDO Y PIE DERECHO.Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución22/10/2018 09:07 521

CIRUGIA PLASTICA:PACINETE FEMENINA DE 32 AÑOS DE EDAD CON IDX: 1. ESCARA NECROTICA EN CUELLO DE PIE Y 

ESCARA NECROTICA DE 3 CMS EN CARA LATERAL DE TALON DE PIE DEREHCO 2. MUSLO NECROSIS CUTANEA 

DELIMITADA. CON EVIDENCIA DE BOLSILLO SUBCUTANEO GIGANTECON HEMATOMA DE MAS O MENOS 300 CC, EN 

TERCIO DISTAL DE MUSLO Y RODILLA CARA MEDIAL PIEL TROMBOSADA EN POP ESCARECTOMAI DE PIE Y TALON 

DERECHO .- DESBRIDAMIENTO Y DEFECTO DE COBERTURA DE MUSLO Y RODILLA IZQUIERDA EN MANEJO CON EAPIA 

DE PRESION NEGATIVA 

S/ ASINTOMATICA. }

MUSLO IZQUIERDO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA  TERAPIA INTERMITENTE A -125 MMHG MODERADA 

SECRECION SEROHEMATICA PIE DERECHO CUBIERTO

Analisis:

SE LLEVARA A NUEVO CAMBIOD E SISTEMA VS INJERTOS DE PIEL SEGUN HALLAZGOS CLINICAS. FRACTURA DE PIE 

DERECHO SE CONSIDERA MANEJO CONSERVADOR EN CASO DE NO ENCONTRARSE APTA PARA INJERTO TAMBIEN 

PUEDE REQUERIR SISTEMA DE PRESION NEGATIVA

Plan:
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Paciente femenino de 32 años de edad con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara necrótica de 3 cm en cara 

lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia de bolsillo subcutáneo 

gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel trombosada, 2.1). POP 

escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla izquierdo (16/10/18). 

2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en defecto de cobertura 

en cuello de pie y talon derecho (22/10/18).  3). fractura marginal astragalo derecho en manejo conservador. •S// En 

compañia de familiar, refiere dolor 5/10 en pie derecho y muslo izquierdo, no otros sintomas, comenta tolera la via oral, 

diuresis y deposicones presentes. 

 •O// paciente en buen estado general, hidratada, tranquila, sin alteraciones al examen cardipulmonar, abdomen no 

explorado, miebro inferior izquierdo cubierto con vendajes en rodilla y tercio medio y distal del muslo con sistema vac 

funcional, node ficit neurovascular distal. Miebro inferiro derecho inmovilizado con ferula suropedica en posicion, vendajes 

limpios, no deficit neurovascular distal. REsto de examen fisico sin alteraciones. •A// pacinte con trauma en miebros 

inferiores, con lesion de tejidos blandos en muslo y rodilla izquierda y  pie derecho,  esta en optimizacion de tejidos 

blandos par areas cruentas a estos nivles, en plan de llevar a nuvo procedimeinto qx el proximo lunes para segun 

hallazgos definir posibilidad de reconstruccion de defectos con IPP,  Esta en tto antibiotico con ampicilina sulbactam (fi: 

12/10/18) hoy dia 11 que se mantendra hasta proximo procedimiento  dado  que el procedimiento del dia de ayer se 

encontro aun bolsillo  extenso en  muslo izquierdo.

Analisis:

por ahora igual manejo medico, analegesia, antibioticoterapia, tromboprofilaxis, gastroproteccion, cuidado del vac, no 

apoyo de miebro inferior derecho

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución23/10/2018 12:53 521

CIRUGIA PLASTICA

DEFECTO DE COBERTURA DE MUSLO IZQUIERDO Y DE PIE DERECHO. 

POP DE LAVADO MAS COLOCACION DE SISTEMA DE PRESION NEGATIVA MUSLO IZQUIERDO. POP DE LAVADO DE PIE 

DERECHO  FRACTURA MARGINAL DE ASTRALAGO DERECHO EN MANEJO CONSERVADOR

S/ ASINTOMATICO

PIE DERECHO CUBEIRTO VENDAJE LIMPIOS. BUENA PERFUSION DISTAL. MUSLO IZQUIERDO CON SISTEMA DE 

PRESION NEGATIVA FUNCIONANTE A -125 MMHG. INTERMITENTE SEROHEMATICA ESCASA SECRECION.

Analisis:

CONTINUA MANEJO DE DEFECTO DE USLO IZQUIERDO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA.  SE LLEVARA A CAMBIO 

DE SISTEMA VS INJERTOS DE PIEL PROXIMO LUNES

Plan:
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Paciente femenino de 32 años de edad con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara necrótica de 3 cm en cara 

lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia de bolsillo subcutáneo 

gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel trombosada, 2.1). POP 

escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla izquierdo (16/10/18). 

2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en defecto de cobertura 

en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 3). fractura marginal astragalo derecho en manejo conservador.

 •S// En compañia de familiar, refiere sentirse bien, merjor control del dolor, no fiebre. 

•O// paciente en buen estado general, hidratada, tranquila, sin alteraciones al examen cardipulmonar, abdomen no 

explorado, miebro inferior izquierdo cubierto con vendajes en rodilla y tercio medio y distal del muslo con sistema vac 

funcional, node ficit neurovascular distal. Miebro inferiro derecho inmovilizado con ferula suropedica en posicion, vendajes 

limpios, no deficit neurovascular distal. REsto de examen fisico sin alteraciones. •A// pacinte  con dx descrito, asintomatica, 

buen estado general, no cambios al examen fisico, en plan de llevar a nuvo procedimeinto qx el proximo lunes para segun 

hallazgos definir posibilidad de reconstruccion de defectos con IPP, Esta en tto antibiotico con ampicilina sulbactam (fi: 

12/10/18) hoy dia 12 que se mantendra hasta proximo procedimiento dado que el procedimiento del dia de ayer se 

encontro aun bolsillo extenso en muslo izquierdo.

Analisis:

por ahora igual manejo medico, analegesia, antibioticoterapia, tromboprofilaxis, gastroproteccion, cuidado del vac, no 

apoyo de miebro inferior derecho

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución24/10/2018 08:59 521

CIRUGIA PLASTICA DEFECTO DE COBERTURA DE MUSLO IZQUIERDO Y DE PIE DERECHO. POP DE LAVADO MAS 

COLOCACION DE SISTEMA DE PRESION NEGATIVA MUSLO IZQUIERDO. POP DE LAVADO DE PIE DERECHO FRACTURA 

MARGINAL DE ASTRALAGO DERECHO EN MANEJO CONSERVADOR S/ ASINTOMATICO PIE DERECHO CUBEIRTO 

VENDAJE LIMPIOS. BUENA PERFUSION DISTAL. MUSLO IZQUIERDO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA 

FUNCIONANTE A -125 MMHG. INTERMITENTE SEROHEMATICA ESCASA SECRECION 50 CC

Analisis:

CONTINUA CON TERAPIA DE PRESION NEGATIVA EN MUSLO IZQUIERDO Y DUODERM EN PIE DERECHO. PROXIMO 

LUNES SE LLEVARA A CIRUGIA.  PARA CAMBIO DE SISTEMA VS INJERTOS DE PIEL

Plan:



Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución25/10/2018 16:15 521

Se certifica nota anterior no correspode a paciente, error en la digitaciònAnalisis:

Se certifica nota anterior no correspode a paciente, error en la digitaciònPlan:

Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución25/10/2018 11:23 521

Paciente femenino de 32 años de edad con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara necrótica de 3 cm en cara 

lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia de bolsillo subcutáneo 

gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel trombosada, 2.1). POP 

escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla izquierdo (16/10/18). 

2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en defecto de cobertura 

en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 3). fractura marginal astragalo derecho en manejo conservador. •S//  no dolor, 

no fiebre, TVO, diuresis presente, no deposiones. 

•O// paciente en buen estado general, sin trabajo respiratorio,  miebro inferior izquierdo cubierto con vendajes en rodilla y 

tercio medio y distal del muslo con sistema vac funcional, node ficit neurovascular distal. Miebro inferiro derecho 

inmovilizado con ferula suropedica en posicion, vendajes limpios, no deficit neurovascular distal. REsto de examen fisico 

sin alteraciones. •A// pacinte con dx descrito, prsiste asintomatica,  Esta en tto antibiotico con ampicilina sulbactam (fi: 

12/10/18) hoy dia 13  en plan de nuevo procedimietno qx el proximo lunes por cx plastica para cambio de vac vs ipp en 

muslo y rodilla izq  y pie derecho.

Analisis:

por ahora igual manejo medico, analegesia, antibioticoterapia, tromboprofilaxis, gastroproteccion, cuidado del vac, no 

apoyo de miebro inferior derecho

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución25/10/2018 09:31 521

CIRUGIA PLASTICA

 DEFECTO DE COBERTURA DE MUSLO IZQUIERDO Y DE PIE DERECHO. POP DE LAVADO MAS COLOCACION DE 

SISTEMA DE PRESION NEGATIVA MUSLO IZQUIERDO. POP DE LAVADO DE PIE DERECHO FRACTURA MARGINAL DE 

ASTRALAGO DERECHO EN MANEJO CONSERVADOR S/ ASINTOMATICO PIE DERECHO CUBEIRTO VENDAJE LIMPIOS. 

BUENA PERFUSION DISTAL. MUSLO IZQUIERDO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA FUNCIONANTE A -125 MMHG. 

INTERMITENTE SEROHEMATICA ESCASA SECRECION.

Analisis:

CONTINUA CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA EN MUSLO IZQUIERDO, EN PIE DERECHO. SE LLEVARA A CAMBIO DE 

SISTEMA VS INJERTOS DE PIEL EL DIA LUNES

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución25/10/2018 15:56 521

Paciente femenino de 76 años de edad con dx de: 

1. Hemorragia de vías digestivas altas descartada 

2. Sobreanticoagulacion con warfarina

3. Tvp miembro inferior derecho

4. Enfermedad renal crónica en hemodiálisis 

5. Hipertensión arterial mal controlada 

6. Infección de vías urinarias tratada

7. Neoplasia de colon *

Subjetivo En compañía de familiar, verla en  buenas condiciones generales sin otros síntomas. 

Objetivo:

Paciente en buen estado general, conjuntivas hipocromicas, mucosa oral húmeda, cuello simétrico, catéter Mahurka 

derecho cubierto con apositos sin signos de infección ni de sangrado activo, ruidos cardiacos rítmicos sin agregados, 

ruidos respiratorios sin agregados, extremidades inferiores con medias de compresión, simétricas, móviles con adecuada 

perfusión distal; neurologico ubicada en las tres esferas, sin signos de focalización, sin signos meníngeos 

Analisis 

Paciente en octava década de la vida con ERC en TRR, días de hemodialisis; martes, jueves y sabado. Adicionalmente  

TVP femoral derecha, con hemorragia de vías digestivas bajas y neoplasia de colon valorada por cirugía general quien 

considera candidata a intervención quirúrgica, sin embargo por patologías de base se considera de muy alto riesgo. Mal 

control de cifras tensionales por lo que en conjunto con medicina interna se ajusta manejo antihipertensivo: clonidina 300 

mg cada 8 horas y prazosina 1 mg cada 8 horas. Por indicación de anestesiología se solicitan paraclínicos con ionograma 

dentro de límites normales, Plan  toma de ECG y eco T-T. Valorada por nutrición quienes consideran paciente con 

desnutrición aguda severa realizan ajuste en prescripción dietaria e inicio de soporte nutricional. Se explica a familiar de 

paciente estado actual y plan de manejo quien refiere entender y aceptar.

Analisis:

manejo antihipertensivo: clonidina 300 mg cada 8 horas y prazosina 1 mg cada 8 horas.

Plan ECO TT y ECG

Plan:



Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución26/10/2018 12:47 521

Paciente femenino de 32 años de edad con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara necrótica de 3 cm en cara 

lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia de bolsillo subcutáneo 

gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel trombosada, 2.1). POP 

escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla izquierdo (16/10/18). 

2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en defecto de cobertura 

en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 3). fractura marginal astragalo derecho en manejo conservador. •S//  sin 

acompañante, niega dolor, refire tvo, diuresis presente, . •O// paciente en buen estado general,  miebro inferior izquierdo 

cubierto con vendajes en rodilla y tercio medio y distal del muslo con sistema vac funcional, node ficit neurovascular distal. 

Miebro inferiro derecho inmovilizado con ferula suropedica en posicion, vendajes limpios, no deficit neurovascular distal. 

REsto de examen fisico sin alteraciones. •A// pacinte con dx descrito, prsiste asintomatica, Esta en tto antibiotico con 

ampicilina sulbactam (fi: 12/10/18) hoy dia 14 en plan de nuevo procedimietno qx el proximo domingo o lunes segun 

disponibilidad de salas,  para cambio de vac vs ipp en muslo y rodilla izq y pie derecho.

Analisis:

por ahora igual manejo medico, analegesia, antibioticoterapia, tromboprofilaxis, gastroproteccion, cuidado del vac, no 

apoyo de miebro inferior derecho

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución26/10/2018 09:50 521

+++EVOLUCION CX PLASTICA+++

--DX

-1- TRAUMA M INFERIORES EN ACCIDENTE DE TRANSITO (PEATON ARROLLADO POR VEHICULO) 

-1.1-FRACTURA NO DESPLAZADA TALO DERECHO: MANEJO CONSERVADOR 

-1.2-AREA CRUENTA  MUSLO IZQUIERDO Y DE PIE DERECHO: OPTIMIZACION MUSLO CON SISTEMA DE PRESION 

NEGATIVA  

--S/ DOLOR MODULADO 

--EF/ BUEN ESTADO GENERAL. ALERTA COLABORADORA. MUSLO IZQUIERDO VENDAJES EN POSICION, SISTEMA DE 

PRESION NEGATIVA SIN FUGAS EN MODO INTERMITENTE 125mmHg CON DRENAJE SEROHEMATICO ACUMULADO 

APROX 100CC EN CANISTER. M INFERIOR DERECHO INMOVILIZACO CON FERULA SUROPEDICA. NO SANGRADO O 

EXUDACINO A TRAVES DE VENDAJES. ADECUADA PERFUSION DISTAL.

Analisis:

--CONTINUA OPTIMIZACION DE AREA CRUENTA MUSLO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA PREVIO A SER LLEVADO A 

COBERTURA CON IPP.

Plan:



Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución27/10/2018 08:36 521

Paciente femenino de 32 años de edad con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara necrótica de 3 cm en cara 

lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia de bolsillo subcutáneo 

gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel trombosada, 2.1). POP 

escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla izquierdo (16/10/18). 

2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en defecto de cobertura 

en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 3). fractura marginal astragalo derecho en manejo conservador. ///////////S// sin 

acompañante, niega dolor, refire tvo, diuresis presente, no disnea ni dolor toracico ////////////O// paciente alerta, orientada, 

cardiopulmonar sin alteraciones, miembro inferior izquierdo cubierto con vendajes en rodilla y tercio medio y distal del 

muslo con sistema vac funcional, node ficit neurovascular distal. Miebro inferiro derecho inmovilizado con ferula suropedica 

en posicion, vendajes limpios, no deficit neurovascular distal. REsto de examen fisico sin alteraciones.

Analisis:

Paciente con diagnosticos anotados. Al momento de la valoracion se encuentra alerta y orientada, asintomatica sin 

embargo llama la atencion taquicardia y saturaciones limitrofes. No tiene signos de dificultad respiratoria ni sintomas 

cardiovasculares. Se obtienen gases arteriales que muestran ph 7.47 po2 53 pco2 30 hco3 21 pafi 253 equilibrio acido 

base sin trastorno de la oxigenacion, se revisan paraclinicos con ultima hb de 8.3. Se solicita hemograma urgente, posible 

anemizacion sintomatica. Se encuentra Plan cambio de vac que se relizara mañana o el lunes. Se explica a paciente, 

entiende y acepta.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución27/10/2018 15:13 521

+++EVOLUCION CX PLASTICA+++ --DX -1- TRAUMA M INFERIORES EN ACCIDENTE DE TRANSITO (PEATON ARROLLADO 

POR VEHICULO) -1.1-FRACTURA NO DESPLAZADA TALO DERECHO: MANEJO CONSERVADOR -1.2-AREA CRUENTA 

MUSLO IZQUIERDO Y DE PIE DERECHO: OPTIMIZACION MUSLO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA --S/ DOLOR 

MODULADO --EF/ BUEN ESTADO GENERAL. ALERTA COLABORADORA. MUSLO IZQUIERDO VENDAJES EN POSICION, 

SISTEMA DE PRESION NEGATIVA SIN FUGAS EN MODO INTERMITENTE 125mmHg CON DRENAJE SEROHEMATICO 

ACUMULADO APROX 200CC EN CANISTER. M INFERIOR DERECHO INMOVILIZACO CON FERULA SUROPEDICA. NO 

SANGRADO O EXUDACION A TRAVES DE VENDAJES. ADECUADA PERFUSION DISTAL.

Analisis:

--MAÑANA SERA LELVADA A LAVADO QUIRURGICO Y SEGUN HALLAZGOS CAMBIO DE SISTEMA DE PRESION NEGATIVA VS 

IPP. 

--NVO DESDE 22+00

--SUSPENDER TROMBOPROFILAXIS EN LA NOCHE.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución27/10/2018 11:32 521

Paciente femenino de 32 años de edad con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara necrótica de 3 cm en cara 

lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia de bolsillo subcutáneo 

gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel trombosada, 2.1). POP 

escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla izquierdo (16/10/18). 

2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en defecto de cobertura 

en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 3). fractura marginal astragalo derecho en manejo conservador.   ///////////  

Paciente continua taquicardica, refiere mareo, no otros sintomas.  Se recibe reporte de hb en 10.7, ademas de esto ekg que 

muestra taquicardia sinual sin ondas de isquemia, lesion u otras alteraciones. Considero descartar TEP dado estado 

relativo de postracion por lesiones en ambos miembros inferiores, taquicardia y sobrepeso. Se solicita funcion renal y 

angiotac. Se explica a paciente quien entiende y acepta.

Analisis:

Paciente continua taquicardica, refiere mareo, no otros sintomas.  Se recibe reporte de hb en 10.7, ademas de esto ekg que 

muestra taquicardia sinual sin ondas de isquemia, lesion u otras alteraciones. Considero descartar TEP dado estado 

relativo de postracion por lesiones en ambos miembros inferiores, taquicardia y sobrepeso. Se solicita funcion renal y 

angiotac. Se explica a paciente quien entiende y acepta.

Plan:

InterpretaciónResultadoDescripciónCódigoTipo

PARACLINICOS DEL DÍA:

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: pt14.1 inr 1.01

Tiempo de Protrombina - PT: 14.1 Seg Control Diario: 14.0 Seg INR: 

1.01 RANGO CONTROL 12.0 - 16.0 SEG

PT - TIEMPO DE PROTROMBINA902045

Jusitificación: LABORATORIO PREQUIRURGICO

NO acordes con objetivos  

terapéuticos.  Evolución NO 

favorable Nota: ptt 22.1

Tiempo Parcial de Tromboplastina: 22.1 Seg Control Diario: 28.1 

Seg Rango Control 28-38 seg

PTT - TIEMPO DE 

TROMBOPLASTINA PARCIAL

902049

Jusitificación: LABORATORIO PREQUIRURGICO



Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: hb 10.7 hto 34.5.

HEMOGRAMA Recuento de Leucocitos: 8.88 x10^3mm^3 % 

Neutrofilos: 75.8 % % Linfocitos: 18.0 % % Monocitos: 2.8 % % 

Eosinofilos: 2.7 % % Basofilos: 0.7 % # Neutrofilos: 6.73 

x10^3mm^3 # Linfocitos: 1.60 x10^3mm^3 # Monocitos: 0.25 

x10^3mm^3 # Eosinofilos: 0.24 x10^3mm^3 # Basofilos: 0.06 

x10^3mm^3 Recuento de Eritrocitos: 4.02 x10^6/mm^3 

Hemoglobina: 10.7 g/dl Hematocrito: 34.5 % Volumen Corpuscular 

Medio: 85.9 um^3 HB Corspuscular Media: 26.6 pg Concentración 

HB Corpucular Media: 31.0 g/dl Ancho Distribución Eritrocitaria: 

13.4 % Recuento de Plaquetas: 458 x10^3/mm^3 Volumen 

Plaquetario Medio: 6.8 um^3 Ancho de Distribución Plaquetas: 15.5 

% Plaquetocrito: 0.311 %

HEMOGRAMA902210

Jusitificación: CONTROL AHORA

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: creat 0.5

Creatinina: 0.50 mg/dl Hombres: 0.7 - 1.4 mg/dl Mujeres: 0.6 - 1.1 

mg/dl

CREATININA903825

Jusitificación: CONTROL DE FUNCION RENAL

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos Nota: bun 9.7 urea 

20.75

Nitrogeno Ureico: 9.7 mg/dl Urea: 20.75 mg/dlBUN - NITROGENO UREICO903856

Jusitificación: CONTROL DE FUNCION RENAL

NO acordes con objetivos  

terapéuticos.  Evolución NO 

favorable

0.0035 mGy Previa verificación del nivel normal de creatinina 

sérica y durante la administración endovenosa de medio de 

contraste yodado no iónico en escanógrafo multidetectores 64 

canales se realiza adquisición helicoidal volumétrica con 

reconstrucciones finas multiplanares con los siguientes hallazgos: 

El medio de contraste opacifica adecuadamente el tronco y la 

arteria pulmonar identificando defecto de llenado en la arteria 

pulmonar derecha compatible con un trombo o visualizando 

extensión de este defecto de llenado a la arteria del tronco de los 

segmentos basales por tromboembolismo pulmonar segmentario 

en lóbulo inferior derecho. También se identifica compromiso por 

este trombo de la arteria para el segmento medial y lateral del 

lóbulo medio. Se identifica en la circulación pulmonar izquierda 

defecto de llenado excéntrico en la arteria para el tronco de los 

segmentos basales observando defecto de llenado en la arteria 

para el segmento antero-medial del lóbulo inferior izquierdo y el 

segmento lateral de este mismo lóbulo. No se identifican otros 

defectos de llenado que sugieran trombos en la circulación 

pulmonar. En el parénquima pulmonar se visualiza mosaico y 

atenuación secundaria a los defectos de perfusión por el 

tromboembolismo pulmonar descrito. Las cámaras cardiacas 

tienen tamaño y configuración usual. Grandes vasos de curso y 

calibre normal. La tráquea, los bronquios fuente, bronquios 

lobares segmentarios de curso y calibre normal sin lesiones 

endoluminales. Los tejidos blandos de la pared del tórax no 

demuestran alteraciones. Estructuras óseas visualizadas en el 

presente estudio no demuestran lesiones líticas o blasticas.

ANGIOTAC DE TORAX879301-2TAC

Jusitificación: DESCARTAR TEP POR TAQUICARDIA Y POSTRACION RELATIVA



Fecha y Hora: Cama:Nota de Especialista28/10/2018 09:57 UCI-302

PACIENTE CON SOPORTE VENTILATORIO POSTRAUMA CON SEGUIMIENTO EN UCI 

...........................................................................................

Analisis:

PACIENTE CON SOPORTE VENTILATORIO POSTRAUMA CON SEGUIMIENTO EN UCI 

...........................................................................................

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución28/10/2018 20:32 UCI-302

PACIENTE CON MONITOREO RESPIRATORIO Y HEMODIMICO EN EL CONTEXTO D EPACIENTE CON POLITRAUMSTISMO 

FRACTURA DE MI, CON ANGIOTAC POSITIVO PARA TEP ACTUALMENTE ESTABLE HEMODINAMICAMENTE SIN 

DETERIORO RESPIRATORIO CUM´PLIENDO METAS DE REANIMACION REQUIERE ANTICOAGULACION PLENA CON 

HBPM DURANTE SU ESTANCIA HOSPITALARIA HBPM CADA 12 HORAS AL EGRESO APIXABAN 5 MG CADA 12 HORAS

Analisis:

MENJO Y MONITOREO EN YUIC

HBPM CADA 12 HORAS DURANTE SU ESTADIA HOSPITALARIA

APIXABAN AL EGRESO

Plan:

Fecha y Hora: Cama:28/10/2018 10:44 UCI-302

INGRESO A UCI 

PACIENTE DE 32 AÑOS CON DIAGSNOTICOS DE 1. TROMBOEMBOLISMO PULMONAR 2.TRAUMA M INFERIORES EN 

ACCIDENTE DE TRANSITO (PEATON ARROLLADO POR VEHICULO) 2.1.FRACTURA NO DESPLAZADA TALO DERECHO: 

MANEJO CONSERVADOR 2.3-AREA CRUENTA MUSLO IZQUIERDO Y DE PIE DERECHO. PACIENTE QUIEN REL DIA DE 

AYER PRESENTA DESATURACION ASOCIADA A TAQUICARDIA, SE TOMAN APRACLINICOS CON EVIDENCIA DE EKG 

TAQUICARDIA SINUSAL SIN OTRO HALLAZGOS PORISIVO Y GASES ARTERIALES CON EVIDENCIA SDRA LEVE, SE 

TOMAN ANGIOTAC COMO SOSPECHA DE TEP POR SINTOAMS DESCRITOS EL CUAL REFIER EDE MANERA VERBAL 

RADIOLOGOD E TURNO SE TRATA DE TEP, PACIETNE QUIEN SERIA LLEVADA A SALAS DE CIRUGIA EL DIA DE HOY POR 

EL SERVICIO DE CIRUGIA PLASTICA ,VALORADA POR ANESTESIOLOGIA DR GAVILAN QUIEN INDICA POR HALLAZGOS 

CLINICOS Y PARACLINICOS DEBE ESTAR EN UCI. INGRESA LA PACIENTE EN EL MOMENTO ESTABLE, SIN SOPORTE 

VASOPRESOR NI INOTROPICO,   LEVE DISNEA, CON USO DE CANULA NASAL.  ESCELRAS ANICTERICAS MUCOSA ORAL 

HUMEDA CUELLO NO IG,  TORAX CAMPOS BIEN VENTILADOS NO AGREGADOS, RCS RITMICOS NO SOPLO, ABDOMEN 

BLANDO NO DOLOROSO, EXTEMIDADES CON USO DE SISTEMA VAC IZQUIERDO, MID HERIDA CUBIERTA.  PERFUSION 

DISTAL 3 SG.

Analisis:

EN EL MOMENTO PACIENTE SIN DISNEA FRANCA,  SIN SOPORTES, CON CANULA NASAL,  GASES ARTERIALES PAF 251, 

PAO2 80 CO2 30 B 20.7 BE -2. SE CONSIDERA SEGUIR ENOXAPARINA ANTICOAGULACION PLENA. ESPERAR REPORTE 

OFICIAL POR RADIOLOGIA.  Y SEGUN LOS REPORTES SE TOMARAN NUEVAS CONDUCTAS. HOY VIGILANCIA EN UCI. SE 

TOMAN PARACLINICOS.  , PRONOSTICO RESERVADO

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución28/10/2018 08:12 521

PACIENTE DE 32 AÑOS CON DIAGSNOTICOS DE 1. TROMBOEMBOLISMO PULMONAR 2.TRAUMA M INFERIORES EN 

ACCIDENTE DE TRANSITO (PEATON ARROLLADO POR VEHICULO) 2.1.FRACTURA NO DESPLAZADA TALO DERECHO: 

MANEJO CONSERVADOR 2.3-AREA CRUENTA MUSLO IZQUIERDO Y DE PIE DERECHO. PACIENTE QUIEN REL DIA DE 

AYER PRESENTA DESATURACION ASOCIADA A TAQUICARDIA, SE TOMAN APRACLINICOS CON EVIDENCIA DE  EKG 

TAQUICARDIA SINUSAL SIN OTRO HALLAZGOS PORISIVO Y GASES ARTERIALES CON EVIDENCIA SDRA LEVE, SE 

TOMAN ANGIOTAC COMO SOSPECHA DE TEP POR SINTOAMS DESCRITOS EL CUAL REFIER EDE MANERA VERBAL 

RADIOLOGOD E TURNO SE TRATA DE TEP, PACIETNE QUIEN SERIA LLEVADA A LSA SDE CIRUGIA EL DIA DE HOY POR 

EL SERVICIO DE CIRUGIA PALSTIVA VALORADA POR ANESTESIOLOGIA DR GAVILAN QUIEN INDICA POR HALLAZGOS 

CLINICOS Y PARACLINICOS PRESETNAR EN UCIO, SE COMENTA CASO CON DR GAVIDIA INTERNISTA UCI, CON 

NUEVOS GASES ARTERAILES CON PERISTENCIA DE EQUILIBRIO ACIDO BASE PERO EVIDENCIA DE SDRA LEVE PAFI 

249. SE DECIDE ENTONCES INICIO DE ANTICOAGULACION PLENA Y TRASLADO A UNIDAD PARA VIGILANCIA CLINICA 

CONSTANTE. SEGUN EVOLUCION SE DEFINIRA TIEMPO QUIRUGICO.

Analisis:

TRASLADO A UCI VIGILANCIA CLINICA PERMANENTE. INICIO DE HBPM PLENA 60MG/ SUBCUTANEO CADA 12 H.Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución28/10/2018 07:46 521

+++EVOLUCION CX PLASTICA+++ --DX -1- TRAUMA M INFERIORES EN ACCIDENTE DE TRANSITO (PEATON ARROLLADO 

POR VEHICULO) -1.1-FRACTURA NO DESPLAZADA TALO DERECHO: MANEJO CONSERVADOR -1.2-AREA CRUENTA 

MUSLO IZQUIERDO Y DE PIE DERECHO: OPTIMIZACION MUSLO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA 

-1.3- TAQUICARDIA EN ESTUDIO--TEP?

--S/ DOLOR MODULADO --EF/ BUEN ESTADO GENERAL. ALERTA COLABORADORA. MUSLO IZQUIERDO VENDAJES EN 

POSICION, SISTEMA DE PRESION NEGATIVA SIN FUGAS EN MODO INTERMITENTE 125mmHg CON DRENAJE 

SEROHEMATICO ACUMULADO APROX 200CC EN CANISTER. M INFERIOR DERECHO INMOVILIZACO CON FERULA 

SUROPEDICA. NO SANGRADO O EXUDACION A TRAVES DE VENDAJES. ADECUADA PERFUSION DISTAL.

Analisis:

--SE RECIBE INFORME VERBAL DE ANGIOTAC QUE CONCLUYE ANGIOTAC, EN ESE CONTEXTO SE ESPERA CONCEPTO 

DE MEDICINA INTERNA PARA DETERMINAR TRATAMIENTO Y MOMENTO PRUDENTE DE SER REPROGRAMADA PARA 

INTERVENCION.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución28/10/2018 07:30 521

SER VALORA PACIENTE QUE EN EL DIA DE AYER PRESENTO TAQUICARDIA SINUSAL IMPORTANTE, SE LE TOMA Analisis:



ANGIOTAC A AS 4 DE LA TARDE, SIN INFORME EN ESTOS MOEMNTOS, EN ESTOS MOMENTOS CONTINUA 

TAQUICARDICA Y DESATURADA EN AIRE AMBIENTE, ULTIMA EVOLUCION DE MEDICVO DE PSIO AYER A LAS 11 DE LA 

MAÑANA, POSTERIORMENTE NO FUE VALORADA POR NINGUN OTRO MEDICO NI HOSPITALRIO , NI INTENISTA, SE LE 

SUSPENDIO ANOCHE LA COAGULACION PLAN DE HE´PARINA a dosis plea

esperar el resulatdo del agiotac..........................................Plan:

InterpretaciónResultadoDescripciónCódigoTipo

PARACLINICOS DEL DÍA:

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

Tiempo de Protrombina - PT: 14.7 Seg Control Diario: 14.0 Seg INR: 

1.07 RANGO CONTROL 12.0 - 16.0 SEG

PT - TIEMPO DE PROTROMBINA902045

Jusitificación: TEP AGUDO, INGRESO A UCI

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

Tiempo Parcial de Tromboplastina: 25.2 Seg Control Diario: 28.1 

Seg Rango Control 28-38 seg

PTT - TIEMPO DE 

TROMBOPLASTINA PARCIAL

902049

Jusitificación: TEP AGUDO, INGRESO A UCI

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

HEMOGRAMA Recuento de Leucocitos: 6.47 x10^3mm^3 % 

Neutrofilos: 72.2 % % Linfocitos: 22.3 % % Monocitos: 3.9 % % 

Eosinofilos: 0.9 % % Basofilos: 0.7 % # Neutrofilos: 4.67 

x10^3mm^3 # Linfocitos: 1.45 x10^3mm^3 # Monocitos: 0.26 

x10^3mm^3 # Eosinofilos: 0.05 x10^3mm^3 # Basofilos: 0.04 

x10^3mm^3 Recuento de Eritrocitos: 3.82 x10^6/mm^3 

Hemoglobina: 10.7 g/dl Hematocrito: 32.9 % Volumen Corpuscular 

Medio: 86.2 um^3 HB Corspuscular Media: 28.0 pg Concentración 

HB Corpucular Media: 32.5 g/dl Ancho Distribución Eritrocitaria: 

13.6 % Recuento de Plaquetas: 399 x10^3/mm^3 Volumen 

Plaquetario Medio: 7.2 um^3 Ancho de Distribución Plaquetas: 15.6 

% Plaquetocrito: 0.287 %

HEMOGRAMA902210

Jusitificación: TEP AGUDO, INGRESO A UCI

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

HEMOGRAMA Recuento de Leucocitos: 6.65 x10^3mm^3 % 

Neutrofilos: 59.4 % % Linfocitos: 30.5 % % Monocitos: 6.6 % % 

Eosinofilos: 2.7 % % Basofilos: 0.8 % # Neutrofilos: 3.95 

x10^3mm^3 # Linfocitos: 2.03 x10^3mm^3 # Monocitos: 0.44 

x10^3mm^3 # Eosinofilos: 0.18 x10^3mm^3 # Basofilos: 0.05 

x10^3mm^3 Recuento de Eritrocitos: 3.57 x10^6/mm^3 

Hemoglobina: 9.9 g/dl Hematocrito: 30.9 % Volumen Corpuscular 

Medio: 86.5 um^3 HB Corspuscular Media: 27.7 pg Concentración 

HB Corpucular Media: 32.1 g/dl Ancho Distribución Eritrocitaria: 

13.3 % Recuento de Plaquetas: 370 x10^3/mm^3 Volumen 

Plaquetario Medio: 7.5 um^3 Ancho de Distribución Plaquetas: 15.4 

% Plaquetocrito: 0.278 %

HEMOGRAMA902210

Jusitificación: ANEMIA AGUDA

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

IONOGRAMA Sodio: 139.60 mmol/l Potasio: 3.90 mmol/l Cloro: 

106.26 mmol/l

IONOGRAMA903605

Jusitificación: TEP AGUDO, INGRESO A UCI

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

IONOGRAMA Sodio: 139.50 mmol/l Potasio: 4.15 mmol/l Cloro: 

106.26 mmol/l

IONOGRAMA903605

Jusitificación: HIPONATREMIA

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

Creatinina: 0.70 mg/dl Hombres: 0.7 - 1.4 mg/dl Mujeres: 0.6 - 1.1 

mg/dl

CREATININA903825

Jusitificación: TEP AGUDO, INGRESO A UCI

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

Creatinina: 0.60 mg/dl Hombres: 0.7 - 1.4 mg/dl Mujeres: 0.6 - 1.1 

mg/dl

CREATININA903825

Jusitificación: INSUFICIENCIA RENAL

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

Nitrogeno Ureico: 10.8 mg/dl Urea: 23.15 mg/dlBUN - NITROGENO UREICO903856

Jusitificación: TEP AGUDO, INGRESO A UCI

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

Nitrogeno Ureico: 13.3 mg/dl Urea: 28.36 mg/dlBUN - NITROGENO UREICO903856

Jusitificación: INSUFICIENCIA RENAL



Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución29/10/2018 08:48 UCI-302

PACIENTE CON MONITROREO HEMODINAMICO Y CARDIOVASCULAR CON ANTICOAGULACIOON PLENA CON HBPM 

´POR TEP CONFIRMADO POR ANGIOTAC CUMPLE METAS D EREANIMACION SIN DETERIORO RESPIRATORIO PUEDE 

SER TRASLADAD A PISO PARA CONTINUAR SU MANEJO, DEBE SUPENDERSE HBPM 24 HORAS Y REINICIARSE 24 

HORAS POSTERIORRES A MANEJO QX, AL EGRESO MANEJO CON APIXABAN

Analisis:

TRASLADO A PISO

MANEJO POR X PLASTICA

SUSENDER 24 HORES PRE Y REINIOCIAR 24 HORAS POST HBPM CON CADA MANEJO QX EVITANDO MAYORES 

TUIEMPOS SIN ANTICOAGULACION

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución29/10/2018 11:17 308

EVOLUCION CX PLASTICA+++ --DX -1- TRAUMA M INFERIORES EN ACCIDENTE DE TRANSITO (PEATON ARROLLADO 

POR VEHICULO) -1.1-FRACTURA NO DESPLAZADA TALO DERECHO: MANEJO CONSERVADOR -1.2-AREA CRUENTA 

MUSLO IZQUIERDO Y DE PIE DERECHO: OPTIMIZACION MUSLO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA . TEP. 

S/ EN EL MOMENTO ASINTOMATICA MUSLO IZQUERDO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA FUNCINANTE 

INTERMITENTE PIE DERECHO CUBIERTO.

Analisis:

SE PROGRAMARA PARA CAMBIO DESISTEMA VS INJERTOS DE PIEL SERGUN VALORACION PREANAESTESICA.Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución29/10/2018 11:43 308

PACIENTE HOSPITALOZADA DESE EL 12/10/2018, PROGRAMADA PARA CAMBIO DE SISTEMA VS INJERTOS, SE 

ENCUENTRA EN UCI POR DIAGNOSTICO DE TROMBIENBILOSMO, ANTICOAGULADA PLENA. ESTABILIDAD 

HEMODINAMICA SIN SOPORTE Y SIN SIGNOS DE FALLA VENRILATORIA, SATURANSO AL 94% CON FIO2 DE 0,3. 

CLASIFICANDOSE ASA II. SE AUTORIZA PROCEDIMIENTO CON SUSPENSION DE HEPARINA DE BAJO PESO MOLECULAR 

24 HORAS ANTES DEL PROCEDIMIENTO. FAVOR RESERVAR 2 UGR

Analisis:

PACIENTE HOSPITALOZADA DESE EL 12/10/2018, PROGRAMADA PARA CAMBIO DE SISTEMA VS INJERTOS, SE 

ENCUENTRA EN UCI POR DIAGNOSTICO DE TROMBIENBILOSMO, ANTICOAGULADA PLENA. ESTABILIDAD 

HEMODINAMICA SIN SOPORTE Y SIN SIGNOS DE FALLA VENRILATORIA, SATURANSO AL 94% CON FIO2 DE 0,3. 

CLASIFICANDOSE ASA II. SE AUTORIZA PROCEDIMIENTO CON SUSPENSION DE HEPARINA DE BAJO PESO MOLECULAR 

24 HORAS ANTES DEL PROCEDIMIENTO. FAVOR RESERVAR 2 UGR

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución29/10/2018 11:50 308

INGRESO A PISOS : Paciente femenino de 32 años de edad procedente de la UCI con dx de: 1). Escara necrótica en cuello 

de pie y escara necrótica de 3 cm en cara lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo 

izquierdo con evidencia de bolsillo subcutáneo gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y 

rodilla cara medial piel trombosada, 2.1). POP escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de 

cobertura en muslo y rodilla izquierdo (16/10/18). 2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + 

lavado qx y desbridameinto en defecto de cobertura en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 3). fractura marginal del talo 

derecho en manejo conservador.4.) tomboembolismo pulmonar submasivo en resolucion •S// sin acompañante, niega 

dolor, refire tvo, diuresis presente, . •O// paciente en buen estado general, miebro inferior izquierdo cubierto con vendajes en 

rodilla y tercio medio y distal del muslo con sistema vac funcional, node ficit neurovascular distal. Miebro inferiro derecho 

inmovilizado con ferula suropedica en posicion, vendajes limpios, no deficit neurovascular distal. REsto de examen fisico 

sin alteraciones.

Analisis:

Paciente en la 4° decada de la via, hospitalziada en contexto de accidnete de transito con psoteiorr heridas complejas en 

muslo y pie ademas de fractura del talo derecho, durante hospitalziaicon por heridas  comlejas fue valorada por cx plastica, 

se llevo pa cinete a 14 dias ampicilina sulbactam, durante estancia pacinete presenta cuadro de taquicardia, sinea y dolor 

toracico, se indico angiotac el cua evidencia TEP razon por la ucal paciene permanece durante dos dias en UCI y actulene 

procede de la misma, actualemtne con adecauda evolucion clinica, sin deteiroro neurologico sin signso de bajo gasto, con 

anticiagulacion plena con HPBM la cua lse suspendera desde el dia de hoy por intenion de llevar aa cx el dia de mañana. 

se reservan 2 ugre , no via oral desde las 22:00

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución29/10/2018 13:17 308

REPORTE ECO TT:

1. AURÍCULA IZQUIER1DA: Normal sin trombos ni masas en su interior 

2. AURÍCULA DERECHA: Normal sin trombos ni masas en su interior  

3. VENTRÍCULO IZQUIERDO: normal, sin trastornos segmentarios de contractilidad. Función sistólica conservada FEVI 

60% 

4. VENTRÍCULO DERECHO: normal. Función sistólica conservada

5. VÁLVULA AORTICA: Trivalva, normal. Sin insuficiencia gradiente pico de6 mm/hg. Transvalvular

6. VÁLVULA MITRAL: Normal, sin insuficiencia. Patrón diastólico normal

7. VÁLVULA TRICUSPIDEA: Normal, sin insuficiencia, con presión sistólica pulmonar de  26mmHg 

8. VÁLVULA PULMONAR: Sin insuficiencia.

9.  AORTA ASCENDENTE Y CAYADO: Normal. 

10. SEPTOS: Íntegros 

11. PERICARDIO: Normal, sin derrames

Analisis:



PACIENTE SIN TROMBOEMBOLIMO  

CONCLUSIONES. 

1. FUNCION SISTOLICA BIVENTRICULAR CONSERVADA. FEVI 60%

2. CORAZON ESTRUCTURALMENTE NORMAL

REPORTE ECO TT:

1. AURÍCULA IZQUIER1DA: Normal sin trombos ni masas en su interior 

2. AURÍCULA DERECHA: Normal sin trombos ni masas en su interior  

3. VENTRÍCULO IZQUIERDO: normal, sin trastornos segmentarios de contractilidad. Función sistólica conservada FEVI 

60% 

4. VENTRÍCULO DERECHO: normal. Función sistólica conservada

5. VÁLVULA AORTICA: Trivalva, normal. Sin insuficiencia gradiente pico de6 mm/hg. Transvalvular

6. VÁLVULA MITRAL: Normal, sin insuficiencia. Patrón diastólico normal

7. VÁLVULA TRICUSPIDEA: Normal, sin insuficiencia, con presión sistólica pulmonar de  26mmHg 

8. VÁLVULA PULMONAR: Sin insuficiencia.

9.  AORTA ASCENDENTE Y CAYADO: Normal. 

10. SEPTOS: Íntegros 

11. PERICARDIO: Normal, sin derrames

PACIENTE SIN TROMBOEMBOLIMO  

CONCLUSIONES. 

1. FUNCION SISTOLICA BIVENTRICULAR CONSERVADA. FEVI 60%

2. CORAZON ESTRUCTURALMENTE NORMAL

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución29/10/2018 17:49 308

700-CONTUSION DE LA CADERA; S800-CONTUSION DE LA RODILLA; S900-CONTUSION DEL TOBILLO; 

S701-CONTUSION DEL MUSLO; S801-CONTUSION DE OTRAS PARTES Y LAS NO ESPECIFICADAS DE LA PIERNA; 

S901-CONTUSION DE DEDO(S) DEL PIE, SIN DAÐO DE LA(S) UÐA(S)

Analisis:

SE SOLICITA RESERVA 2UNIDADES GR SE REALIZO ECOTT SIN ALTERACIONES CON FRVI 60% RETOS SIN 

ALTERACIONES

Plan:

InterpretaciónResultadoDescripciónCódigoTipo

PARACLINICOS DEL DÍA:

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

Coombs Directo: NEGATIVOCOOMBS DIRECTO, PRUEBA 

CUALITATIVA

902201

Jusitificación: RESERVA DE 2 UGRE

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

HEMOCLASIFICACION Grupo: "A1" Rh: POSITIVO THEMOCLASIFICACION GRUPO 

ABO Y FACTOR Rh +

902212

Jusitificación: RESERVA DE 2 UGRE

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

ANTICUERPOS IRREGULARES. DETECCION : NEGATIVOANTICUERPOS IRREGULARES 

DETECCION (COOMBS 

INDIRECTO, RASTREO 

ANTICUERPOS IRREGULARES, 

PRUEBA DE ANTIGLOBULINA 

INDIRECTA, ESCRUTINIO DE 

ANTICUERPOS IRREGULARES) 

EN TUBO

911004

Jusitificación: RESERVA DE 2 UGRE

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

PRUEBA CRUZADA MAYOR: COMPATIBLE HEMOCLASIFICACION: 

A POSITIVO SELLO DE CALIDAD: 1038843 Observaciones:

PRUEBA CRUZADA MAYOR EN 

TUBO

911022

Jusitificación: RESERVA DE 2 UGRE

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

PRUEBA CRUZADA MAYOR: COMPATIBLE HEMOCLASIFICACION: 

A POSITIVO SELLO DE CALIDAD: 1038851 Observaciones:

PRUEBA CRUZADA MAYOR EN 

TUBO

911022

Jusitificación: RESERVA DE 2 UGRE



Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución30/10/2018 06:25 308

Paciente femenino de 32 años de edad procedente de la UCI con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara 

necrótica de 3 cm en cara lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia 

de bolsillo subcutáneo gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel 

trombosada, 2.1). POP escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla 

izquierdo (16/10/18). 2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en 

defecto de cobertura en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 3). fractura marginal del talo derecho en manejo 

conservador.4.) tomboembolismo pulmonar submasivo en resolucion •S// sin acompañante, niega dolor, refire tvo, diuresis 

presente, . •O// paciente en buen estado general, miebro inferior izquierdo cubierto con vendajes en rodilla y tercio medio y 

distal del muslo con sistema vac funcional, node ficit neurovascular distal. Miebro inferiro derecho inmovilizado con ferula 

suropedica en posicion, vendajes limpios, no deficit neurovascular distal. REsto de examen fisico sin alteraciones.

Analisis:

Paciente en la 4° decada de la via, hospitalziada en contexto de accidnete de transito con posterior heridas complejas en 

muslo y pie ademas de fractura del talo derecho, durante hospitalziaicon por heridas complejas fue valorada por cx plastica, 

se llevo pa Paciente a 14 dias ampicilina sulbactam, durante estancia pacinete presenta cuadro de taquicardia, disnea y 

dolor toracico, se indico angiotac el cua evidencia TEP razon por la ucal paciene permanece durante dos dias en UCI, 

actualemtne con adecauda evolucion clinica, sin deteiroro neurologico sin signso de bajo gasto, con anticoagulacion plena 

con HPBM la cual se suspendio desde el dia de ayer, hoyp orgrmaada a las 9:00 para procedimeot quirurgico por parte de 

cx plastica  consisntete en cambios de vac v injertos de piel parcial

Plan:

Fecha y Hora: Cama:30/10/2018 10:24 308

CIRUGIA PLASTICA

RODILLA IZQUIERDA. DEFECT DE COBERTURA DE RODILLA IZQUIERDA Y CARA MEDIAL DE MUSLO CON PROGRESION 

DE NECROSIS CUTANEA Y ESCASO TEJIDO DE GRANULACION

PIE DERECHO DEFECTO DE COBERTURA EN DORSO DE PIEL GRANULADO. DEFECTO DE COBERTURA TALON 

LATERAL CON PROGRESION DE LA NECROSIS

PROCEDIMIENTO LAVADO MAS DESBRIDAMIENTO DE MUSLO IZQUIERDO MAS COLOCACION DE SISTEMA DE PRESION 

NEGATIVA MAS LAVADO MAS DESBRIDAMIENTO DE PIE DERECHO

Analisis:

CONTINUA CON TERAPIA DE PRESION NEGATIVA. CAMBIO EN 7 DIAS. SEGUN HALLAZGOS SE REALIZARA INJERTOS DE 

PIEL

Plan:



Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución31/10/2018 09:06 308

CIRUGIA PLASTICA. 

PACIENTE DE 32 AÑOS CON DIAGNOSTICO DE: 

1. POP LAVADO Y DESBRIDAMIENTO, COLOCACION DER SIETMA DE PRESION NEGATIVA. 

2. DEFECT DE COBERTURA DE RODILLA IZQUIERDA Y CARA MEDIAL DE MUSLO 

3.DEFECTO DE COBERTURA TALON DERECHO- 

S/ ASINTOMATICA. 

O/ BUENAS CONDICIONES GENERALES, ALERTA, HIDRATADA

MIEMBTRO SINFERIORES CON VENDAJES LIMPIOS EN POSICION, CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA 

FUNCIONANTE CON ESCASO DRENAJE SEROSOS.

Analisis:

PACIENTE EN PROCESO DE OPTIMIZCION DE AREAS CRUENTAS PARA POSTERIOR PROCEDIMEITNO 

RECONSTRUCTIVO, SE REALIZARA CAMBIO DE VAC TENTATIVAMENE EL MARTES NUEVAMENTE.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Especialista31/10/2018 12:57 308

*VALORACION NUTRICIONAL* PACIENTE DE 32 AÑOS DE EDAD CON DIAGNOSTICOS MEDICOS DE: ESCARA 

NECRÓTICA EN CUELLO DE PIE Y ESCARA NECRÓTICA DE 3 CM EN CARA LATERAL DE TALÓN DE PIE DERECHO; 2). 

NECROSIS CUTÁNEA DELIMITADA EN MUSLO IZQUIERDO CON EVIDENCIA DE BOLSILLO SUBCUTÁNEO GIGANTESCO + 

HEMATOMA DE MÁS O MENOS 300 CC, EN TERCIO DISTAL DE MUSLO Y RODILLA CARA MEDIAL PIEL TROMBOSADA, 

2.1). POP ESCARECTOMIA EN TOBILLO DERECHO Y DESBRIDAMIENTO QUEDANDO DEFECTO DE COBERTURA EN 

MUSLO Y RODILLA IZQUIERDO (16/10/18). 2.2). POP DE LAVADO QX Y CAMBIO DE VAC EN MUSLO Y RODILLA IZQUIERDA 

+ LAVADO QX Y DESBRIDAMEINTO EN DEFECTO DE COBERTURA EN CUELLO DE PIE Y TALON DERECHO (22/10/18). 

2.3) POP LAVADO MAS DRESBRIDAMIETO DE MUSLO IZQUIERDO + COLOCACION DE VAC (30/10/2018) + LAVADO Y 

DESBRIDMAIETO DE PIE DEREECHO (30/10/2018). 3). FRACTURA MARGINAL DEL TALO DERECHO EN MANEJO 

CONSERVADOR.4.) TOMBOEMBOLISMO PULMONAR SUBMASIVO EN RESOLUCION * VALORACION GLOBAL SUBJETIVA: 

CAMBIOS DE PESO: NIEGA - CAMBIOS EN INGESTA ALIMENTARIA: NIEGA - ALERGIAS/INTOLERANCIAS ALIMENTARIAS: 

NIEGA - CONSUMO DE SUPLEMENTOS NUTRICIONALES: NIEGA - SINTOMAS GASTROINTESTINALES: ESTREÑIMIENTO * 

PESO USUAL REFERIDO: 77KG (HACE 2 MESES) - CIRCUNFERENCIA DE BRAZO: 31.5CM (EXCESO) - TALLA: 161CM - 

DIAGNOSTICO NUTRICIONAL: SOBPREPESO - MUJER LACTANTE, NO CONOCE PESO PREVIO A LA GESTACIÓN) * 

CONCEPTO: MUJER DE LA CUARTA DECADA DE LA VIDA CON LOS DIAGNOSTICOS YA MENCIONADOS, MUJER 

LACTANTE DE HIJO DE 9 MESES DE EDAD, POR LO CUAL SOBREPESO PUEDE SER ATRIBUIDO A GANANCIA 

GESTACIONAL, SIN EMBARGO NON SE CONOCE PESO PREGESTACIONAL POR LO CUAL EL DIAGNOSTICO 

NUTRICIONAL NO ES EXACTO. AL EXAMEN FISICO SE OBSERVA HIDRATAD, MUCOSAS ROSADAS, CON RESERVAS 

CORPORALES CONSERVADAS, SIN SIGNOS DE DEFICIENCIAS NUTRICIONALES, UTLIMOS PARACLINICOS EN 

NORMALIDAD, PACIENTE CON ADDECUADA INGESTA ALIMENTARIA QUE SE CONSIDERA CUBRE SUS 

REQUERIMIENTOS NUTRICIONALES POR LO CUAL SE AJUSTA PRESCRIPCION DIETARIA ACORDE A PREFERENCIAS Y 

SE  CIERRA INTERCONSULTA

Analisis:

DIETA HIPOGRASA, ALTA EN FIBRA, HIPERPROTEICA. SE CIERRA INTERCONSULTAPlan:

Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución31/10/2018 08:27 308

Paciente femenino de 32 años de edad procedente de la UCI con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara 

necrótica de 3 cm en cara lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia 

de bolsillo subcutáneo gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel 

trombosada, 2.1). POP escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla 

izquierdo (16/10/18). 2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en 

defecto de cobertura en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 2.3) POP lavado mas dresbridamieto de muslo izquierdo + 

colocacion de vac  (30/10/2018) + lavado y desbridmaieto de pie dereecho (30/10/2018). 3). fractura marginal del talo 

derecho en manejo conservador.4.) tomboembolismo pulmonar submasivo en resolucion •S// sin acompañante, niega 

dolor, refire tvo, diuresis presente, . •O// paciente en buen estado general, miebro inferior izquierdo cubierto con vendajes en 

rodilla y tercio medio y distal del muslo con sistema vac funcional, node ficit neurovascular distal. Miebro inferiro derecho 

inmovilizado con ferula suropedica en posicion, vendajes limpios, no deficit neurovascular distal. REsto de examen fisico 

sin alteraciones.

Analisis:

Paciente en la 4° decada de la via, hospitalziada en contexto de accidnete de transito con posterior heridas complejas en 

muslo y pie ademas de fractura del talo derecho, durante hospitalziaicon por heridas complejas fue valorada por cx plastica, 

se llevo pa Paciente a 14 dias ampicilina sulbactam, durante estancia pacinete presenta cuadro de taquicardia, disnea y 

dolor toracico, se indico angiotac el cua evidencia TEP razon por la ucal paciene permanece durante dos dias en UCI, 

actualemtne con adecauda evolucion clinica, sin deteiroro neurologico sin signso de bajo gasto, con anticoagulacion plena 

con HPBM con indicaiocn de destape de herid en 7 dias.

Plan:



Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución1/11/2018 09:15 308

Paciente femenino de 32 años de edad procedente de la UCI con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara 

necrótica de 3 cm en cara lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia 

de bolsillo subcutáneo gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel 

trombosada, 2.1). POP escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla 

izquierdo (16/10/18). 2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en 

defecto de cobertura en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 2.3) POP lavado mas dresbridamieto de muslo izquierdo + 

colocacion de vac (30/10/2018) + lavado y desbridmaieto de pie dereecho (30/10/2018). 3). fractura marginal del talo 

derecho en manejo conservador.4.) tomboembolismo pulmonar submasivo en resolucion •S// sin acompañante, niega 

dolor, refire tvo, diuresis presente, . •O// paciente en buen estado general, miebro inferior izquierdo cubierto con vendajes en 

rodilla y tercio medio y distal del muslo con sistema vac funcional, node ficit neurovascular distal. Miebro inferiro derecho 

inmovilizado con ferula suropedica en posicion, vendajes limpios, no deficit neurovascular distal. REsto de examen fisico 

sin alteraciones.

Analisis:

Paciente en la 4° decada de la via, hospitalziada en contexto de accidnete de transito con posterior heridas complejas en 

muslo y pie ademas de fractura del talo derecho, durante hospitalziaicon por heridas complejas fue valorada por cx plastica, 

se llevo pa Paciente a 14 dias ampicilina sulbactam, durante estancia pacinete presenta cuadro de taquicardia, disnea y 

dolor toracico, se indico angiotac el cua evidencia TEP razon por la ucal paciene permanece durante dos dias en UCI, 

actualemtne con adecauda evolucion clinica, sin deteiroro neurologico sin signso de bajo gasto, con anticoagulacion plena 

con HPBM con indicaiocn de destape de herida en 7 dias correspondinete al dia martes. se  ajusta manejo  de 

gastroprteccion.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución1/11/2018 09:04 308

CIRUGIA PLASTICA. PACIENTE DE 32 AÑOS CON DIAGNOSTICO DE: 1. POP LAVADO Y DESBRIDAMIENTO, COLOCACION 

DER SIETMA DE PRESION NEGATIVA. 2. DEFECT DE COBERTURA DE RODILLA IZQUIERDA Y CARA MEDIAL DE MUSLO 

3.DEFECTO DE COBERTURA TALON DERECHO- S/ ASINTOMATICA. O/ BUENAS CONDICIONES GENERALES, ALERTA, 

HIDRATADA MIEMBTRO SINFERIORES CON VENDAJES LIMPIOS EN POSICION, CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA 

FUNCIONANTE CON ESCASO DRENAJE SEROSO.

Analisis:

PACIENTE EN PROCESO DE OPTIMIZCION DE AREAS CRUENTAS PARA POSTERIOR PROCEDIMEITNO 

RECONSTRUCTIVO, SE REALIZARA CAMBIO DE VAC TENTATIVAMENE EL MARTES VS INJERTOS DE PIEL.

Plan:



Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución2/11/2018 08:57 308

Paciente femenino de 32 años de edad procedente de la UCI con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara 

necrótica de 3 cm en cara lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia 

de bolsillo subcutáneo gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel 

trombosada, 2.1). POP escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla 

izquierdo (16/10/18). 2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en 

defecto de cobertura en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 2.3) POP lavado mas dresbridamieto de muslo izquierdo + 

colocacion de vac (30/10/2018) + lavado y desbridmaieto de pie dereecho (30/10/2018). 3). fractura marginal del talo 

derecho en manejo conservador.4.) tomboembolismo pulmonar submasivo en resolucion •S// sin acompañante, niega 

dolor, refire tvo, diuresis presente, . •O// paciente en buen estado general, miebro inferior izquierdo cubierto con vendajes en 

rodilla y tercio medio y distal del muslo con sistema vac funcional, node ficit neurovascular distal. Miebro inferiro derecho 

inmovilizado con ferula suropedica en posicion, vendajes limpios, no deficit neurovascular distal. REsto de examen fisico 

sin alteraciones.

Analisis:

Paciente en la 4° decada de la via, hospitalziada en contexto de accidnete de transito con posterior heridas complejas en 

muslo y pie ademas de fractura del talo derecho, durante hospitalziaicon por heridas complejas fue valorada por cx plastica, 

se llevo pa Paciente a 14 dias ampicilina sulbactam, durante estancia pacinete presenta cuadro de taquicardia, disnea y 

dolor toracico, se indico angiotac el cua evidencia TEP razon por la ucal paciene permanece durante dos dias en UCI, 

actualemtne con adecauda evolucion clinica, sin deteiroro neurologico sin signso de bajo gasto, con anticoagulacion plena 

con HPBM con indicaiocn de destape de herida en 7 dias correspondinete al dia martes. si requiere nevas interencines 

quirurgicas se indicra suspender herinas 24 horas previas al procedimiento

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución2/11/2018 09:14 308

+++EVOLUCION CX PLASTICA+++ --DX -1- TRAUMA M INFERIORES EN ACCIDENTE DE TRANSITO (PEATON ARROLLADO 

POR VEHICULO) -1.1-FRACTURA NO DESPLAZADA TALO DERECHO: MANEJO CONSERVADOR -1.2-AREA CRUENTA 

MUSLO IZQUIERDO Y DE PIE DERECHO: OPTIMIZACION MUSLO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA 

-1.3-TROMBOEMBOLISMO SUBMASIVO EN RESOLUCION--S/ DOLOR MODULADO --EF/ BUEN ESTADO GENERAL. 

ALERTA COLABORADORA. MUSLO IZQUIERDO VENDAJES EN POSICION, SISTEMA DE PRESION NEGATIVA SIN FUGAS 

EN MODO INTERMITENTE 125mmHg CON DRENAJE SEROHEMATICO ACUMULADO APROX 200CC EN CANISTER. M 

INFERIOR DERECHO INMOVILIZADO CON FERULA SUROPEDICA. NO SANGRADO O EXUDACION A TRAVES DE 

VENDAJES. ADECUADA PERFUSION DISTAL.

Analisis:

--ANTICOAGULACION PLENA

--INCENTIVO RESPIRATORIO

--CONTINUA OPTIMIZACION DE AREA CRUENTA MUSLO IZQUIERDO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA, SEGUN 

EVOLUCION SERA LLEVADA MARTES 6 DE NOV PARA CAMBIO DE VAC VS. IPP.

Plan:
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Paciente femenino de 32 años de edad procedente de la UCI con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara 

necrótica de 3 cm en cara lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia 

de bolsillo subcutáneo gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel 

trombosada, 2.1). POP escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla 

izquierdo (16/10/18). 2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en 

defecto de cobertura en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 2.3) POP lavado mas dresbridamieto de muslo izquierdo + 

colocacion de vac (30/10/2018) + lavado y desbridmaieto de pie dereecho (30/10/2018). 3). fractura marginal del talo 

derecho en manejo conservador.4.) tomboembolismo pulmonar submasivo en resolucioSubjetivo: Paciente masculino- 

femenino refiere que paso buena noche, con adecuada modulación del dolor, no episodios eméticos ni febriles, tolerando 

vía oral, diuresis y deposiciones positivas. Objetivo: 

Paciente consciente, alerta, hidratado, afebril 

Cabeza: normocéfalo, pupilas isocóricas, escleras anictéricas, conjuntivas normocrómicas, mucosa oral húmeda.

Cuello: móvil, sin masas, no ingurgitación yugular

Tórax: normoexpansible, simétrico, ruidos respiratorios sin agregados, ruidos cardiacos rítmicos sin soplos. 

Abdomen: blando, depresible, no doloroso a la palpación, sin signos de irritación peritoneal, ruidos intestinales adecuados 

en intensidad y frecuencia 

Genitourinario: no se explora

Extremidades: eutróficas, sin edema, perfusión distal menor a dos segundos, pulsos periféricos simétricos, sistema vac 

miembro inferior izquierdo funcional. 

Neurológico: consciente, alerta, orientado en tiempo, lugar y espacio, glasgow15/15, reflejos osteotendinosos ++/++++ 

fuerza muscular 5/5 sensibilidad conservada lenguaje coherente, pares craneanos sin alteración, no signos de 

focalización, ni signos de irritación meníngea. 

Análisis: paciente femenino de  32  años de edad, con diagnósticos anotados

En el momento paciente en aceptable estado general, afebril, hidratado, sin dificultad respiratoria, saturando 

adecuadamente al ambiente, variables hemodinámicas estables, se continuo manejo medico instaurado, por parte cirugia 

plastica a la espera nuevo cambio de vac el dia martes  6/11  se le explica conducta a seguir a paciente y familiar, quienes 

refieren entender y aceptar.

Analisis:

hospitalizacion, control signos vitales,  por parte cirugia plastica a la espera nuevo cambio de vac el dia martes  6/11Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución3/11/2018 15:44 308

+++EVOLUCION CX PLASTICA+++ --DX -1- TRAUMA M INFERIORES EN ACCIDENTE DE TRANSITO (PEATON ARROLLADO 

POR VEHICULO) -1.1-FRACTURA NO DESPLAZADA TALO DERECHO: MANEJO CONSERVADOR -1.2-AREA CRUENTA 

MUSLO IZQUIERDO Y DE PIE DERECHO: OPTIMIZACION MUSLO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA 

-1.3-TROMBOEMBOLISMO SUBMASIVO EN RESOLUCION--S/ DOLOR MODULADO --EF/ BUEN ESTADO GENERAL. 

ALERTA COLABORADORA. MUSLO IZQUIERDO VENDAJES EN POSICION, SISTEMA DE PRESION NEGATIVA SIN FUGAS 

EN MODO INTERMITENTE 125mmHg CON DRENAJE SEROHEMATICO ACUMULADO APROX 250CC EN CANISTER. M 

INFERIOR DERECHO INMOVILIZADO CON FERULA SUROPEDICA. NO SANGRADO O EXUDACION A TRAVES DE 

VENDAJES. ADECUADA PERFUSION DISTAL.

Analisis:

-ANTICOAGULACION PLENA --INCENTIVO RESPIRATORIO --CONTINUA OPTIMIZACION DE AREA CRUENTA MUSLO 

IZQUIERDO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA, SEGUN EVOLUCION SERA LLEVADA MARTES 6 DE NOV PARA 

CAMBIO DE VAC VS. IPP.

Plan:



Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución4/11/2018 09:32 308

Paciente femenino de 32 años de edad con diagnosticos de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara necrótica de 3 

cm en cara lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia de bolsillo 

subcutáneo gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel 

trombosada, 2.1). POP escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla 

izquierdo (16/10/18). 2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en 

defecto de cobertura en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 2.3) POP lavado mas dresbridamieto de muslo izquierdo + 

colocacion de vac (30/10/2018) + lavado y desbridmaieto de pie dereecho (30/10/2018). 3). fractura marginal del talo 

derecho en manejo conservador.4.) tomboembolismo pulmonar submasivo en resolucion. Subjetivo: Paciente  femenino 

refiere que paso buena noche, con adecuada modulación del dolor, no episodios eméticos ni febriles, tolerando vía oral, 

diuresis y deposiciones positivas. Objetivo: Paciente consciente, alerta, hidratada, afebril Cabeza: normocéfala, pupilas 

isocóricas, escleras anictéricas, conjuntivas normocrómicas, mucosa oral húmeda. Cuello: móvil, sin masas, no 

ingurgitación yugular Tórax: normoexpansible, simétrico, ruidos respiratorios sin agregados, ruidos cardiacos rítmicos sin 

soplos. Abdomen: blando, depresible, no doloroso a la palpación, sin signos de irritación peritoneal, ruidos intestinales 

adecuados en intensidad y frecuencia Genitourinario: no se explora Extremidades:  sistema vac miembro inferior izquierdo 

funcional, miembro inferior derech o con inmovilizacion zuropedica  Neurológico: consciente, alerta, orientado en tiempo, 

lugar y espacio, glasgow15/15, no signos de focalización, ni signos de irritación meníngea. Análisis: paciente femenino de 

32 años de edad, con diagnósticos anotados, e el momento paciente en buen estado general, afebril, hidratada, sin 

dificultad respiratoria, con incentivo respiratorio, saturando adecuadamente al ambiente, variables hemodinámicas 

estables, mimebro inferior izquierdo sistema vac en adecuada funcionalida, miembro  inferior derecho con inmovilizacion 

suropedica sin deficit vascular,  se continuo manejo analgesico, anticoagulacion, incentivo respiratorio, por parte de cirugia 

plastica sera llevado el dia martes a cambio de vac,  se le explica conducta a seguir a paciente y familiar, quienes refieren 

entender y aceptar.

Analisis:

analgesico, anticoagulacion, incentivo respiratorio, por parte de cirugia plastica sera llevado el dia martes a cambio de vacPlan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución4/11/2018 09:07 308

+++EVOLUCION CX PLASTICA+++ --DX -1- TRAUMA M INFERIORES EN ACCIDENTE DE TRANSITO (PEATON ARROLLADO 

POR VEHICULO) -1.1-FRACTURA NO DESPLAZADA TALO DERECHO: MANEJO CONSERVADOR -1.2-AREA CRUENTA 

MUSLO IZQUIERDO Y DE PIE DERECHO: OPTIMIZACION MUSLO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA 

-1.3-TROMBOEMBOLISMO SUBMASIVO EN RESOLUCION--S/ DOLOR MODULADO --EF/ BUEN ESTADO GENERAL. 

ALERTA COLABORADORA. MUSLO IZQUIERDO VENDAJES EN POSICION, SISTEMA DE PRESION NEGATIVA SIN FUGAS 

EN MODO INTERMITENTE 125mmHg CON DRENAJE SEROHEMATICO ACUMULADO APROX 280CC EN CANISTER. M 

INFERIOR DERECHO INMOVILIZADO CON FERULA SUROPEDICA. NO SANGRADO O EXUDACION A TRAVES DE 

VENDAJES. ADECUADA PERFUSION DISTAL.

Analisis:

-ANTICOAGULACION PLENA --INCENTIVO RESPIRATORIO --CONTINUA OPTIMIZACION DE AREA CRUENTA MUSLO 

IZQUIERDO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA, SEGUN EVOLUCION SERA LLEVADA MARTES 6 DE NOV PARA 

CAMBIO DE VAC VS. IPP.

Plan:
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+++EVOLUCION CX PLASTICA+++ --DX -1- TRAUMA M INFERIORES EN ACCIDENTE DE TRANSITO (PEATON ARROLLADO 

POR VEHICULO) -1.1-FRACTURA NO DESPLAZADA TALO DERECHO: MANEJO CONSERVADOR -1.2-AREA CRUENTA 

MUSLO IZQUIERDO Y DE PIE DERECHO: OPTIMIZACION MUSLO CON SISTEMA DE PRESION NEGATIVA 

-1.3-TROMBOEMBOLISMO SUBMASIVO EN RESOLUCION--S/ DOLOR MODULADO --EF/ BUEN ESTADO GENERAL. 

ALERTA COLABORADORA. MUSLO IZQUIERDO VENDAJES EN POSICION, SISTEMA DE PRESION NEGATIVA SIN FUGAS 

EN MODO INTERMITENTE 125mmHg CON DRENAJE SEROHEMATICO ACUMULADO APROX 350CC EN CANISTER. M 

INFERIOR DERECHO INMOVILIZADO CON FERULA SUROPEDICA. NO SANGRADO O EXUDACION A TRAVES DE 

VENDAJES. ADECUADA PERFUSION DISTAL.

Analisis:

--INCENTIVO RESPIRATORIO 

--MAÑANA PROGRAMADA PARA LAVADO QUIRURGICO CAMBIO DE VAC VS. IPP SEGUN HALLAZGOS. 

--NVO DESDE 22+00

--SUSPENDER TROMBOPROFILAXIS SEGUN INDICACION DE MEDICINA INTERNA PARA PROCEDIMIENTO MAÑANA

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución5/11/2018 11:49 308

Paciente femenino de 32 años de edad con diagnosticos de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara necrótica de 3 

cm en cara lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia de bolsillo 

subcutáneo gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel 

trombosada, 2.1). POP escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla 

izquierdo (16/10/18). 2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en 

defecto de cobertura en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 2.3) POP lavado mas dresbridamieto de muslo izquierdo + 

colocacion de vac (30/10/2018) + lavado y desbridmaieto de pie dereecho (30/10/2018). 3). fractura marginal del talo 

derecho en manejo conservador.4.) tomboembolismo pulmonar submasivo en resolucion. /////////Subjetivo: Paciente 

femenino refiere sentirse bien, con adecuada modulación del dolor, no episodios eméticos ni febriles, tolerando vía oral, 

diuresis y deposiciones positivas. ///////////Objetivo: Paciente consciente, alerta, hidratada, afebril Cabeza: normocéfala, 

pupilas isocóricas, escleras anictéricas, conjuntivas normocrómicas, mucosa oral húmeda. Cuello: móvil, sin masas, no 

ingurgitación yugular Tórax: normoexpansible, simétrico, ruidos respiratorios sin agregados, ruidos cardiacos rítmicos sin 

soplos. Abdomen: blando, depresible, no doloroso a la palpación, sin signos de irritación peritoneal, ruidos intestinales 

adecuados en intensidad y frecuencia Genitourinario: no se explora Extremidades: sistema vac miembro inferior izquierdo 

funcional, miembro inferior derech o con inmovilizacion suropedica Neurológico: consciente, alerta, orientado en tiempo, 

lugar y espacio, glasgow15/15, no signos de focalización, ni signos de irritación meníngea.

Analisis:

Paciente con diagnosticos anotados. En el momento de la valoracion se encuentra en condiciones clinicas estables, sin 

signos de respuesta inflamatoria sistemica instaurados, con dolor controlado en miembro inferior izquierdo, sistema vac 

funcionando. Se llevara a cambio de vac el dia de mañana. Se explica a paciente, quien entiende y acepta.

Plan:



Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución6/11/2018 09:08 308

Paciente femenino de 32 años de edad procedente de la UCI con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara 

necrótica de 3 cm en cara lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia 

de bolsillo subcutáneo gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel 

trombosada, 2.1). POP escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla 

izquierdo (16/10/18). 2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en 

defecto de cobertura en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 2.3) POP lavado mas dresbridamieto de muslo izquierdo + 

colocacion de vac (30/10/2018) + lavado y desbridmaieto de pie dereecho (30/10/2018). 3). fractura marginal del talo 

derecho en manejo conservador.4.) tomboembolismo pulmonar submasivo en resolucion •S// sin acompañante, niega 

dolor, refire tvo, diuresis presente, . •O// paciente en buen estado general, miebro inferior izquierdo cubierto con vendajes en 

rodilla y tercio medio y distal del muslo con sistema vac funcional, node ficit neurovascular distal. Miebro inferiro derecho 

inmovilizado con ferula suropedica en posicion, vendajes limpios, no deficit neurovascular distal. REsto de examen fisico 

sin alteraciones.

Analisis:

Paciente en la 4° decada de la via, hospitalziada en contexto de accidnete de transito con posterior heridas complejas en 

muslo y pie ademas de fractura del talo derecho, durante hospitalziaicon por heridas complejas fue valorada por cx plastica, 

se llevo pa Paciente a 14 dias ampicilina sulbactam, durante estancia pacinete presenta cuadro de taquicardia, disnea y 

dolor toracico, se indico angiotac el cua evidencia TEP razon por la ucal paciene permanece durante dos dias en UCI, 

actualemtne con adecauda evolucion clinica, sin deteiroro neurologico sin signso de bajo gasto, con anticoagulacion plena 

con HPBM con indicacion de lavado uirurgico para detemrinar cambio de vac vs injertos. se indica no adminsitrar heparina 

de bajo perso, se  reiniciaran 12 horas posteriores al procedimiento quirurgico.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:6/11/2018 19:34 308

+++NOTA OPERATORIA+++

---DX PRE-POSTQX. AREAS CRUENTAS M INFEIRORES

---PROCEIDMIENTO: LIMPIEZA TENDON + INJERTO DE PIEL PARCIAL 

---HALLAZGOS: RODILLA IZQUIERDA: AREA CRUENTA EXTENSA DE APROX 20*10CM PREPATELAR CON EXTENSION 

MEDIAL DE FONDO LIMPIO CON ADECUADO TEJIDO DE GRANULACION. 

CUELLO DE PIE DERECHO: AREAS CRUENTAS EN DORSO Y PERIMALEOLAR LATERAL DE APROX 4 CM DE DIAMETRO 

MAYOR CADA UNO, FONDO LIMPIO CON ADECUADO TEJIDO DE GRANULACION. 

---COMPLICACIONES: NINGUNA

Analisis:

---MANEJO OCLUSVIO DE INJERTOS POR 5 DIAS PARA FOMENTAR INTEGRACION. 

---RODILLA IZQUEIRDA NO PUEDE SER EXTENDIDA, MANTENR EN LIGERA FLEXION, EVITAR AL MAXIMO MOVILIZACION 

ACTIVA DE RODILLA IZQUIIERDA

--SE EXPLICA A PACIENTE QUE DADA EXTENSION DE AREAS CRUENTAS EN RODILLA IZQUIERDA EN EL TIEMPO 

POSIBLEMETNE PRESENTARA UNA RETRACCION CICATRICIAL IMPORTANTE QUE LIMITE FLEXO-EXTENSION. SEGUN 

EVOLUCION PODRIA REQUERIR CIRUGIAS ADICIONALES A MEDIANO-LARGO PLAZO.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución6/11/2018 14:52 308

DÍA 25 HOSP POR 1) POP LAVADO QX Y DESBRIDAMIENTO DE HERIDAS CON DEFECTO DE COBERTURA MUSLO 

IZQUIERDO Y TOBILLO DERECHOS. 2) FX NO DESPLAZADA DE TALO DERECHO, MANEJO CONSERVADOR. 3) TEP 

SUBMASIVO EN RESOLUCIÓN.

DOLOR CONTROLADO EN EXTREMIDADES INFERIROES. NIEGA TOS, DISNEA O DOLOR PRECORDIAL. HOY SIN VÍA 

ORAL. DIURESIS NORMAL. AFEBRIL.

SIGNOS VITALES NORMALES.. TRANQUILA, COLABORADORA, HIDRATADA. TÓRAX SIMÉTRICO, SIN TIRAJES O 

CIANOSIS. CARDIOPULMONAR NORMAL. ABDOMEN Y PELVIS SIN ALTERACIONES. VENDAJE COMRPESIVO EN MUSLO 

IZQUIERDO Y TOBILLO DERECHO, SIN EVIDENCIA DE SANGRADO ACTIVO O PUS. VAC CON MALFUNCIÓN EN TOBILLO 

DERECHO. NO COMPROMISO NEUROVASCULAR DISTAL EN EXTREMIDADES INFERIORES. NO OTROS HALLAZGOS 

PATOLÓGICOS.

Analisis:

EN TTO POR CX PLÁSTICA. EN ESPERA DE LLAMADO A SALAS DE CX SEGÚN DISPONIBILIDAD. CONTINÚA IGUAL 

MANEJO FARMACOLÓGICO.

Plan:

InterpretaciónResultadoDescripciónCódigoTipo

PARACLINICOS DEL DÍA:

NO acordes con objetivos  

terapéuticos.  Evolución NO 

favorable

HEMOGRAMA Recuento de Leucocitos: 3.78 x10^3mm^3 % 

Neutrofilos: 62.0 % % Linfocitos: 31.0 % % Monocitos: 5.0 % % 

Eosinofilos: 1.0 % % Basofilos: 1.0 % # Neutrofilos: 2.34 

x10^3mm^3 # Linfocitos: 1.17 x10^3mm^3 # Monocitos: 0.18 

x10^3mm^3 # Eosinofilos: 0.03 x10^3mm^3 # Basofilos: 0.03 

x10^3mm^3 Recuento de Eritrocitos: 4.14 x10^6/mm^3 

Hemoglobina: 11.2 g/dl Hematocrito: 35.1 % Volumen Corpuscular 

Medio: 84.7 um^3 HB Corspuscular Media: 27.1 pg Concentración 

HB Corpucular Media: 31.9 g/dl Ancho Distribución Eritrocitaria: 

13.2 % Recuento de Plaquetas: 273 x10^3/mm^3 Volumen 

Plaquetario Medio: 7.2 um^3 Ancho de Distribución Plaquetas: 15.4 

% Plaquetocrito: 0.197 %

HEMOGRAMA902210

Jusitificación: CONTROL DE LINEAS CELULARES



Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

IONOGRAMA Sodio: 138.44 mmol/l Potasio: 3.74 mmol/l Cloro: 

108.21 mmol/l

IONOGRAMA903605

Jusitificación: CONTROL DE ELECTROLITOS

NO acordes con objetivos  

terapéuticos.  Evolución NO 

favorable

Creatinina: 0.52 mg/dl Hombres: 0.7 - 1.4 mg/dl Mujeres: 0.6 - 1.1 

mg/dl

CREATININA903825

Jusitificación: CONTROL DE AZOADOS

NO acordes con objetivos  

terapéuticos.  Evolución NO 

favorable

Nitrogeno Ureico: 6.7 mg/dl Urea: 14.34 mg/dlBUN - NITROGENO UREICO903856

Jusitificación: CONTROL DE AZOADOS



Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución7/11/2018 08:31 308

CIRUGIA PLASTICA:PACINETE MASUCLINO DE 32 AÑOS DE EDADCON IDX:AREAS CRUENTAS M INFEIRORES  EN POP 

DIA 1 DE  LIMPIEZA TENDON + INJERTO DE PIEL PARCIAL ---HALLAZGOS: RODILLA IZQUIERDA: AREA CRUENTA 

EXTENSA DE APROX 20*10CM PREPATELAR CON EXTENSION MEDIAL DE FONDO LIMPIO CON ADECUADO TEJIDO DE 

GRANULACION. CUELLO DE PIE DERECHO: AREAS CRUENTAS EN DORSO Y PERIMALEOLAR LATERAL DE APROX 4 

CM DE DIAMETRO MAYOR CADA UNO, FONDO LIMPIO CON ADECUADO TEJIDO DE GRANULACION - SUB/ DOLRO  

CONTROLA DO-OBJ/ VENDAJESEN POSICION SINS ANGRADO NI  SECRECIONES

Analisis:

PACINETE QUEOCNTINAU MANEJO ISNATURADO,SE REALIZARA DESTAPE ELDIA 5TO DEPOPPARA VALORAR 

INTEGRACION DE LOSINJERTOSDE PIEL. SE LE EXPLICA AAPCINETE REFIERE ENTENDER

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución7/11/2018 12:21 308

PACIENTE FEMENINO DE 32 AÑOS DE EDAD PROCEDENTE DE LA UCI CON DX DE: 1). ESCARA NECRÓTICA EN 

CUELLO DE PIE Y ESCARA NECRÓTICA DE 3 CM EN CARA LATERAL DE TALÓN DE PIE DERECHO; 2). NECROSIS 

CUTÁNEA DELIMITADA EN MUSLO IZQUIERDO CON EVIDENCIA DE BOLSILLO SUBCUTÁNEO GIGANTESCO +HEMATOMA 

DE MÁS O MENOS 300 CC, EN TERCIO DISTAL DE MUSLO Y RODILLA CARA MEDIAL PIEL TROMBOSADA, 2.1). POP 

ESCARECTOMIA EN TOBILLO DERECHO Y DESBRIDAMIENTO QUEDANDO DEFECTO DE COBERTURA EN MUSLO Y 

RODILLA IZQUIERDO (16/10/18). 2.2). POP DE LAVADO QX Y CAMBIO DE VAC EN MUSLO Y RODILLA IZQUIERDA + LAVADO 

QX Y DESBRIDAMEINTO EN DEFECTO DE COBERTURA EN CUELLO DE PIE Y TALON DERECHO (22/10/18). 2.3) POP 

LAVADO MAS DRESBRIDAMIETO DE MUSLO IZQUIERDO + COLOCACION DE VAC (30/10/2018) + LAVADO Y 

DESBRIDMAIETO DE PIE DEREECHO (30/10/2018). 3). FRACTURA MARGINAL DEL TALO DERECHO EN MANEJO 

CONSERVADOR.4.) TOMBOEMBOLISMO PULMONAR SUBMASIVO EN RESOLUCION //SUB// SIN ACOMPAÑANTE, NIEGA 

DOLOR, REFIRE TVO, DIURESIS PRESENTE, . //OBJ// PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL, MIEBRO INFERIOR 

DERECHO  CON INMOVILIZACION FERULA SUROPEDICA NORMOFUNSONAL MOVILIZA TOBILLO Y PIE, MII CON 

VENDJAES EN RODILLA SECO LIMPIOS NEUROVASUCLA DISTAL CONSERVADO   RESTO DE EXAMEN FISICO SIN 

ALTERACIONES. NEURO LOGICO SIN DEFICIT, //ANALISIS // PTE ESTQABLE HEMODINCAMC Y N EURLOGICMENTE, SIN 

SIGNOS DE RTA INFLAMATORIA SISTEMICA, EN CONTEXTO DE MANEJO DE TEJIDOS BLANDOS POR PARTE DE  CX 

PLASTICA ESPECIALIDAD QUE REALIZA PROCEDMIENTOEL DIA DE AYER RETIRO DE VAC CURACION INDICACION DE 

NUEO DESTAPE EN  5 DIAS, CONTINUA CON IGUAL MANEJO MEDICO

Analisis:

DIETA NORMAL, CUIDADOS DE LAS CIRUGIAS NO MOJAR LOS VENDAJES, MOVILIZACION SIN APOYO DE LAS 

EXTERMIDADES , MANEJO EN PISO POR CX PLASTICA

Plan:



Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución8/11/2018 08:51 308

CIRUGIA PLASTICA

POP DE RECONSTRUCCION CON INJERTOS DE PIEL EN MUSLO IZQUIERDO Y PIE DERECHO

S/ASINTOMATICA SIN DOLOR

MUSLO IZQUIERDO CUBIERTO PIERNA DERECHA CUBIERTA. NO SE REALIZA DESTAPE

Analisis:

CONTINUA VIGILANCIA CLINICA HASTA DESTAPE DE INJERTOS PROXIMO  DOMINGOPlan:

Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución8/11/2018 09:05 308

Paciente femenino de 32 años de edad procedente de la UCI con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara 

necrótica de 3 cm en cara lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia 

de bolsillo subcutáneo gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel 

trombosada, 2.1). POP escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla 

izquierdo (16/10/18). 2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en 

defecto de cobertura en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 2.3) POP lavado mas dresbridamieto de muslo izquierdo + 

colocacion de vac (30/10/2018) + lavado y desbridmaieto de pie dereecho (30/10/2018) 2.4) pop de IPP 06/11/2018. 3). 

fractura marginal del talo derecho en manejo conservador.4.) tomboembolismo pulmonar submasivo en resolucion •S// sin 

acompañante, niega dolor, refire tvo, diuresis presente, . •O// paciente en buen estado general, miebro inferior izquierdo 

cubierto con vendajes en rodilla y tercio medio y distal del muslo con sistema vac funcional, node ficit neurovascular distal. 

Miebro inferiro derecho inmovilizado con ferula suropedica en posicion, vendajes limpios, no deficit neurovascular distal. 

REsto de examen fisico sin alteraciones.

Analisis:

Paciente en la 4° decada de la via, hospitalziada en contexto de accidnete de transito con posterior heridas complejas en 

muslo y pie ademas de fractura del talo derecho, durante hospitalziaicon por heridas complejas fue valorada por cx plastica, 

se llevo pa Paciente a 14 dias ampicilina sulbactam, durante estancia pacinete presenta cuadro de taquicardia, disnea y 

dolor toracico, se indico angiotac el cua evidencia TEP razon por la cual paciene permanece durante dos dias en UCI, 

actualemtne con adecauda evolucion clinica, sin deteiroro neurologico sin signso de bajo gasto, con anticoagulacion plena 

con HPBM, el dia 06/11/18 se llevo a injertos de piel, se espera detape el dia DOMINGO  para definri conducta.

Plan:



Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución9/11/2018 09:17 308

Paciente femenino de 32 años de edad procedente de la UCI con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara 

necrótica de 3 cm en cara lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia 

de bolsillo subcutáneo gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel 

trombosada, 2.1). POP escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla 

izquierdo (16/10/18). 2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en 

defecto de cobertura en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 2.3) POP lavado mas dresbridamieto de muslo izquierdo + 

colocacion de vac (30/10/2018) + lavado y desbridmaieto de pie dereecho (30/10/2018) 2.4) pop de IPP 06/11/2018. 3). 

fractura marginal del talo derecho en manejo conservador.4.) tomboembolismo pulmonar submasivo en resolucion •S// sin 

acompañante, niega dolor, refire tvo, diuresis presente, . •O// paciente en buen estado general, miebro inferior izquierdo 

cubierto con vendajes en rodilla y tercio medio y distal del muslo con sistema vac funcional, node ficit neurovascular distal. 

Miebro inferiro derecho inmovilizado con ferula suropedica en posicion, vendajes limpios, no deficit neurovascular distal. 

REsto de examen fisico sin alteraciones.

Analisis:

Paciente en la 4° decada de la via, hospitalziada en contexto de accidnete de transito con posterior heridas complejas en 

muslo y pie ademas de fractura del talo derecho, durante hospitalziaicon por heridas complejas fue valorada por cx plastica, 

se llevo pa Paciente a 14 dias ampicilina sulbactam, durante estancia pacinete presenta cuadro de taquicardia, disnea y 

dolor toracico, se indico angiotac el cua evidencia TEP razon por la cual paciene permanece durante dos dias en UCI, 

actualemtne con adecauda evolucion clinica, sin deteiroro neurologico sin signso de bajo gasto, con anticoagulacion plena 

con HPBM, el dia 06/11/18 se llevo a injertos de piel, se espera detape el dia DOMINGO para definri conducta. hoy 

presentando neuases a  y dolor abodina a nivel de hipociondrio derecho asociado a igesta de alimetos, indico dosis de 

metocloprmaid,a se indica toma de eco hepato biliar. atentos a evolucion, continaur con anticuagulacion plena.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución9/11/2018 11:22 308

CIRUGIA PLASTICA POP DE RECONSTRUCCION CON INJERTOS DE PIEL EN MUSLO IZQUIERDO Y PIE DERECHO.

VENDAJES LIMPIOS. ADECUADA PERFUSIÒN DISTAL.

NO SE REALIZA DESTAPE.

Analisis:

CONTINUA VIGILANCIA CLINICA HASTA DESTAPE DE INJERTOS PROXIMO DOMINGOPlan:

InterpretaciónResultadoDescripciónCódigoTipo

PARACLINICOS DEL DÍA:

Paraclínicos del día acorde con 

evolución clínica y objetivos 

terapéuticos

Con transductor sectorial de 3.5 Mhz se realiza barrido 

sonográfico encontrándose los siguientes hallazgos: Hígado de 

forma, tamaño y ecogenicidad normales, sin lesiones focales o 

difusas en su interior. Vesícula biliar distendida, con paredes 

delgadas, y presencia de múltiples imágenes ecogénicas 

pequeñas en su interior, que dejan sombra acústica posterior, 

móviles. Vía biliar intra y extrehepatica de calibre normal. 

Páncreas sin alteraciones sonográficas Riñón derecho sin 

alteraciones. Espacio de Morrison libre.

ULTRASONOGRAFIA DE  

HIGADO, PANCREAS, VIA 

BILIAR Y VESICULA

881306ECOG

Jusitificación: DOLOR EN HIPOCONDRIO DEREHCO CON NEUASES ASICUADO A INGESTA DE ALMENTOS



Fecha y Hora: Cama:Hoja de Evolución10/11/2018 09:07 308

Paciente femenino de 32 años de edad procedente de la UCI con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara 

necrótica de 3 cm en cara lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia 

de bolsillo subcutáneo gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel 

trombosada, 2.1). POP escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla 

izquierdo (16/10/18). 2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en 

defecto de cobertura en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 2.3) POP lavado mas dresbridamieto de muslo izquierdo + 

colocacion de vac (30/10/2018) + lavado y desbridmaieto de pie dereecho (30/10/2018) 2.4) pop de IPP 06/11/2018. 3). 

fractura marginal del talo derecho en manejo conservador.4.) tomboembolismo pulmonar submasivo en resolucion   5) 

Colelitiasis sin colecistitis •S// sin acompañante, niega dolor, refire tvo, diuresis presente, . •O// paciente en buen estado 

general, miebro inferior izquierdo cubierto con vendajes en rodilla y tercio medio y distal del muslo con sistema vac 

funcional, node ficit neurovascular distal. Miebro inferiro derecho inmovilizado con ferula suropedica en posicion, vendajes 

limpios, no deficit neurovascular distal. REsto de examen fisico sin alteraciones.

Analisis:

Paciente en la 4° decada de la via, hospitalziada en contexto de accidnete de transito con posterior heridas complejas en 

muslo y pie ademas de fractura del talo derecho, durante hospitalziaicon por heridas complejas fue valorada por cx plastica, 

se llevo pa Paciente a 14 dias ampicilina sulbactam, durante estancia pacinete presenta cuadro de taquicardia, disnea y 

dolor toracico, se indico angiotac el cua evidencia TEP razon por la cual paciene permanece durante dos dias en UCI, 

actualemtne con adecauda evolucion clinica, sin deteiroro neurologico sin signso de bajo gasto, con anticoagulacion plena 

con HPBM, el dia 06/11/18 se llevo a injertos de piel, se espera detape el dia DOMINGO para definri conducta. ayer por 

caudro de dolor abdominal sei ndico ecografia biliar con evidneica de colelitiasis sin colecistitis p or l oque se oncisdera 

manejo ambulatorio por cx general dado que considero hallazgo incidental. se hablara con nutrion apra inciio de dietas 

hipograsas

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución10/11/2018 15:47 308

CIRUGIA PLASTICA POP DE RECONSTRUCCION CON INJERTOS DE PIEL EN MUSLO IZQUIERDO Y PIE DERECHO. 

VENDAJES LIMPIOS. ADECUADA PERFUSIÒN DISTAL. NO SE REALIZA DESTAPE.

Analisis:

DESTAPE DE INJERTOS DE PIEL EL DIA DE MAÑANA Y SEGUN HALLAZGOS POSIBLE SALIDAPlan:
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Paciente femenino de 32 años de edad procedente de la UCI con dx de: 1). Escara necrótica en cuello de pie y escara 

necrótica de 3 cm en cara lateral de talón de pie derecho; 2). necrosis cutánea delimitada en muslo izquierdo con evidencia 

de bolsillo subcutáneo gigantesco +hematoma de más o menos 300 cc, en tercio distal de muslo y rodilla cara medial piel 

trombosada, 2.1). POP escarectomia en tobillo derecho y desbridamiento quedando defecto de cobertura en muslo y rodilla 

izquierdo (16/10/18). 2.2). POP de lavado qx y cambio de VAC en muslo y rodilla izquierda + lavado qx y desbridameinto en 

defecto de cobertura en cuello de pie y talon derecho (22/10/18). 2.3) POP lavado mas dresbridamieto de muslo izquierdo + 

colocacion de vac (30/10/2018) + lavado y desbridmaieto de pie dereecho (30/10/2018) 2.4) pop de IPP 06/11/2018. 3). 

fractura marginal del talo derecho en manejo conservador.4.) tomboembolismo pulmonar submasivo en resolucion 5) 

Colelitiasis sin colecistitis •S// sin acompañante, niega dolor, refire tvo, diuresis presente, . •O// paciente en buen estado 

general, miebro inferior izquierdo cubierto con vendajes en rodilla y tercio medio y distal del muslo con sistema vac 

funcional, node ficit neurovascular distal. Miebro inferiro derecho inmovilizado con ferula suropedica en posicion, vendajes 

limpios, no deficit neurovascular distal. REsto de examen fisico sin alteraciones.

Analisis:

Paciente en la 4° decada de la via, hospitalziada en contexto de accidnete de transito con posterior heridas complejas en 

muslo y pie ademas de fractura del talo derecho, durante hospitalziaicon por heridas complejas fue valorada por cx plastica, 

se llevo pa Paciente a 14 dias ampicilina sulbactam, durante estancia pacinete presenta cuadro de taquicardia, disnea y 

dolor toracico, se indico angiotac el cua evidencia TEP razon por la cual paciene permanece durante dos dias en UCI, 

actualemtne con adecauda evolucion clinica, sin deteiroro neurologico sin signso de bajo gasto, con anticoagulacion plena 

con HPBM, el dia 06/11/18 se llevo a injertos de piel, se espera detape el dia de hoy para definri conducta.

Plan:

Fecha y Hora: Cama:Nota de Evolución11/11/2018 09:58 308

CIRUGIA PLASTICA POP DE RECONSTRUCCION CON INJERTOS DE PIEL EN MUSLO IZQUIERDO Y PIE DERECHO. EL 

DIA DE HOY OBSERVANDO INJERTOS EN PIE DERECHO Y EN MUSLO IZQUIERDO INTEGRADO 100%. NO SINGOS DE 

INFECCION

Analisis:

SE REALIZA CURACION CON CLINICA DE HERIDAS. SE DA SALIDA CON RECOMENDACIONES Y SIGNOS DE ALARMA. 

CONTROL EN 1 MES , CURACIONES POR CLINICA DE HERIAS AMBULATORIAS UNA CADA SEMANA, INCAPACIDAD POR 

30 DIAS MAS

Plan:



NOTA DE EGRESO

Bogotá D.C.Fecha:Número:

1032391275

Dx Principal de Egreso:

Entidad Responsable: Nivel:

Genero:Edad:Fecha Nac.:

Fecha y Hora Ing:

Identificación:

Nombre del Paciente:

Admision: Fecha Egreso: 187705 10:2712/10/2018

CC

Rango ACONTRIBUTIVO

F 329/03/1986

MUNDIAL DE SEGUROS

 124600 11/11/2018

PENAGOS TRUJILLO DENYS

11/11/2018

I748 EMBOLIA Y TROMBOSIS DE OTRAS ARTERIAS

S701 CONTUSION DEL MUSLO COMPICADA CON HERIDA Y DEFECTO DE COBERTURA

Paciente en Tratamiento: Quirúrgico Tipo Egreso: Salida

SE REALIZA CURACION CON CLINICA DE HERIDAS. SE DA SALIDA CON RECOMENDACIONES Y SIGNOS DE ALARMA. 

CONTROL EN 1 MES , CURACIONES POR CLINICA DE HERIAS AMBULATORIAS UNA CADA SEMANA, INCAPACIDAD POR 30 

DIAS MAS

Estado del Paciente:

Especialidad Procedimiento Principal Fecha Cirugia

Cirugía Plastica LIMPIEZA Y DESBRIDAMIENTO QUIRURGICOS DE MUSCULOS, TENDONES Y FASCIA EN MUSLO 6/11/2018

Ortopedia LIMPIEZA Y DESBRIDAMIENTO QUIRURGICOS DE MUSCULOS, TENDONES Y FASCIA EN PIE 13/10/2018

Cirugía Plastica ESCARECTOMIA TANGENCIAL TEMPRANA HASTA EL 5% DE SUPERFICIE CORPORAL 16/10/2018

Cirugía Plastica DESBRIDAMIENTO ESCISIONAL POR LESION DE TEJIDOS PROFUNDOS EN AREA ESPECIAL DE MAS DEL CINCO 5% DE SUPERFICIE CORPORAL TOTAL22/10/2018

Cirugía Plastica DESBRIDAMIENTO ESCISIONAL POR LESION DE TEJIDOS PROFUNDOS EN AREA ESPECIAL DE MENOS DEL CINCO 5% DE SUPERFICIE CORPORAL TOTAL30/10/2018

Procedimientos Quirurgicos Realizados:

Condiciones De La Herida: BUNEAS OCNDICNIOENS INJERTOS INTEGRADOS AL 100%

Condiciones de la Herida

N OSaturada

SIProceso de Cicatrización

NOSecreción

LIMPIO, VITALTipo de bordes:

Recomendaciones Generales de Egreso

· Se requiere conservar el paquete SOAT para la realización de los trámites administrativos pendientes a la atención 

asistencial.

· De acuerdo a la Normatividad vigente el tope SOAT para el año 2018 es de 20.833.120 pesos moneda corriente, por lo 

tanto una vez agotado este valor, la continuidad del tratamiento debe ser garantizada por la EPS a la que es afiliado el 

paciente o por la ARL en caso de corresponder a un accidente laboral .

· En caso de presentarse una incapacidad permanente como consecuencia del accidente de tránsito (artículos 209 y 

211 del Código Sustantivo del Trabajo), la víctima podrá ser indemnizada con una cifra máxima de 180 veces el salario 

mínimo legal diario vigente (SMLDV). Para alcanzarlo se debe realizar un trámite a través de la página web de la 

aseguradora y consultar los requisitos correspondientes.

· La cita de control del post operatorio se realiza en la sede Norte de Médical ubicada en la Avenida Carrera 45 No 94 - 

31/39 (Frente la estaciòn de trasmilenio calle 100). La asignación de la misma se realiza en el momento del egreso en 

el primer piso de la Clínica Médical S.A.S. En caso de requerirse una cita adicional esta será asignada con el 

ordenamiento médico de la misma que sea realizado en la primera consulta.

· Las prolongaciones de incapacidad únicamente deben ser realizadas por el médico en consulta. En caso de no haber 

tenido la cita de control post operatorio y contar con capacidad en la póliza SOAT, se acercará a la caja a solicitar 

una cita prioritaria. En caso de no cumplir estos requisitos debe acercarse a la Entidad Promotora de Salud, para 

realizar la gestión que permita la continuidad de la atención y las correspondientes incapacidades.

· Únicamente debe acudir a Urgencias de acuerdo a las recomendaciones dadas por los médicos en el momento del 

egreso y ante la presencia de algún síntoma de los descritos en estas observaciones, de lo contrario no asiste, en 

esta área de la institución no le prolongan su incapacidad sino requiere hospitalización o nuevo procedimiento. 

· En el momento del egreso se hace entrega de una Epicrisis, así como un CD con las imágenes diagnósticas que se 

le han tomado durante la hospitalización. Si requiere copia de la Historia Clínica completa, debe diligenciar el formato 

establecido para tal fin de manera manual o a través de la página Web de la Clínica, adjuntando fotocopia de la 

cédula. En caso de recurrir a otra persona esta debe ser autorizada a través de documento auténtico y adjuntar la 

fotocopia de la cédula de las dos personas.

· Para retiro de puntos debe acudir a la sede Norte (Avenida Carrera 45 No 94 - 31/39 Frente la estaciòn de trasmilenio 

Recomendaciones Asistenciales



calle 100), los días Martes de 11:00 a 13:00 horas y los Viernes de 09:00 a 11:00 horas, una vez que haya 

transcurrido entre 12 y 15 días después de la colocación de los mismos.

· En caso de requerirse el uso de vendajes o férulas de yeso, estas no deben ser retiradas o manipuladas por el 

paciente o sus familiares, deben ser retiradas por el personal asistencial en el momento en que el médico lo ordene . 

El paciente puede realizar su aseo diario protegiendo el material ortopédico con una bolsa plástica que no permita su 

humedecimiento. Es muy importante mantener estos elementos de protección limpios.

· En caso de salir de la institución con herida cubierta con apósito, este no debe ser retirado sino hasta los tres días de 

haberse colocado.

· Posterior al retiro del apósito, debe realizarse aseo de la herida con agua y jabón de tocador preferiblemente líquido, el 

secado debe realizarse con una toalla de uso exclusivo para el área quirúrgica. No aplique sobre la herida cremas , 

ungüentos o compresas o cataplasmas de hierbas.

· En caso de notar que la herida se abre (dehiscencia) o presenta salida de material sanguíneo abundante o la 

presencia de secreciones amarilla, verdosa o similar, debe acudir a urgencias, sin realizar manipulación de la herida.   

· En algunos casos las heridas en tratamiento pueden ser cubiertas con apósito transparente (Se parece al con tac) 

este no debe ser manipulado ya que este se desprende de manera espontánea en el momento que la herida presente 

mejores condiciones, o debe ser retirado por la enfermera o el médico en el momento de la curación o la consulta.

· También debe acudirse a urgencias en caso de fiebre, intenso dolor con enrojecimiento de la zona afectada, ante la 

presencia de importante inflamación del área afectada. Presencia de somnolencia persistente o desorientación , 

alteración del estado de conciencia por exaltación, presencia de confusión.

Firma de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico: JUAN FELIPE PACHON SERNA

1328045/2015 Firma Familiar o Paciente



Número: Bogotá D.C.Fecha:

Entidad Responsable: Nivel:

Genero:Edad:Fecha Nac.:

Fecha y Hora Ing:

Dx Principal de Egreso:

Identificación:

Nombre del Paciente:

Admision: Fecha Egreso: 187705 10:2712/10/2018

1032391275CC

Rango ACONTRIBUTIVO

F 329/03/1986

MUNDIAL DE SEGUROS

 124600 11/11/2018

PENAGOS TRUJILLO DENYS

11/11/2018

INCAPACIDAD EXTRAHOSPITALARIA

I748 EMBOLIA Y TROMBOSIS DE OTRAS ARTERIAS

S701 CONTUSION DEL MUSLO COMPICADA CON HERIDA Y DEFECTO DE COBERTURA

INCAPACIDAD MEDICA EXTRAHOSPITALARIA:

Dias de Incapacidad:

Fecha de Inicio de Incapacidad:

Especialidad:

Registro Médico:

Nombre del Médico:

Firma de Médico Tratante

CALLE 36 SUR N° 77 - 33 KENNEDY         TEL. 4505200         FAX. 7 425512 BOGOTA D.C.

Medicina General

1328045/2015

JUAN FELIPE PACHON SERNA

 30

Fecha Fin de Incapacidad:

12/11/2018

11/12/2018



Bogotá D.C.Fecha:Número:

INCAPACIDAD HOSPITALARIA

1032391275

Dx Principal de Egreso:

Entidad Responsable: Nivel:

Genero:Edad:Fecha Nac.:

Fecha y Hora Ing:

Identificación:

Nombre del Paciente:

Admision: Fecha Egreso: 187705 10:2712/10/2018

CC

Rango ACONTRIBUTIVO

F 329/03/1986

MUNDIAL DE SEGUROS

 124600 11/11/2018

PENAGOS TRUJILLO DENYS

11/11/2018

I748 EMBOLIA Y TROMBOSIS DE OTRAS ARTERIAS

S701 CONTUSION DEL MUSLO COMPICADA CON HERIDA Y DEFECTO DE COBERTURA

Dias de Incapacidad:

Fecha de Inicio de Incapacidad:

INCAPACIDAD MEDICA HOSPITALARIA:

Especialidad:

Registro Médico:

Nombre del Médico:

Firma de Médico Tratante

CALLE 36 SUR N° 77 - 33 KENNEDY         TEL. 4505200         FAX. 7 425512 BOGOTA D.C.

Fecha de Egreso:

12/10/2018

Medicina General

1328045/2015

JUAN FELIPE PACHON SERNA

 31

11/11/2018



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 1 de 37

12/10/2018 11:19

Inmunoserología

Prueba de 

Embarazo: 

NEGATIVO

PRUEBA DE EMBARAZO

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 2 de 37

12/10/2018 11:19

Hematologia

HEMOGRAMA

HEMOGRAMA

Recuento de Leucocitos: 15.65 x10^3mm^3

% Neutrofilos: 81.4 %

% Linfocitos: 14.4 %

% Monocitos: 3.8 %

% Eosinofilos: 0.1 %

% Basofilos: 0.3 %

# Neutrofilos: 12.74 x10^3mm^3

# Linfocitos: 2.26 x10^3mm^3

# Monocitos: 0.59 x10^3mm^3

# Eosinofilos: 0.02 x10^3mm^3

# Basofilos: 0.04 x10^3mm^3

Recuento de Eritrocitos: 5.05 x10^6/mm^3

Hemoglobina: 14.3 g/dl

Hematocrito: 41.9 %

Volumen Corpuscular Medio: 82.9 um^3

HB Corspuscular Media: 28.3 pg

Concentración HB Corpucular Media: 34.2 g/dl

Ancho Distribución Eritrocitaria: 12.2 %

Recuento de Plaquetas: 274 x10^3/mm^3

Volumen Plaquetario Medio: 8.0 um^3

Ancho de Distribución Plaquetas: 15.6 %

Plaquetocrito: 0.219 %

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 3 de 37

12/10/2018 12:06

Hematologia

PT - TIEMPO DE PROTROMBINA

Tiempo de Protrombina - PT: 14.0 Seg

Control Diario: 14.0 Seg

INR: 1.00 

RANGO CONTROL 12.0 - 16.0 SEG

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 4 de 37

12/10/2018 12:06

Hematologia

PTT - TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL

Tiempo Parcial de Tromboplastina: 20.1 Seg

Control Diario: 28.1 Seg

Rango Control 28-38 seg

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 5 de 37

12/10/2018 16:08

Hematologia

HEMOCLASIFICACI

ON

Grupo: "A"

Rh: POSITIVO T

HEMOCLASIFICACION GRUPO ABO Y 

FACTOR

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 6 de 37

16/10/2018 05:07

Hematologia

HEMOGRAMA

HEMOGRAMA

Recuento de Leucocitos: 10.32 x10^3mm^3

% Neutrofilos: 70.6 %

% Linfocitos: 19.9 %

% Monocitos: 7.3 %

% Eosinofilos: 1.8 %

% Basofilos: 0.4 %

# Neutrofilos: 7.29 x10^3mm^3

# Linfocitos: 2.05 x10^3mm^3

# Monocitos: 0.76 x10^3mm^3

# Eosinofilos: 0.18 x10^3mm^3

# Basofilos: 0.04 x10^3mm^3

Recuento de Eritrocitos: 3.63 x10^6/mm^3

Hemoglobina: 10.4 g/dl

Hematocrito: 30.4 %

Volumen Corpuscular Medio: 83.8 um^3

HB Corspuscular Media: 28.7 pg

Concentración HB Corpucular Media: 34.2 g/dl

Ancho Distribución Eritrocitaria: 12.0 %

Recuento de Plaquetas: 197 x10^3/mm^3

Volumen Plaquetario Medio: 8.3 um^3

Ancho de Distribución Plaquetas: 15.7 %

Plaquetocrito: 0.164 %

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 7 de 37

16/10/2018 05:07

Hematologia

PT - TIEMPO DE PROTROMBINA

Tiempo de Protrombina - PT: 13.8 Seg

Control Diario: 14.0 Seg

INR: 0.99 

RANGO CONTROL 12.0 - 16.0 SEG

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 8 de 37

16/10/2018 05:07

Hematologia

PTT - TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL

Tiempo Parcial de Tromboplastina: 27.8 Seg

Control Diario: 28.1 Seg

Rango Control 28-38 seg

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 9 de 37

21/10/2018 04:38

Hematologia

HEMOGRAMA

HEMOGRAMA

Recuento de Leucocitos: 7.64 x10^3mm^3

% Neutrofilos: 65.9 %

% Linfocitos: 26.0 %

% Monocitos: 5.0 %

% Eosinofilos: 2.6 %

% Basofilos: 0.5 %

# Neutrofilos: 5.03 x10^3mm^3

# Linfocitos: 1.99 x10^3mm^3

# Monocitos: 0.38 x10^3mm^3

# Eosinofilos: 0.20 x10^3mm^3

# Basofilos: 0.04 x10^3mm^3

Recuento de Eritrocitos: 2.97 x10^6/mm^3

Hemoglobina: 8.3 g/dl

Hematocrito: 25.0 %

Volumen Corpuscular Medio: 84.2 um^3

HB Corspuscular Media: 27.9 pg

Concentración HB Corpucular Media: 33.2 g/dl

Ancho Distribución Eritrocitaria: 12.4 %

Recuento de Plaquetas: 285 x10^3/mm^3

Volumen Plaquetario Medio: 7.8 um^3

Ancho de Distribución Plaquetas: 15.6 %

Plaquetocrito: 0.222 %

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 10 de 37

21/10/2018 04:38

Quimica y Hormonas

Nitrogeno Ureico: 

11.9 mg/dl

Urea: 25.46 mg/dl

BUN - NITROGENO UREICO Hombres= Mín.: 8,9mg/dl - Máx.: 20,6mg/dl

Mujeres= Mín.: 7mg/dl - Máx.: 18,7mg/dl

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 11 de 37

21/10/2018 04:38

Quimica y Hormonas

Creatinina: 0.60 

mg/dl
CREATININA Hombres= Mín.: 0,7mg/dl - Máx.: 1,25mg/dL 

Mujeres= Mín.: 0,57mg/dL - Máx.: 1,11mg/dL

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 12 de 37

21/10/2018 04:38

Electrolitos

IONOGRAMA

IONOGRAMA

Sodio: 140.18 mmol/l

Potasio: 3.62 mmol/l

Cloro: 107.33 mmol/l

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 13 de 37

27/10/2018 09:48

Hematologia

HEMOGRAMA

HEMOGRAMA

Recuento de Leucocitos: 8.88 x10^3mm^3

% Neutrofilos: 75.8 %

% Linfocitos: 18.0 %

% Monocitos: 2.8 %

% Eosinofilos: 2.7 %

% Basofilos: 0.7 %

# Neutrofilos: 6.73 x10^3mm^3

# Linfocitos: 1.60 x10^3mm^3

# Monocitos: 0.25 x10^3mm^3

# Eosinofilos: 0.24 x10^3mm^3

# Basofilos: 0.06 x10^3mm^3

Recuento de Eritrocitos: 4.02 x10^6/mm^3

Hemoglobina: 10.7 g/dl

Hematocrito: 34.5 %

Volumen Corpuscular Medio: 85.9 um^3

HB Corspuscular Media: 26.6 pg

Concentración HB Corpucular Media: 31.0 g/dl

Ancho Distribución Eritrocitaria: 13.4 %

Recuento de Plaquetas: 458 x10^3/mm^3

Volumen Plaquetario Medio: 6.8 um^3

Ancho de Distribución Plaquetas: 15.5 %

Plaquetocrito: 0.311 %

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 14 de 37

27/10/2018 14:13

Quimica y Hormonas

Nitrogeno Ureico: 9.7 

mg/dl

Urea: 20.75 mg/dl

BUN - NITROGENO UREICO Hombres= Mín.: 8,9mg/dl - Máx.: 20,6mg/dl

Mujeres= Mín.: 7mg/dl - Máx.: 18,7mg/dl

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 15 de 37

27/10/2018 14:13

Quimica y Hormonas

Creatinina: 0.50 

mg/dl
CREATININA Hombres= Mín.: 0,7mg/dl - Máx.: 1,25mg/dL 

Mujeres= Mín.: 0,57mg/dL - Máx.: 1,11mg/dL

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 16 de 37

28/10/2018 05:13

Hematologia

PT - TIEMPO DE PROTROMBINA

Tiempo de Protrombina - PT: 14.1 Seg

Control Diario: 14.0 Seg

INR: 1.01 

RANGO CONTROL 12.0 - 16.0 SEG

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 17 de 37

28/10/2018 05:13

Hematologia

PTT - TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL

Tiempo Parcial de Tromboplastina: 22.1 Seg

Control Diario: 28.1 Seg

Rango Control 28-38 seg

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 18 de 37

28/10/2018 15:45

Quimica y Hormonas

Nitrogeno Ureico: 

10.8 mg/dl

Urea: 23.15 mg/dl

BUN - NITROGENO UREICO Hombres= Mín.: 8,9mg/dl - Máx.: 20,6mg/dl

Mujeres= Mín.: 7mg/dl - Máx.: 18,7mg/dl

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 19 de 37

28/10/2018 15:45

Quimica y Hormonas

Creatinina: 0.70 

mg/dl
CREATININA Hombres= Mín.: 0,7mg/dl - Máx.: 1,25mg/dL 

Mujeres= Mín.: 0,57mg/dL - Máx.: 1,11mg/dL

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 20 de 37

28/10/2018 15:09

Hematologia

HEMOGRAMA

HEMOGRAMA

Recuento de Leucocitos: 6.47 x10^3mm^3

% Neutrofilos: 72.2 %

% Linfocitos: 22.3 %

% Monocitos: 3.9 %

% Eosinofilos: 0.9 %

% Basofilos: 0.7 %

# Neutrofilos: 4.67 x10^3mm^3

# Linfocitos: 1.45 x10^3mm^3

# Monocitos: 0.26 x10^3mm^3

# Eosinofilos: 0.05 x10^3mm^3

# Basofilos: 0.04 x10^3mm^3

Recuento de Eritrocitos: 3.82 x10^6/mm^3

Hemoglobina: 10.7 g/dl

Hematocrito: 32.9 %

Volumen Corpuscular Medio: 86.2 um^3

HB Corspuscular Media: 28.0 pg

Concentración HB Corpucular Media: 32.5 g/dl

Ancho Distribución Eritrocitaria: 13.6 %

Recuento de Plaquetas: 399 x10^3/mm^3

Volumen Plaquetario Medio: 7.2 um^3

Ancho de Distribución Plaquetas: 15.6 %

Plaquetocrito: 0.287 %

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 21 de 37

28/10/2018 15:45

Electrolitos

IONOGRAMA

IONOGRAMA

Sodio: 139.60 mmol/l

Potasio: 3.90 mmol/l

Cloro: 106.26 mmol/l

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 22 de 37

28/10/2018 15:46

Hematologia

PTT - TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL

Tiempo Parcial de Tromboplastina: 25.2 Seg

Control Diario: 28.1 Seg

Rango Control 28-38 seg

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 23 de 37

28/10/2018 15:45

Hematologia

PT - TIEMPO DE PROTROMBINA

Tiempo de Protrombina - PT: 14.7 Seg

Control Diario: 14.0 Seg

INR: 1.07 

RANGO CONTROL 12.0 - 16.0 SEG

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 24 de 37

29/10/2018 06:06

Quimica y Hormonas

Nitrogeno Ureico: 

13.3 mg/dl

Urea: 28.36 mg/dl

BUN - NITROGENO UREICO Hombres= Mín.: 8,9mg/dl - Máx.: 20,6mg/dl

Mujeres= Mín.: 7mg/dl - Máx.: 18,7mg/dl

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 25 de 37

29/10/2018 06:07

Quimica y Hormonas

Creatinina: 0.60 

mg/dl
CREATININA Hombres= Mín.: 0,7mg/dl - Máx.: 1,25mg/dL 

Mujeres= Mín.: 0,57mg/dL - Máx.: 1,11mg/dL

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 26 de 37

29/10/2018 06:07

Hematologia

HEMOGRAMA

HEMOGRAMA

Recuento de Leucocitos: 6.65 x10^3mm^3

% Neutrofilos: 59.4 %

% Linfocitos: 30.5 %

% Monocitos: 6.6 %

% Eosinofilos: 2.7 %

% Basofilos: 0.8 %

# Neutrofilos: 3.95 x10^3mm^3

# Linfocitos: 2.03 x10^3mm^3

# Monocitos: 0.44 x10^3mm^3

# Eosinofilos: 0.18 x10^3mm^3

# Basofilos: 0.05 x10^3mm^3

Recuento de Eritrocitos: 3.57 x10^6/mm^3

Hemoglobina: 9.9 g/dl

Hematocrito: 30.9 %

Volumen Corpuscular Medio: 86.5 um^3

HB Corspuscular Media: 27.7 pg

Concentración HB Corpucular Media: 32.1 g/dl

Ancho Distribución Eritrocitaria: 13.3 %

Recuento de Plaquetas: 370 x10^3/mm^3

Volumen Plaquetario Medio: 7.5 um^3

Ancho de Distribución Plaquetas: 15.4 %

Plaquetocrito: 0.278 %

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 27 de 37

29/10/2018 06:07

Electrolitos

IONOGRAMA

IONOGRAMA

Sodio: 139.50 mmol/l

Potasio: 4.15 mmol/l

Cloro: 106.26 mmol/l

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 28 de 37

Pruebas Especiales

TSH - HORMONA ESTIMULANTE DEL 

TIROIDES

Adulto=> Mínimo: 0,35uUI/Ml - Máximo: 

4,94uUI/mL

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 29 de 37

29/10/2018 13:22

Unidad Transfucional

PRUEBA CRUZADA MAYOR EN TUBO

PRUEBA CRUZADA MAYOR: COMPATIBLE 

HEMOCLASIFICACION: A POSITIVO

SELLO DE CALIDAD: 1038843 

Observaciones:

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 30 de 37

29/10/2018 13:22

Unidad Transfucional

PRUEBA CRUZADA MAYOR EN TUBO

PRUEBA CRUZADA MAYOR: COMPATIBLE 

HEMOCLASIFICACION: A POSITIVO

SELLO DE CALIDAD: 1038851 

Observaciones:

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 31 de 37

29/10/2018 13:22

Unidad Transfucional

ANTICUERPOS IRREGULARES DETECCION (COOMBS INDIRECTO, RASTREO ANTICUERPOS IRREGULARES, 

PRUEBA DE ANTIGLOBULINA INDIRECTA, ESCRUTINIO DE ANTICUERPOS IRREGULARES) EN TUBOANTICUERPOS IRREGULARES. DETECCION : NEGATIVO

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 32 de 37

29/10/2018 13:22

COOMBS DIRECTO, PRUEBA CUALITATIVA

Coombs Directo: NEGATIVO

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 33 de 37

29/10/2018 13:22

Hematologia

HEMOCLASIFICACI

ON

Grupo: "A1"

Rh: POSITIVO T

HEMOCLASIFICACION GRUPO ABO Y 

FACTOR Rh +

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 34 de 37

7/11/2018 05:11

Hematologia

HEMOGRAMA

HEMOGRAMA

Recuento de Leucocitos: 3.78 x10^3mm^3

% Neutrofilos: 62.0 %

% Linfocitos: 31.0 %

% Monocitos: 5.0 %

% Eosinofilos: 1.0 %

% Basofilos: 1.0 %

# Neutrofilos: 2.34 x10^3mm^3

# Linfocitos: 1.17 x10^3mm^3

# Monocitos: 0.18 x10^3mm^3

# Eosinofilos: 0.03 x10^3mm^3

# Basofilos: 0.03 x10^3mm^3

Recuento de Eritrocitos: 4.14 x10^6/mm^3

Hemoglobina: 11.2 g/dl

Hematocrito: 35.1 %

Volumen Corpuscular Medio: 84.7 um^3

HB Corspuscular Media: 27.1 pg

Concentración HB Corpucular Media: 31.9 g/dl

Ancho Distribución Eritrocitaria: 13.2 %

Recuento de Plaquetas: 273 x10^3/mm^3

Volumen Plaquetario Medio: 7.2 um^3

Ancho de Distribución Plaquetas: 15.4 %

Plaquetocrito: 0.197 %

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 35 de 37

7/11/2018 05:11

Quimica y Hormonas

Nitrogeno Ureico: 6.7 

mg/dl

Urea: 14.34 mg/dl

BUN - NITROGENO UREICO Hombres= Mín.: 8,9mg/dl - Máx.: 20,6mg/dl

Mujeres= Mín.: 7mg/dl - Máx.: 18,7mg/dl

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 36 de 37

7/11/2018 05:11

Quimica y Hormonas

Creatinina: 0.52 

mg/dl
CREATININA Hombres= Mín.: 0,7mg/dl - Máx.: 1,25mg/dL 

Mujeres= Mín.: 0,57mg/dL - Máx.: 1,11mg/dL

Bacteriologo (a):



RESULTADOS DE LABORATORIO CLINICO

 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYSNombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Fecha y Hora:

Impresión Diagnóstica:

Página 37 de 37

7/11/2018 05:11

Electrolitos

IONOGRAMA

IONOGRAMA

Sodio: 138.44 mmol/l

Potasio: 3.74 mmol/l

Cloro: 108.21 mmol/l

Bacteriologo (a):



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

MGY:

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA DE PELVIS

TAC PELVIS:

0.0020 mGy

Se realiza adquisición continua con equipo multicorte de 32 filas de detectores, con reconstrucciones multiplanares axial , 

sagital y coronal, en ventana ósea de crestas ilíacas a tercio proximal de fémur observando.

La densidad ósea es normal 

 

La amplitud de las articulaciones sacro iliacas y la sínfisis del pubis esta preservada 

 

Las articulaciones coxo femorales son de amplitud normal 

 

No se observan alteraciones a nivel del acetábulo 

 

Las ramas ilio e isquiopubicas están libres de fractura 

 

La morfología de las cabezas femorales es normal

Concepto:

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:WILSON GERMAN CORTES MENDEZ

79496120

Especialidad:Médico Radiologo

MARTHA CRISTINA PEREIRA RAMIREZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

Kv: Mas: T:

RADIOGRAFIA DE TORAX (AP PA o LATERAL)

mGy:  0.003

La silueta cardiaca es de tamaño y configuración normales.

El mediastino no presenta alteraciones. 

No hay lesiones  el parénquima pulmonar.

No hay  signos de derrame pleural.

Concepto:

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

Kv: Mas: T:

RADIOGRAFIA DE TOBILLO AP LATERAL Y ROTACION INTERNA

mGy:  0.002

RX TOBILLO IZQUIERDO

Densidad mineral ósea normal.

No se identifican lesión ósea traumática ni expansiva

Relaciones articulares del cuello de pie conservadas.

Tejidos blandos sin alteraciones.

Concepto:

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

Kv: Mas: T:

RADIOGRAFIA DE TOBILLO AP LATERAL Y ROTACION INTERNA

mGy:  0.002

RX TOBILLO DERECHO

Densidad mineral ósea normal.

No se identifican lesión ósea traumática ni expansiva

Relaciones articulares del cuello de pie conservadas.

Tejidos blandos sin alteraciones.

Concepto:

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

Kv: Mas: T:

RADIOGRAFIA DE RODILLA AP, LATERAL

mGy:  0.002

RX RODILLA IZQUIERDA

Densidad mineral ósea normal.

No se identifican lesión ósea traumática ni expansiva

Articulación femoro tibial y patelo femoral sin alteraciones.

Tejidos blandos sin alteraciones.

Concepto:

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

Kv: Mas: T:

RADIOGRAFIA DE RODILLA AP, LATERAL

mGy:  0.002

RX RODILLA DERECHA

Densidad mineral ósea normal.

No se identifican lesión ósea traumática ni expansiva

Articulación femoro tibial y patelo femoral sin alteraciones.

Tejidos blandos sin alteraciones.

Concepto:

|

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

Kv: Mas: T:

RADIOGRAFIA DE PIERNA AP Y LATERAL

mGy:  0.002

RX DE PIERNA IZQUIERDA

No se observan  lesiones óseas de origen traumático  agudo.

Relaciones articulares se encuentran conservadas.

No  se observa alteración en los tejidos blandos.

Concepto:

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

Kv: Mas: T:

RADIOGRAFIA DE PIERNA AP Y LATERAL

mGy:  0.002

RX DE PIERNA DERECHA

No se observan  lesiones óseas de origen traumático  agudo.

Relaciones articulares se encuentran conservadas.

No  se observa alteración en los tejidos blandos.

Concepto:

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

Kv: Mas: T:

RADIOGRAFIA DE PIE AP Y LATERAL

mGy:  0.002

RX PIE IZQUIERDO

Densidad mineral ósea normal.

No se identifican lesión ósea traumática ni expansiva.

Relaciones articulación del retro, medio y antepie conservadas.

Tejidos blandos sin alteraciones.

Concepto:

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

Kv: Mas: T:

RADIOGRAFIA DE PIE AP Y LATERAL

mGy:  0.002

RX PIE DERECHO

Densidad mineral ósea normal.

No se identifican lesión ósea traumática ni expansiva.

Relaciones articulación del retro, medio y antepie conservadas.

Tejidos blandos sin alteraciones.

Concepto:

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

Kv: Mas: T:

RADIOGRAFIA DE PELVIS

mGy:  0.010

Las relaciones articulares coxo  femorales y sacro iliacas se encuentran conservadas.

La amplitud del  espacio de la sínfisis del pubis es normal.

No se observan lesiones óseas de  origen traumático agudo.

No se observa alteración en los tejidos blandos.

Concepto:

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

Kv: Mas: T:

RADIOGRAFIA DE FEMUR AP Y LATERAL

mGy:  0.002

RX DE FEMUR IZQUIERDO

No se observan  lesiones óseas de origen traumático  agudo.

Relaciones articulares se encuentran conservadas.

No  se observa alteración en los tejidos blandos.

Concepto:

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

Kv: Mas: T:

RADIOGRAFIA DE FEMUR AP Y LATERAL

mGy:  0.002

RX DE FEMUR DERECHO

No se observan  lesiones óseas de origen traumático  agudo.

Relaciones articulares se encuentran conservadas.

No  se observa alteración en los tejidos blandos.

Concepto:

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

Kv: Mas: T:

RADIOGRAFIA DE MUÑECA

mGy:  0.002

RX MUÑECA IZQUIERDA

Densidad mineral ósea normal.

No se identifican lesión ósea traumática ni expansiva

Relaciones articulares radio carpales e intercarpales conservadas.

Tejidos blandos sin alteraciones.

Concepto:

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

Kv: Mas: T:

RADIOGRAFIA DE CODO

mGy:  0.002

RX CODO IZQUIERDO

Densidad mineral ósea normal.

No se identifican lesión ósea traumática ni expansiva.

Relaciones articulares conservadas.

Tejidos blandos sin alteraciones.

Concepto:

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 10:36Registro : Solicitado: 12-10-2018 3.273.067,00

Kv: Mas: T:

RADIOGRAFIA DE COLUMNA CERVICAL

mGy:  0.007

Se visualiza de forma satisfactoria los primeros cuatro segmentos cervicales.

La altura, forma y alineación de los cuerpos vertebrales no presentan alteraciones.

Los espacios intervertebrales están conservados.

Las articulaciones unco vertebrales  e interfacetarias  no demuestran alteraciones.

La relación articular atlanto axoidea es normal.

El  espesor de los tejidos blandos prevertebrales se considera normal.

Concepto:

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 12/10/2018 12:54Registro : Solicitado: 12/10/2018 3.273.393,00

MGY:

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA DE MIEMBROS INFERIORES Y ARTICULACION

0.0020 mGy

Utilizando técnica helicoidal multidetector se realizan cortes axiales sobre la topografía de tobillo derecho, obteniendo imágenes 

en los planos axial,  sagital y coronal, observando:

Fractura completa que compromete el Proceso Stieda con diastasis de fragmentos óseos de hasta 1 mm. No hay angulación ni 

impactación de fragmentos óseos. 

Relaciones articulares conservadas.

Adecuada mineralización ósea.

Aumento del espesor y la densidad de los tejidos blandos adyacentes al foco de fractura.

Áreas de enfisema de los tejidos blandos de la región plantar y maleolar lateral.

Concepto:

FRACTURA DESCRITA DEL PROCESO STIEDA.

PROCESO INFLAMATORIO DE LOS TEJIDOS BLANDOS SUPERFICIALES ADYACENTE.

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:CAROLINA TURIZZO MONTOYA

0

Especialidad:Médico Radiologo

JEIMY HERNANDEZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 27/10/2018 11:36Registro : Solicitado: 27/10/2018 3.314.258,00

MGY:

ANGIOTAC DE TORAX

0.0035 mGy

Previa verificación del nivel normal de creatinina sérica y durante la administración endovenosa de medio de contraste yodado 

no iónico en escanógrafo multidetectores 64 canales se realiza adquisición helicoidal volumétrica con reconstrucciones finas 

multiplanares con los siguientes hallazgos:

El medio de contraste opacifica adecuadamente el tronco y la arteria pulmonar identificando defecto de llenado en la arteria 

pulmonar derecha compatible con un trombo o visualizando extensión de este defecto de llenado a la arteria del tronco de los 

segmentos basales por tromboembolismo pulmonar segmentario en lóbulo inferior derecho.

También se identifica compromiso por este trombo de la arteria para el segmento medial y lateral del lóbulo medio .

Se identifica en la circulación pulmonar izquierda defecto de llenado excéntrico en la arteria para el tronco de los segmentos 

basales observando defecto de llenado en la arteria para el segmento antero -medial del lóbulo inferior izquierdo y el segmento 

lateral de este mismo lóbulo.

No se identifican otros defectos de llenado que sugieran trombos en la circulación pulmonar.

En el parénquima pulmonar se visualiza mosaico y atenuación secundaria a los defectos de perfusión por el tromboembolismo 

pulmonar descrito.

Las cámaras cardiacas tienen tamaño y configuración usual.

Grandes vasos de curso y calibre normal.

La tráquea,  los bronquios fuente, bronquios lobares segmentarios de curso y calibre normal sin lesiones endoluminales.

Los tejidos blandos de la pared del tórax no demuestran alteraciones.

Estructuras óseas visualizadas en el presente estudio no demuestran lesiones líticas o blasticas.

Concepto:

Tromboembolismo pulmonar de segmentos basales en ambos lóbulos inferiores y para las arterias del segmento medial y lateral 

del lóbulo medio.

No hay signos de sobrecarga de volumen.

Mosaico de atenuación secundario a defectos en la vasculatura pulmonar.

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:DANIEL FERNADO IZQUIERDO

80167834

Especialidad:Médico Radiologo

YUDY MARITZA GUZMAN DIAZTranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.



 187705Admision: Fecha y Hora Ing:12/10/2018 10:27 Cama:

Identificación: - 9/03/1986Fecha Nac.:  32 AEdad: FGenero:

Régimen:Entidad Responsable:

Serv.:

PENAGOS TRUJILLO DENYS

CONTRIBUTIVOMUNDIAL DE SEGUROS

Nombre del Paciente:

Básicos 308

CC 1032391275

Reporte: 9/11/2018 09:21Registro : Solicitado: 9/11/2018 3.348.432,00

ULTRASONOGRAFIA DE  HIGADO, PANCREAS, VIA BILIAR Y VESICULA

Con transductor sectorial de 3.5 Mhz se realiza barrido sonográfico encontrándose los siguientes hallazgos:

Hígado de forma, tamaño y ecogenicidad normales, sin lesiones focales o difusas en su interior.

Vesícula biliar distendida, con paredes delgadas, y presencia de múltiples  imágenes ecogénicas pequeñas en su interior, que 

dejan sombra acústica posterior, móviles.

Vía biliar intra y extrehepatica de calibre normal. 

Páncreas sin alteraciones sonográficas 

Riñón derecho sin alteraciones.

Espacio de Morrison libre.

Concepto:

COLELITIASIS MULTIPLE SIN SIGNOS ECOGRAFICOS DE COLECISTITIS AL MOMENTO DEL ESTUDIO.

Firma y Sello de Médico Tratante

Registro Médico:

Nombre del Médico:WILSON GERMAN CORTES MENDEZ

79496120

Especialidad:Médico Radiologo

MONICA ROCIO VARGAS GARCIATranscribio:

NOTA:  Los estudios radiológicos convencionales no descartan la presencia de lesiones musculo-tendinosas, ligamentosas, de 

cartílagos articulares o de tejidos blandos; los cuales deben ser evaluados mediante métodos de imágenes complementarios y no 

reemplazan el criterio clínico.

























Camara de Comercio de Sogamoso
COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES TC SAS

Fecha expedición: 2021/11/26 - 08:43:07 **** Recibo No. S000212739 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20211126-0002

CODIGO DE VERIFICACIÓN PGRqzYVMKn

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES TC SAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900729628-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : SOGAMOSO

DOMICILIO : SOGAMOSO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 62738

FECHA DE MATRÍCULA : MAYO 09 DE 2014

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 31 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 10,000,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 35 10 A BIS 27 BRR LA PRADERA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 15759 - SOGAMOSO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3105608078

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : comercializadorescmtcsas@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 35 10 A BIS 27 BRR LA PRADERA

MUNICIPIO : 15759 - SOGAMOSO

TELÉFONO 1 : 3105608078

CORREO ELECTRÓNICO : comercializadorescmtcsas@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : comercializadorescmtcsas@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4665 - COMERCIO AL POR MAYOR DE DESPERDICIOS, DESECHOS Y CHATARRA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4661 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SOLIDOS, LIQUIDOS, GASEOSOS Y PRODUCTOS
CONEXOS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 08 DE MAYO DE 2014 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12068 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE MAYO DE 2014, SE

INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES TC SAS.

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

Página 1/3



Camara de Comercio de Sogamoso
COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES TC SAS

Fecha expedición: 2021/11/26 - 08:43:07 **** Recibo No. S000212739 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20211126-0002

CODIGO DE VERIFICACIÓN PGRqzYVMKn

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL.-  LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL COMPRA Y  VENTA  DE  MATERIALES  RECICLABLES 

TALES COMO ACEROS, HIERRO, CARTON,   COBRE,   ALUMINIO,   VIDRIO   Y   BRONCE  EN  TODAS SUS

ESPECIFICACIONES   Y   DERIVADOS  ADICIONAL;  COMPRA  Y  VENTA DE MINERAL  CARBON TERMICO. ASI MISMO, PODRA

REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD   ECONOMICA   LICITA   TANTO  EN  COLOMBIA  COMO  EN EL EXTRANJERO.  LA 

SOCIEDAD  PODRA LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS   OPERACIONES,  DE  CUALQUIER  NATURALEZA  QUE  ELLAS

FUEREN, RELACIONADAS  CON  EL  OBJETO  MENCIONADO,  ASI COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES  SIMILARES,  CONEXAS O

COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR   O  DESARROLLAR  EL  COMERCIO  O  LA  INDUSTRIA  DE LA SOCIEDAD. 

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 10.000.000,00 100,00 100.000,00

CAPITAL SUSCRITO 10.000.000,00 100,00 100.000,00

CAPITAL PAGADO 10.000.000,00 100,00 100.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION  LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARA  A  CARGO

DE UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA,  ACCIONISTA  O  NO QUIEN NO TENDRA SUPLENTES, DESIGNADO PARA   UN  

TERMINO   DE   UN  AÑO  POR  LA  ASAMBLEA  GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 08 DE MAYO DE 2014 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12068 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE MAYO DE 2014, FUERON NOMBRADOS

: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL CHICINO GALINDO JOSE RICARDO CC 74,186,935

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES    DEL    REPRESENTANTE   LEGAL.-   LA   SOCIEDAD SERA GERENCIADA,  ADMINISTRADA Y REPRESENTADA

LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR  EL  REPRESENTANTE  LEGAL,  QUIEN  NO TENDRA RESTRICCIONES DE CONTRATACION  POR

 RAZON DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE LOS ACTOS   QUE   CELEBRE.   POR   LO   TANTO,  SE  ENTENDERA 

QUE EL REPRESENTANTE  LEGAL  PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS  COMPRENDIDOS  EN  EL

OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE   CON   LA  EXISTENCIA  Y  EL  FUNCIONAMIENTO  DE LA

SOCIEDAD.  EL  REPRESENTANTE  LEGAL SE ENTENDERA INVESTIDO DE LOS MAS  AMPLIOS  PODERES  PARA ACTUAR EN

TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE  DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCION DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE   ACUERDO  

CON   LOS  ESTATUTOS,  SE  HUBIEREN  RESERVADO LOS ACCIONISTAS.  EN  LAS  RELACIONES  FRENTE A TERCEROS, LA

SOCIEDAD QUEDARA  OBLIGADA  POR  LOS  ACTOS  Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE  LEGAL.  LE ESTA

PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A  LOS  DEMAS  ADMINISTRADORES  DE  LA  SOCIEDAD,  POR  SI  O POR

INTERPUESTA  PERSONA,  OBTENER  BAJO  CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURIDICA  PRESTAMOS  POR  PARTE DE LA

SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DELA  SOCIEDAD  AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTIA DE SUS

OBLIGACIONES PERSONALES. 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $5,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4665

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR
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Camara de Comercio de Sogamoso
COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES TC SAS

Fecha expedición: 2021/11/26 - 08:43:07 **** Recibo No. S000212739 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20211126-0002

CODIGO DE VERIFICACIÓN PGRqzYVMKn

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la Camara de Comercio de Sogamoso contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de
certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisogamoso.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación PGRqzYVMKn 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        ALLIANZ SEGUROS SA
Nit:                 860026182 5
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00015517
Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:               5188801
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.ALLIANZ.CO


Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           5188801
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Bogotá (1).




Por  Acta  No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,
inscrita  el  24  de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro IX,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  690  de la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014,
inscrita  el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  694  de  la  Junta Directiva, del 25 de junio de 2014,
inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  701  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,
inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita  el  07  de  marzo de 1997, bajo el No.
576957  del  libro  IX,  la  sociedad en referencia, absorbió mediante
fusión a la: NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.




Por  Escritura  Pública  No.  8774  del 01 de noviembre de 2001, de la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo
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el  número  804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió
mediante  fusión  a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual
se disuelve sin liquidarse.




Por  Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el número
01617661  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Que  mediante  Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14
de  abril  de  2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  11001310302320140013500  de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid
Alexander  Acosta  Carrillo,  Elvia  Maria  Carrillo De Acosta, Amparo
Acosta  Carrillo  Y  Angel  Arbei  Acosta  Carrillo, contra Juan David
Forero  Casallas,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  JORGE  CORTES  Y  CIA LTDA
ASESORES  DE  SEGUROS  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1982/2014-
00555 del 22 de septiembre de 2014,
inscrito  el  29  de  octubre  de  2014 bajo el No. 00144405 del libro
VIII,  el  Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali, comunicó
Que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2014-
00555  de  Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutiérrez,
Hedí  Fernando Ruiz Gutiérrez, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 183 del 6 de febrero de 2015, inscrito el 12
de  febrero  de  2015  bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de  Guaduas,  comunico  que  en  el  proceso
ordinario  de  Yolanda  Ochoa  Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo
Isaza  Castaño  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12
de  enero  de  2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de
responsabilidad  Civil extracontractual No. 2014-
00543 de: Olimpo Díaz
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Suescún,  Ana  Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio
y  en  representación  de  su  hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra
Julian  Cardona  Vargas,  SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1439 del 28 de septiembre de 2015, inscrito
el  2  de  octubre  de  2015  bajo  el No. 00150694 del libro VIII, el
Juzgado  4  Civil  del  circuito  ampliación  sistema procesal oral de
montería/córdoba,  comunico  que en el proceso verbal de mayor cuantía
No.  2015-
00165  de  Yuris  Paola  Martinez Esquivel y Rafael Euclides
Martinez  contra  Hector  Dario  Villadiego  Sanchez, la EMPRESA SOFAN
INGENIEROS  S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza),
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Que  mediante  Oficio No. J9cc-
00106 del 22 de enero de 2016, inscrito
el  29  de  enero  de  2016  bajo  el  No. 00152401 del libro VIII, el
Juzgado  Noveno  Civil  del  Circuito de Cartagena, comunico que en el
proceso  demanda  ordinaria  de responsabilidad-
civil extracontractual
No.   13-001-31-21-001-2014-00131-
00   de   Luis   Enrique   Hernandez
Martinez,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de
junio  de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  comunico  que  en  el proceso ordinario de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Adalgiza  Bejarano Ruiz,
Mario   Sory  Echeverry  Sanchez,  Jorgue  Enrrique  Bejarano  Osorio,
Graciela  Ruiz De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra
Diego  López  Peña  y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito el 17 de
junio  de  2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  comunico  que  en  el  proceso  verbal  No.
2015-
00407  de  Yuli  Paola Bermudez Avila y Jose Daniel Martinez Diaz
contra  Jorge  Andres  Gonzalez,  Adriana  Alexandra  Cantor  Rimolo y
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  Se  decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el
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10  de  enero  de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado
21  Civil  Municipal  de  Santiago de Cali, comunico Que en el proceso
declarativo  de:  Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.,
se  decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la
referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24
de  mayo  de 2017 bajo el No. 00160480del libro VIII, el Juzgado Sexto
Civil   del   Circuito  de  Sincelejo,  comunico  Que  en  el  proceso
responsabilidad   Civil  extracontractual,  de:  Gerardo  Maria  Gomez
Ramirez,  Luis  Alberto  Gomez  Ramirez,  Marta Ofelia Gomez Ramirez y
Darlo   De   Jesus   Gomez  Ramirez,  contra:  NELSON  ENRIQUE  LOPEZ,
TRANSPORTES  SAFERBO  S.A.  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la
inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31
de  julio  de  2017  bajo  el registro No. 00161682 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunico
que  en  el  proceso  de responsabilidad Civil extracontractual No. 76
520  31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros,
contra:  ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda
Civil sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito
el  17  de  octubre  de  2017  bajo el registro No. 00163650 del libro
VIII,  el  Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Que en
el  proceso  declarativo No. 76-001-31-03-014-2017-00205-
00, de: Maria
Esneda  Vernaza  Prado,  Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao
Vernaza  contra:  Hector  Efrain  Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO
S.A  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A. se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5
de  diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Cali, comunico que en el proceso
verbal  de  Yeison  David  Causil  Polo  y  Ingrid  Johana Causil Polo
apoderado  Jose  Nicolas  Doria  Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y
CARLOS  GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado
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Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  0282-
2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE  SABANALARGA ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10
de  julio  de  2018 bajo el No. 00169535 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  - Santander, comunicó que en el
proceso  verbal  No.  68001-31-03-011-2018-00116-
00  de:  Jose Alfredo
Hernandez  Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS
S.A.  Y COVOLCO se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1169-2018-00049-
00 del 16 de julio de 2018,
inscrito  el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII,
el  Juzgado  Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó
Que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2018-00049-
00  de:  Jorge  Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  representada  por Santiago Lozano Cifuentes y
los  señores  Jhon  Jaime  de  Jesus  Paniagua y Nancy Florida Jiménez
Ochoa,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1595 del 11 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171471 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó
que  en  el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía No. 2018-
242 de Pedro
Antonio  Balcero Moreno, María Delfina Cárdenas Ibáñez y Fabio Antonio
Balcero  Cárdenas  contra  José  Joaquín  Barbosa  Gordo, José Agustín
Ardila  Ardila,  COGECAR S.A.S., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4
de  octubre  de  2018  bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado
tercero  Civil  del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el
proceso   verbal   No.   23-001-31-03-003-2018-001122-
00   de:   Alaim
Olascoaga  Espitia,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  y  otros,  se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.





Que  mediante Oficio No. 643 del 2 de noviembre de 2018, inscrito el 5
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de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172486 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó Que en el proceso
verbal  de responsabilidad Civil Extracontractual No. 2018-00103-03-
00
de:  Piedad  Del  Carmen Gutierrez De Caceres, contra: ALLIANZ SEGUROS
S.A.,  Jhon  Jaime De Jesus Paniagua y Nancy Florida Jimenez Ochoa, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-
00  de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en
la  demanda  declarativa  de:  Anuncio  Reyes Córdoba y Otros, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9
de  Julio  de  2019  bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De  Buga  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal - acción directa de la victima del siniestro contra el
asegurado   No.   76-111-31-03-002-2019-00021-
00   de:   Orfilia  Soto
Cardenas  CC.  29.540.974  en  nombre  propio  y de los menores Valery
Sofía  Gutierrez  Carvajal  y  Kenned  Andres Frades Carvajal, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 2212 del 05 de agosto de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180726 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso    declarativo   de   responsabilidad   extracontractual   No.
76-520-31-03-002-2019-00107-
00  de:  Balbina  Hernández  Rentería  CC.
31.627.743,  Claribel  Golu  Carabalí  CC.  1.113.679.935, Jhon Janner
Golu   Hernández   CC.   1.114.898.780,   Norbey   Hernandéz  Remtería
CC.94.040.315,  Nidia  Hernández  Rentería  CC.  29.504.091,  Angélica
María  Hernández  Rentería CC. 29.506.399, Lucrecia Hernández Rentería
CC.  16.893.398,  Darwin  Andrés Hernández Rentería CC. 1.114.884.887,
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Nilson  Hernández  Rentería  CC.  16.888.525,  Jose Abad Hernández CC.
6.303.006,  Mará  Lucrecia  Rentería  CC.  29.498.791, Contra: INGENIO
MARIA  LUISA  SA,  ALLIANZ  SEGUROS SA, Jose Fernando Córdoba Ruiz CC.
16.881.997,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1353  del 04 de diciembre de 2020, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal  No.  680013103006  2020  00233 00 de Jose Maria Aparicio Riaño
CC.   96.186.186,   Nayeth  Zulay  Altamar  Villegas  CC.  49.556.901,
Jonathan  Fabian  Aparicio  Altamar  CC.  1.007.891.005 y Estebana del
Carmen  Villegas  CC.  26.731.829, Contra: Ivan Mauricio Torres Cortes
CC.  2.996.595,  SOLUTRANS  SAS  y  ALLIANZ  SEGUROS  SA,  la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186827 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 651 del 27 de enero de 2021, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  Oral de Barranquilla (Atlántico), ordenó la inscripción
de  la  demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso No.
08001315301320200006200   de   Wuendy   Yulani   Robles   Mendoza  CC.
55.223.859  y  otros,  Contra: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES
DEL  LITORAL  y otros, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 29 de Enero de 2021 bajo el No. 00187347 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 328 del 15 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual No. 6800131030042020-00289-
00
de:  Luis  Eduaro  Ramirez  Castro CC. 12225368, Yadira Cuadros Torres
CC.  28168735,  Jaime  Darío  Ángulo  Cuadros  CC.  1005131740,  Mayra
Julieth  Ángulo  Cuadros  CC.  1095825963;  contra:  Otto  Éli  Sierra
Hernandez  CC.  13817562,  Jhon  Fredy  Sierra  Pulido  CC.  91516371,
MOTOTRANSPORTAMOS  SAS,  ALLIANZ  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 18 de Marzo de 2021 bajo el No. 00188152
del libro VIII.


Mediante  Oficio No. 0359 del 08 de abril de 2021, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba)  ordenó  la  inscripción  de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
singular  No.  230013103002-2020-00188-
00  de  Sirlis  Saudith Sánchez
Fabra  CC.  1067901215,  Taliana  Perdomo  Sánchez  CC. 1.068.427.991,
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Rafael  Enrique  Sánchez  Fabra  CC. 1.062.985.980, María Nury Montiel
Anaya  CC.  25.806.163  y  Juan  Bautista  Perdomo Lugo CC. 3.959.984,
Contra:  Nilson  Uriel  Parra  Vargas  CC. 74.357.084, Jósefina Chavez
Campo  CC.  63461119  COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE TANQUES Y CAMIONES
PARA  COLOMBIA  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  14 de Abril de 2021 bajo el No. 00188601 del
libro VIII.


Mediante  Oficio No. 0373 del 10 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Chocontá  (Cundinamarca),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2020-0085-
00  de Hernan
Oswaldo  Fajardo  Rodriguez  y  otra, Contra: Wilson Rincon Espinosa y
otros,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo
de 2021 bajo el No. 00189834 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 477 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), inscrito el 11 de Junio de 2021 con
el  No.  00190150  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad     civil     extracontractual    No.    41-298-31-
03-
001-2021-00030-
00  de  Contanza  Carvajal  Quintero CC.1 .077.855.695,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Danna    Fernanda    Carvajal   Carvajal;   Gloria   Quintero   Yucuma
CC.55.062.410,  Iván  Carvajal  Blásquez CC. 12.190.693, Iván Carvajal
Quintero    CC.   1.007.865.942,   Rossana   Carvajal   Quintero   CC.
1.077.869.008  y  Yury  Marcela  Carvajal  Quintero CC. 1.077.865.630,
contra  Jesús  Meñaca González CC. 7.731 .057, Nelson Castillo Rubiano
CC. 12.190.304 y ALLIANZ SEGUROS.


Mediante  Oficio  Sin Num del 09 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 21 de
Junio  de  2021  con  el  No.  00190294  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
760013103001-2021-00098-
00   de   Elizabeth  Cordoba  Jaramillo,  Jose
Stevan  Cordoba  Jaramillo,  Martha  Cecilia  Ladino,  Contra: SPECTRA
INGENIERIA LTDA, ALLIANZ SEGUROS SA, Jaime Alberto Acevedo Hernandez.


Mediante  Oficio No. 776 del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Octubre de
2021  con  el No. 00192267 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
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demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-004-2021-00171-
00   de  Jose  Miguel  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.997.040,  Jose  Blaudemir Salcedo Ochoa CC. 16.688.833, Luz Aida
Adradazambony   CC.  29.119.151,  Sandra  Milena  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.933.718,   Contra:   Claudia   Patricia  Cardenas  Carvajal  CC.
76.779.482,   Jaime  Andres  Moreno  Suarez  CC.  94.489.959,  ALLIANZ
SEGUROS SA.


Mediante  Oficio  No.  003 del 17 de enero de 2022, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Enero de
2022  con  el No. 00194737 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76520-31-03-003-2021-00139-
00  de  Mitchell  Alexander  Cuellar Suarez
CC.  1  .113.524.554,  Miller  Elías  Suárez  Delgado  CC. 94.277.051,
Andrea  Suárez  Delgado  CC.  1.113.695.223,  Nilsa  Del Carmen Suárez
Delgado   CC.66.879.352,   Ninfa   Del   Carmen   Suarez  Delgado  CC.
66.874.728,  Yohan  David  Getial  Suárez  CC.  1.113.530.008,  Steven
Suarez  Delgado  CC.  1.113.521.469,  Elías  Miguel  Betancourt Suarez
CC.94.041.241,  Sandra  Patricia Torres Suarez CC. 1.113.538.812, Yury
Esneida  Suarez  Delgado CC. 29.346.732, María Cenilvia Suarez Delgado
CC.   66.968.214,  Wilson  Alejandro  Marín  Suárez  CC.1.113.536.159,
Esneida   Bellanida   Suárez   Delgado  CC.29.359.415,  Dora  Anayerli
Arboleda   Suárez  CC.1.005.892.927,  John  Jairo  Molina  Suarez  CC.
94.044.186,  Marlene  Suarez  Delgado  CC. 66.754.424, Cristian Fabián
Arredondo  Suarez  CC. 1.007.012.184, Yessika Marcela Arredondo Suárez
CC.  1.085.324.703, Jairo Miguel Suárez Delgado CC. 6.227.031, Nithare
Suárez   Florez   CC.  29.351.692,  Jairo  Andres  Suárez  Florez  CC.
1.113.514.252,   Alejandra  Suárez  Florez  CC.  1.113.526.820,  María
Brigitte  Suárez  Delgado CC. 66.968.328, María Camila Milindre Suarez
CC.  1.007.500.685,  Ahily  Melissa  Vélez  Suárez  CC. 1.109.191.110,
Liceth  Tatiana  Rodriguez  Suárez  CC.  1.113.519.921,  Carlos Andres
Rodriguez  Suarez  CC.  1.113.529.831,  Luis Fernando Marín Suárez CC.
1.105.366.332,   Contra:   William   Zapata   Ramirez   CC.10.556.318,
TRANSPORTE ADECUACION Y VIAS G G S.A.S., ALLIANZ SEGUROS S.A.


Mediante  Oficio  No. 0302 del 20 de mayo de 2022, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 2 de Agosto de
2022  con  el No. 00198764 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  extracontractual No. 76001-31-03-013-2022-00144-
00 de
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Nubia  Paola  Bonilla  en  nombre  propio  y representación de su hija
Dannat  Zharit  Perez  Bonilla, Wilmar Perez Torres y Jaqueline Torres
Saldaña  Contra:  Francisco  Javier Velasquez Franco C.C. 16.448.606 y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  999  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Civil  del Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 30 de Septiembre
de  2022  con el No. 00200419 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2022-00210-
00  de  Elmer  Enrique  Cantillo  Cantillo
C.C.  84005677,  José  David  Cantillo  Charris C.C. 1140878599, Nelis
Marina  Charris Castro C.C. 57301797, Contra: José Julian Uribe Pareja
C.C.  8462955,  Jorge  Alexander  Uribe  Pareja C.C. 8464397 y ALLIANZ
SEGUROS Nit. 8600261825.


Mediante  Oficio No. O-
257 del 27 de abril de 2022, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  Montería (Cordoba), inscrito el 24 de Octubre de
2022  con  el No. 00200725 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 230013103002-2022-00063-
00
de  Yorledys  Isabel  Sibaja  Velásquez  C.C.  1.064.312.237  y otros,
contra  Luz  Marina  Cogollo Ortega C.C. 34.963.691, Saul Miguel Pérez
Sánchez C.C. 6.661.408 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.







OBJETO SOCIAL


El   objeto   de   la  sociedad,  es  celebrar  y  ejecutar  diversas,
modalidades  de  contratos de seguro y reaseguro, aceptando o cediendo
riesgos  que,  de  acuerdo con la ley y la técnica aseguradora, pueden
ser  materia  de  este contrato. En desarrollo de su objeto social, la
sociedad  podrá  invertir su capital y sus reservas de acuerdo con las
normas  legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de
seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar  y  enajenar cualquier terma
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toda   clase  de  bienes  muebles,  inmuebles  o  semovientes;  girar;
endosar,  aceptar,  descontar, adquirir, garantizar, protestar, dar en
prenda  o  garantía  y  recibir  en  pago  toda  clase de instrumentos
negociables  o  efectos  de comercio; dar o recibir dinero en préstamo
con  o  sin  intereses;  celebrar  contratos  de  sociedad  con  otras
personas  que  tengan objetos análogos o conexos y que en alguna forma
tiendan   al   cumplimiento   del   objeto  principal.  Podrá  también
garantizar  por  medió de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, sus
obligaciones  propias  u  obligaciones  de  terceros,  si  ello  fuere
legalmente  posible,  realizar  operaciones de libranza y, en general,
ejecutar  todos  aquellos  actos y celebrar todos los contratos que se
relacionen  con  el  objeto social y que se encuentren autorizados por
las  disposiciones  legales que reglamentan la inversión del capital y
la reserva de las compañías de seguros.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $102.500.000.000,00
No. de acciones    : 10.250.000.000,00
Valor nominal      : $10,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312
                  Posada
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562
                  Paredes Garcia
Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041
                  Colmenares Spence
Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107
                  Salgar


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054
                  Rueda
Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 79794934
                  Cifuentes
Cuarto Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736
Quinto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346
                  Murgueitio


Por  Acta  No. 98 del 15 de junio de 2010, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2010 con el
No. 01411900 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054
                  Rueda


Por  Acta No. 118 del 27 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2015 con el No.
01955275 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042


Por  Acta  No.  124  del  8  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre
de 2017 con el No. 02263855 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041
                  Colmenares Spence


Por  Acta No. 129 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.
02498874 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312
                  Posada


Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562
                  Paredes Garcia




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 79794934
                  Cifuentes


Por  Acta No. 132 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2020 con el No.
02610026 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171
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Por  Acta No. 134 del 12 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2022 con el No.
02816968 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107
                  Salgar




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346
                  Murgueitio


Por  Acta No. 133 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de enero de 2023 con el No.
02920360 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 126 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349104 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4
Persona           AUDITORES SAS
Juridica


Por  Documento  Privado  del  16  de abril de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349105 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Edgar  Augusto  Pedraza   C.C.   No.  16645869  T.P.
Principal         Pulido                    No. 19555-T


Por Documento Privado del 16 de abril de 2018, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2018 con el No.
02352479 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.   No.  52426886  T.P.
Suplente          Mendivelso                No. 79160-T





PODERES


Por  Escritura  Pública  No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
18  de  junio  de  2009,  inscrita  el 19 de junio de 2009 bajo el No.
016212  del  libro  V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado
con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Aleyda  Consuelo  Brausin  Rondon, identificada con cédula
ciudadanía   No.   52.166.641   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A)  Firmar  contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante
la  firma  de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias,
agentes  y,  en  general,  intermediarios  de  seguros;  y  B)  Firmar
comunicaciones   de  terminación  de  dichos  contratos,  convenios  y
ofertas  mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves
a los intermediarios.


Por  Escritura  Pública  No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo el
No.   00017004   del   libro   V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
representante  legal  de  las  sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,
ASEGURADORA   DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  y  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE
INVERSION   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general a Ricardo Velez Ochoa, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042 de Bogotá D.C., y con
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tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que
en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, e) recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 bajo
el  No.  14513  del  libro  V,  compareció  Belen  Azpurua  De Mattar,
identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
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Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79687849
de  Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C
S  de  la  J;  para  ejecutar los siguientes actos: A) Representar con
amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
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trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo los
registros  Nos.  14965,  14966,  14969,  14970,  14971,  14972, 14973,
14974,  14975,  14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De
Mattar,  identificada  con  cédula  de  extranjería  No.  324238 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere  poder  general  a,  Maria  Elvira  Bossa  Madrid,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.560.200 y con tarjeta
profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo Velasco,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria Lourdes Forero Quintero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta
profesional  de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  19.345.876  y con tarjeta profesional de
abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.768.409  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.759.141  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  23.174;  Eidelman  Javier Gonzalez Sanchez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta profesional de
abogado  No.  108.916,  Lidia Mireya Pilonieta Rueda, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  41.490.054  y  con tarjeta profesional de
abogada  No.  15.820,  Marcelo  Daniel  Alvear Aragon identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79424383  y  con  tarjeta  profesional de
abogado  No.  75250,  Fernando Amador Rosas identificado con cédula de
ciudadanía  No.  19074154  y  con  tarjeta  profesional de abogado No.
15818,  para  que  en  nombre  de  y  representación de las sociedades
mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar con amplias
facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito, inspecciones de
policía,  fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias
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facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá.
C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme   a  la  ley.  D)  Realizar  las  gestiones
siguientes,  con  amplias facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionados
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante  de que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representen. E)
recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el No.
00021418  del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.786.989 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Soraya Ines
Echeverrry  13013  identificada  con  cédula ciudadanía No. 28.682.886
chaparral  (Tol.) y tarjeta profesional de abogada No. 80.012 expedida
por  el  consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que en nombre y
representación  de cada una de las sociedades poderdantes, ejecute los
siguientes   actos:  1.1  Representar  con  amplias  facultades  a  la
sociedad   poderdante   en   toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
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judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes  u
opositores.  1.2  Representar  a  la  sociedad poderdante, con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley.  1.4 Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios   renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales
en   nombre   de   la  sociedad  poderdante.  1.7  Desistir,  recibir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No.  1647  de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo
el  No.  00022988  del  libro  V,  compareció  Luz  Marina Falla Aaron
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  Allianz  Seguros  S.A  (en  adelante  la  sociedad) confiere
poderes  generales  a  Jorge  Enrique  Becerra  Olaya,  mayor de edad,
domiciliado  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  79.686.990  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación   de   las   sociedades   se  notifique  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que
descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a
términos.
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Por  Escritura  Pública  No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
17  de  octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el No.
00023761   del   libro   V,   compareció   Veronica   Velasquez  Melo,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere
poder  general  a  Ludy  Giomar Escalante Mendoza, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  51.937.308  de  Bogotá  y  la  tarjeta
profesional   de  abogado  número  76.632,  expedida  por  el  consejo
superior  de  la  judicatura,  para que, en nombre y representación de
cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:
A)  Representar  con  amplias  facultades  a la sociedad poderdante en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u
opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer
traslados;    interponer   y   sustentar   recursos,   ordinarios   y,
extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante; E) Otorgar, poderes especiales
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en  nombre  de la sociedad poderdante F) Desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 4
de  marzo de 2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No. 00025147,
del  libro  V, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de la
Notaría  23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04 de
junio  de  2015.  Bajo  el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto   Ariza  Vesga  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Luis
Fernando  Encinales  Achury, mayor de edad, identificado con la cédula
de  ciudadanía  número 79.686.380 de Bogotá para que ejecute en nombre
y  representación  de la sociedad los siguientes actos 1.1 Representar
con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  1.2  Representar  con amplias facultades a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procedimientos  ante  las autoridades
administrativas  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito    capital    de   Bogotá   y,   ante   cualquier   organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental;
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad los recursos
ordinarios;  tales  como reposición, apelación, y reconsideración, así
como  los recursos extraordinarios conforme a la ley. 1.4 Realizar las
gestiones  siguientes, con amplias facultades de representación: - (I)
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos  del  orden  nacional,  departamental.,
municipal   o   del   distrito   capital  de  Bogotá  o  de  entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  (II) descorrer traslados,
interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y extraordinarios, (III)
renunciar  a  términos,  (IV)  asistir  a  toda  clase de audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, (V) asistir a todo tipo de
audiencias  de  conciliación  y (VI) realizar conciliaciones totales o
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parciales  con  virtualidad  para  comprometer a la sociedad, absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad 1.5
Responder   solicitudes,   quejas  y  requerimientos  presentados  por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad en desarrollo del derecho de
petición.  1.6  Otorga  poderes  especiales en nombre de la sociedad y
1.7 Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No.  1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá D.C,
del  05  de  agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013, bajo
el  No. 00026723, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de
la  Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04
de  junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  ,  en  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  para  ampliar el poder otorgado a Luis Fernando Encinales
Achury,  identificado  con  la  cédula ciudadanía número 79.686.380 de
Bogotá,  con  tarjeta  profesional No. 194.487 expedida por el consejo
superior  de  la  judicatura, en el sentido de indicar que en nombre y
representación  de  la  sociedad  ejecute  los  siguientes  actos: (I)
pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios y por cualquier persona; y (II)
pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios   y  por  cualquier  personal.  Para  que  en  nombre  y
representación  de la sociedad realice las siguientes actividades: (I)
suscripción  de  contratos  de  salvamento  y contratos de transacción
necesarios para el desarrollo de la actividad de la compañía.


Por  Escritura  Pública  No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
27  de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el No.
00029008   del   libro   V,   compareció   juan  enrique  sierra  vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez
Rueda  identificada con cédula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice las
siguientes   actividades:   A)   Firmar   matriculas,   prematriculas,
regrabaciones,  traspasos,  cancelación  de  matrículas y contratos de
compraventa  de  vehículos  que  se efectúen a nombre de la sociedad y
adelantar   ante   las   entidades   competentes  toda  las  gestiones
pertinentes  para  el trámite de los mismos; (B) Aceptar pignoraciones
de  vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; (C)
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Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados u otras personas
para   la   realización   de   gestiones   usuales   en   materia   de
indemnizaciones  en  el  ramo  de automóviles, tales como asistencia a
audiencias o diligencias.


Por  Escritura Pública No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 17
de  marzo  de  2015,  inscrita  el  27  de  abril  de 2015 bajo el No.
00030872  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   72.167.595  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Luisa Fernanda
Robayo  Castellanos  identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473
de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de las sociedades
realice  las  siguientes  actividades:  A)  Objetar  las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos de seguros generales, presentadas a la
sociedad  poderdante  por  asegurados,  beneficiarios  y,  es  general
cualquier  persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales,  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad.  B)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  C)  Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados y
otras   personas,  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante,  para  la
realización  de  gestiones  usuales  en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como tramites de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias.   D)  Firmar  matriculas,  prematriculas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas  y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el  trámite de los mismos. E) Aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad  poderdante y levantar dicho gravámenes. F)
Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de la sociedad poderdante. G)
Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el
presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 2379 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  diciembre  de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el No.
00036660  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  72.167.595  de  barranquilla,  en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
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Yeison  Rene  Malpica  Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  80.503.590  de  Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes actos (a) representar a la sociedad
poderdante  en  las  actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean
necesarias  con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar
en  virtud  de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de
daños  a  los  asegurados  de  la  sociedad. (b) al apoderado le queda
expresamente  prohibido  recibir  a  nombre de la sociedad poderdante.
Confiere  poder  general  a William Padilla Pinto, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Representar  a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que
sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente.


Por  Escritura Pública No. 448 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 22
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  24  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037044  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 72.167.595 expedida en barranquilla, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Juan   Carlos   Aponte   Velasquez,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.   79.469.062   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos:  A)
Pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y  por  cualquier  persona  B)
Pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  C)  Responder solicitudes,
quejas  y  requerimientos  presentados a la sociedad por autoridades o
terceros  en desarrollo del derecho fundamental de petición consagrado
en  el  artículo 23 de la constitución política de Colombia. D) Firmar
las  contestaciones  de  las  acciones  de  tutela  e  interponer  las
impugnaciones de los respectivos fallos.


Por  Escritura Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 3
de  septiembre  de  2018,  inscrita  06  de septiembre de 2018 bajo el
registro  No.  00039969  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A.,
confiere  poder  general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.656.161  de  Bogotá D.C., y portador de la
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tarjeta  profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la
judicatura,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
realice  los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte  suprema de justicia y consejo de
estado   bien   sea   como   demandante,   demandado,   litisconsorte,
coadyuvante  u  opositores;  (B)  Representar con amplias facultades a
las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;
(C)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones provenientes de la
dirección  de  impuestos y aduanas nacionales Dian o de la entidad que
haga   sus   veces,   así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  cómo
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  gestiones
siguientes  con  amplias  facultades de representación, notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá  o  de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y
comprometer  a  la  sociedad que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen; (E)
Recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente  mandato;  (F)  Representar  a  la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (G)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura  Pública  No. 2166 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
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31  de  octubre  de  2018  inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No.  00040479  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de la
referencia.  Sección  primera:  Que por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Esneith  Lorena  Beltran Acosta
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.363.066, para que en
nombre  y  representación  de la sociedad realice los siguientes actos
(A)  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en
toda  clase  de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo
tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase, corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&release,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judíos  o  emanadas  de funcionarios administrativos del
orden    nacional,    departamental    o    municipal,   o   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  el  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa  ampliando  plazos,  otorgando  rebajas  o descuentos. Sección
segunda:  que  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Jhon  Jairo  Lopez  Gomez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.022.380.842, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice los siguientes actos (A) Representar con amplias
facultades  a  la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  procesos
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judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase,  corte  constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo   de   estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&reiease,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del   orden   nacional,   departamental   o   municipal,  o  entidades
descentralizadas  de  los  mismos órdenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  él  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos.


Por  Escritura Pública No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 26
de  febrero  de  2019,  inscrita  el 8 de marzo de 2019 bajo el número
00041050  del  libro  V,  compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá en su
calidad  de  representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  manifestó: sección primera: Poder a
favor  de  Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo  por  medio de la presente
Escritura  Pública  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  confiere  poder general a
Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo,  mayor  de edad, identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.020.721.832 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice  los siguientes actos (a)
firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A.,
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y  (b)  firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida
total y salvamentos.


Por  Escritura  Pública  No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
02  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 10 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042367  del  libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Nelson  Joan  Guerrero  Rangel, identificado con la
cedula  de  ciudadanía No. 1.019.046.530 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  Sociedad  realice los siguientes actos: (A)
Representar  a  la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales  que  sean necesarias con la finalidad de efectuar los
recobros  a  los  que  haya  lugar  en  virtud de la subrogación legal
contra  los  terceros  causantes  de  daños  a  los  asegurados  de la
sociedad;  (B)  Al Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a
nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura  Pública No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 2
de  febrero  de  2020  inscrita el 2 de Marzo de 2020 bajo el registro
No.   00043236   del   libro   V,  compareció  Luisa  Fernanda  Robayo
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando
Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922
de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y
representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder
general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,
y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación
de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las
reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales
presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y
en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los
ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;
(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del
derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a
abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para
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la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)
representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier
clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del
orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de
Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho
público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito
capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público
del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de
Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades
de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o
emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades
descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,
interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,
renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante
que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;
(i)  contestar,
formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y
gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la
acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,
recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente
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mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el 21 de enrro de 2021 bajo el
registro  No.  00044688  del  libro V, compareció Andres Felipe Alonso
Jimenez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.875.700, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Victor  Hugo  Leon  Narvaez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
94.399.634  de  Cali.,  para  que  en  nombre  y  representación de la
sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier persona respecto al ramo de seguro de
automóviles;    (B)    Pronunciarse    sobre    las   solicitudes   de
reconsideración  de  objeciones que sean presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados, beneficiarios y por cualquier persona respecto
al  ramo de seguro de automóviles; (C) Responder solicitudes de quejas
y  requerimientos presentados a la sociedad por autoridades o terceros
en  desarrollo  del  derecho fundamental de petición consagrado por el
artículo  23  de  la Constitución Política de Colombia. Confiere poder
general  a  Santiago  Sanin  Franco identificado con cédula ciudadanía
No.  80.088.324,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes (A) Suscriba toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  cincuenta  millones  de  pesos ($50.000.000) con los
distintos  proveedores  y  funcionarios  de  la compañía, así como sus
respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de liquidación y/o
terminación.


Por  Escritura Pública No. 559 del 26 de abril de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  mayo  de  2021,  con  el  No. 00045287 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Bertha Beatriz
Leal   Villareal,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
41.794.813,  John Camilo Rojas Corredor, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   80.047.569,   Liana   Catherin  Valencia  Valencia,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.121.824.110, Liliana
Maria  Oyuela  Muñoz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
52.167.389,  Julio  Cesar Riaño Heredia, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   79.468.736,   Meidy   Xiomara   Rodriguez   Bernal,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.961. 801 y Fhauda
Margarita  Gattas  Carreño,  identificada  con la cédula de ciudadanía
No.  22.810.864,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
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realice  los  siguientes  actos:  (A)  Celebrar  todos  los  contratos
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, que sean propios del
giro  ordinario  de los negocios de las sociedades, cualquiera que sea
su  cuantía;  (B)  participar  en  licitaciones  públicas  o  privadas
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, presentando ofertas,
directa  o  indirectamente  o a través de apoderado y suscribiendo los
contratos  que  de  ello se deriven cualquiera que sea su cuantía; (C)
firmar  pólizas  de  seguro  de los ramos autorizados para cada una de
las  sociedades, incluyendo pero sin limitarse a pólizas de seguros de
cumplimiento,  pólizas  de  seguros  de  vida,  pólizas  de seguros de
salud,  pólizas  de  seguros  de  automóviles,  pólizas  de seguros de
responsabilidad.  Sección  segunda: Por medio de la presente escritura
ALLIANZ  SEGUROS  S.A  Y  ALLIANZ  SEGUROS DE VIDA S.A confieren poder
general  a  Iveth  Zohe  Cubillos  Mendoza, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.030.560.430, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice  los  siguientes  (A)  representar  con  amplias
facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado, bien sea como demandantes, demandas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o
municipal;   (C)   atender   los   requerimientos   y   notificaciones
provenientes  de  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración  e  intentar  en nombre y representación de las
sociedades  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación,
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley;  (D)  representar  a las sociedades en reuniones ordinarias o
extraordinarias  de  asambleas  generales  de  accionistas o juntas de
socios  en  sociedades  de  que  esta sea accionista o socia y otorgar
poderes  en  nombre  de  la  sociedad  para  la  asistencia  de  otros
representantes  a  tales  reuniones,  cuando sea el caso; (E) realizar
las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,  departamental  o
municipal,  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes,
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descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
extraordinarios  ante  cualquiera  de  dichas autoridades, renunciar a
términos,  asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales
y  administrativas,  asistir a todo tipo de audiencias de conciliación
y  realizar  conciliaciones  totales  o parciales con virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesary  comprometer  a  las  sociedades;  (F)  objetar  las
reclamaciones  que  presentenlos asegurados y clientes a la sociedades
poderdantes.  (G) Otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades;
(H)  Firmar  traspasos  de  vehículos  que se efectúen a nombre de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones  pertinentes  al  trámite  de  los  mismos;  (I) firmar
física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de
cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que estén a
cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) igualmente queda facultado
expresamente   para  desistir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el
presente mandato.


Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  julio  de  2021,  con  el No. 00045670 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Adriana
Marcela  Varon  Cortes,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
52.107.098,  y  a  Miguel  Arturo  Garcia Sandoval identificado con la
cédula   de   ciudadanía   No.   80.756.752   para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  realice  los  siguientes actos (A)
firme  declaraciones  tributarias  del orden nacional, departamental y
municipal  (B) atienda y firme los requerimientos de la administración
tributaria   nacional,   departamental   y   municipal;  (C)  solicite
devoluciones  y/o compensaciones de saldos a favor en impuestos de las
compañías.   (D)  solicite  estados  de  cuenta  a  la  administración
tributaria  nacional,  departamental  y  municipal.  (E) firme poderes
para  la atención de visitas de la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal. (F) firme los demás documentos requeridos
para  el  cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales
del  orden nacional, departamental y municipal. Confiere poder general
a  Daniel  Leandro  Tamayo  Londoño  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.  1.152.434.684  y  a  Beatriz  Elena  Lopez  Bermudez
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 52.818.990, para que en
nombre  y representación de la sociedad realicen los siguientes actos:
(A)  objetar las reclamaciones correspondientes a los ramos de seguros
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generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (B)   pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (C) responder
solicitudes  quejas  y  requerimientos  presentados  por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  Confiere  poder  general  a Nilton Fernando Cerquera Vargas
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.075.256.431,  Dayana
Carolina  Reatiga  Pulido  identificada  con  cédula de ciudadanía No.
1.032.460.534,  para  que  en  nombre  y representación de la sociedad
realicen  los  siguientes  actos: (A) firmar traspasos y cancelaciones
de  los  vehículos declarados pérdida total que se encuentran a nombre
de  la  compañía  y  (B)  firmar  trámites  relacionados con vehículos
declarados pérdida total y salvamentos.


Por  Escritura Pública No. 1530 del 13 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  noviembre  de  2021,  con  el  No. 00046240 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Yury  del  Pilar Muñoz
Hernandez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.632.369 de
Ibagué,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes  actos (A) Representar a la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (B)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura Pública No. 400 del 22 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  mayo  de  2022,  con  el  No. 00047333 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Wilson David
Hernandez   Lopez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.030.636.348,  a  Martin  Camilo  Ruiz  Martinez, identificado con la
cédula  de ciudadanía No.1.030.591.234, a Juan Camilo Sandoval Torres,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.032.460.737, a Juan
Felipe  Moncaleano  Gallon,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.094.926.804,  y  a  John William Ramirez Colorado, identificado
con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.018.455.965, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realicen  los  siguientes actos: (A)
Firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la compañía y (B) Firmar trámites
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relacionados con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.


Por  Escritura  Pública  No. 1165 del 15 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  ,  con  el No.  del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  Luz Angela Duarte
Acero,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 23.490.813, y a
Maria  Constanza Ortega Rey, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.021.575  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad
realicen  los siguientes actos: (A) Representar con amplias facultades
a  las  referidas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  transito, inspecciones de policia,
fiscalias  de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo incluidos
tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional,
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia y
Consejo   de   Estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
y   municipal;   (C)   Atender  los  requerimientos  y  notificaciones
provenientes  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la
entidad  que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de
la  administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios,  tales como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios  conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  siguientes
gestiones,  con  amplias  facultades de representación: notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental y municipal o de
entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  terminos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  las  sociedades
poderdantes  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar   y  comprometer  a  las  sociedades  que  representa  y  (E)
Desistir,   conciliar,  sustituir  y  reasumir  el  presente  mandato.
Confieren  poder general a Juan Camilo Torres Lozano, identificado con
la  cedula  de  ciudadanía  No.  1.032.406.823,  para  que en nombre y
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representación  de la sociedad realice los siguientes: (A) Representar
con  amplias  facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   Corte  Constitucional,  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien sea
como    demandantes,    demandas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores;  (B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
publico  de orden nacional, departamental o municipal; (C) Atender los
requerimientos   y   notificaciones   provenientes   la  Dirección  de
Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
asi  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la  administración e
intentar  en  nombre  y  representación de las sociedades los recursos
ordinarios,  tales  como  reposición, apelación y reconsideración, así
como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley; (D) Representar
a   las  sociedades  en  reuniones  ordinarias  o  extraordinarias  de
asambleas  generales  de  accionistas o juntas de socios en sociedades
de  que  esta  sea acconista o socia y otorgar poderes en nombre de la
sociedad   para   la   asistencia  de  otros  representantes  a  tales
reuniones,  cuando sea el caso; (E) Realizar las gestiones siguientes,
con  amplias  facultades  de representación: notificarse de toda clase
de  providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos
del   orden  nacional,  departamental  o  municipal,  o  de  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer  traslados,
interponer  y  sustentar  recursos  ordinarios  y extraordinarios ante
cualquiera  de  dichas  autoridades,  renunciar  a términos, asistir a
toda  clase  de audiencias y diligencias judiciales y administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer  a  las  sociedades;  (F)  Objetar  las  reclamaciones que
presentenlos  asegurados  y clientes a las sociedades poderdantes; (G)
Otorgar  poderes  especiales  en nombre de las citadas sociedades; (H)
firmar  traspasos  de  vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones  pertinentes  al  tramite  de  los  mismos;  (I) Firmar
física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de
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cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que esten a
cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) Igualmente queda facultado
expresamente  para  desisitir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el
presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 1186 del 16 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá, D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  16  de Agosto de 2022, con el No. 00047952 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Juan Manuel Carrizosa Cardenas,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.047.374.941 para que
en  nombre  y  representación  de  la sociedad realicen los siguientes
actos:  (a)  firmar  fisica o electrónicamente, documentos, formatos y
anexos  relacionados  con  el  proceso  de registro como proveedores o
como   clientes   de  las  compañías  poderdantes  y  (b)  firmar  las
repsuestas  a  solicitudes  y  quejas  presentadas  por  autoridades o
terceros a las compañías poderdantes.


Por  Escritura  Pública No. 1389 del 12 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  20  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048206 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Fabio  Perez  Quesada,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 4.949.355, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  Representar  con amplias facultades a las referidas sociedades en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
transito,  inspecciones  de policia, fiscalias de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo  incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  (B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental y municipal; (C) Atender
los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley; (D) Realizar las siguientes gestiones, con amplias facultades
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de   representación:   notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental  y  municipal o de entidades descentralizadas
de  los  mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar
recursos  ordinarios  y extraordinarios, renunciar a terminos, asistir
a    toda   clase   de   audiencias   y   diligencias   judiciales   y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  las  sociedades  poderdantes de que se trate, absolver
interrogatorios  d  parte, confesar y comprometer a las sociedades que
representa  y (E) Desistir, conciliar, sustituir y resumir el presente
mandato.




Que  por  Documento Privado No. Sin núm de Representante Legal, del 18
de  julio  de  2017,  inscrito  el  27 de julio de 2017 bajo el número
00037633  del  libro  V,  Santiago  Lozano  Cifuentes identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.794934  de  Bogotá,  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Gustavo  Adolfo  Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  94.536.,234  de Cali, única y exclusivamente para que realice, en
representación  de  ALLIANZ,  los  reportes  diarios de las pólizas de
responsabilidad   civil  contractual  (RCC)  y  responsabilidad  civil
extracontractual  (RCEC)  al  registro único nacional automotor - RUNT
administrado  por  la  entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al
registro  nacional  de  empresas  de  transporte  público  y privado -
RNTE),  firme  digitalmente  dichos  reportes  y,  para efectos de los
mismos, se autentique como representante de ALLIANZ.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
4204             1-IX--1.969    10 BTA    15-IX--1.969 NO.  41130
5319            30-X  -1.971    10 BTA    25-XI -1.971 NO.  45225
2930            25-VII-1.972    10 BTA    5 -XII-1.972 NO.   6299
2427            5 -VI -1.973    10 BTA    13-XII-1.973 NO.  13874
2858            26-VII-1.978    10 BTA    15-IX -1.978 NO.  61845
3511            26-X  -1.981    10 BTA    19-XI -1.981 NO. 108739
1856            8 -VII-1.982    10 BTA    26-VII-1.982 NO. 119222
3759            15-XII-1.982    10 BTA    26-I  -1.983 NO. 127655
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1273            23--V--1.983    10 BTA     1-VII-1.983 NO. 136713
1491            16-VI--1.983    10 BTA    1-VIII-1.983 NO. 136714
1322            10-III-1.987    29 BTA.   9--VI--1.987 NO. 212861
3089            28-VII-1.989    18 BTA.  11-VIII-1.989  NO.271.99
4845            26- X -1.989    18 BTA.  14- XI -1.989  NO.279780
2186            11- X -1.991 16 STAFE BTA. 20-XI-1.991  NO.346317
 447            30-III-1994  47 STAFE BTA  08-IV-1.994  NO.443176
6578          19- VII-1994  29 STAFE BTA  27- VII-1994 NO.456.468
1115          17- IV- 1995  35 STAFE BTA  26- IV- 1995 NO.490.027
5891          21- VI- 1996  29 STAFE BTA  25- VI--1996 NO.543.204
9236          20- IX--1996  29 STAFE BTA  01- X---1996 NO.557.213
1572          21-  II-1997  29 STAFA BTA  26-  II-1997 NO.575.503
2162          07-III- 1997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.575.940
1959          03-III-1.997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.576.957




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001366 del 11 de junio    00590892  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0006941 del 16 de julio    00593519  del  17  de  julio de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0012533  del  16  de    00615741  del  24  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 29    de 1997 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0002432  del  24  de    00650591  del  24 de septiembre
septiembre  de 1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0003298  del  24  de    00662276  del  28  de diciembre
diciembre  de  1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0001203 del 15 de junio    00684276  del  16  de  junio de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001131 del 28 de junio    00735146  del  30  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0006315 del 24 de agosto    00743684  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX
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D.C.
E.  P. No. 0007672 del 2 de octubre    00799463  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   0008774  del  1  de    00804526  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2001 de la Notaría 29    2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0010741  del  11  de    00813095  del  4  de febrero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.   0008964  del  4  de    00845307  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX
29 de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0005562 del 14 de mayo    00883352  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0000997 del 7 de febrero    00977446  del  17 de febrero de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001903 del 28 de mayo    01219506  del  9  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 02736 del 8 de abril de    01376523  del  18  de  abril de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 2197 del 14 de julio de    01400812  del  24  de  julio de
2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 3950 del 16 de diciembre    01444031  del  11  de  enero de
de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  676 del 16 de marzo de    01617661  del  20  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  865 del 15 de abril de    01828565  del  23  de  abril de
2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2171 del 28 de noviembre    02530653  del 6 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  459  del  5 de mayo de    02572989  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX
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D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el  número 00711547 del libro IX, comunicó la sociedad
matríz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     No reportó
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.


Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  5  de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.




La  sociedad  matriz  también  ejerce  situación  de  control sobre la
sociedad de la referencia.
          **Aclaración de Situación de Grupo Empresarial**
Se  aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de
2009  bajo  el  número 01294378 del libro IX, en el sentido de indicar
que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999.





CERTIFICAS ESPECIALES


Por   Resolución   No.   3612   del   3  de  octubre  de  1990  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 17 de octubre de 1990 bajo el
No.   307716   del   libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente  convertibles  en acciones por valor de cuatrocientos
millones de pesos ($ 400.000.000.00 ) moneda corriente.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ
Matrícula No.:              01358450
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  S  A  SUCURSAL  BROKERS
                            BOGOTA
Matrícula No.:              02282316
Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2022
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Par Central
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.725.052.544.061
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  son  informativos:  Contribuyente
inscrito  en  el  registro  RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de
inscripción  :  12  de  mayo  de  2017.  \n \n Señor empresario, si su
empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
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------------------------------------------------------------------------------------------------
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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PONGO EN CONOCIMIENTO ESCRITO DE SUBSANACION DEMANDA CON ANEXOS
CON RADICADO 2022 00289

L.A. Consultores Abogados S.A.S <l.a.consultores@hotmail.com>
Vie 17/02/2023 3:37 PM

Para: notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>
CC: comercializadorescmtcsas@hotmail.com
<comercializadorescmtcsas@hotmail.com>;giovanyjuandedios@gmail.com
<giovanyjuandedios@gmail.com>

1 archivos adjuntos (14 MB)
MEMORIAL SUBSANATORIO DEMANDA Y ANEXOS.pdf;

Cordial Saludo,

Señores:

COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES TC S.A.S. –
JOSE RICARDO

      CHICINO GALINDO,

ALLIANZ SEGUROS S.A.S

GIOVANNY JUAN DE DIOS MUÑOZ.

 

LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ TORRES, mayor de edad, residente en esta
ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 79.845.431.,
portador de la tarjeta profesional de abogado numero 131.921 del Consejo
Superior de la Judicatura actuando como apoderado de DENYS TRUJILLO
PENAGOS, identificada con la cedula de ciudanía número 1.032.391.275., 
me permito ponerme en conocimiento de la demanda de
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL , que se adelantara en
su contra ante el Juzgado  36 Civil Municipal de Bogota.con radicado
11001400303620210028900
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En relación a lo anterior, con el presente escrito anexo escrito de
subsanacion, demanda con sus respectivos 188 anexos.

Cordialmente,

ALFONSO GUTIERREZ

L.A. Consultores Abogados SAS.
Cra 13 No 32 -93  Torre 3 Of 520 
Parque Residencial Baviera 
Bogotá - Colombia
311 200 76 03  - 497 37 06. 


